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Edicto. (PP. 2137/98). 8.578
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA
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gación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia a subasta, procedimiento abierto, la contra-
tación del servicio que se cita. (PD. 2208/98). 8.583

Resolución de 16 de junio de 1998, de la Dele-
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CONSEJERIA DE SALUD
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dicaciones definitivas en su ámbito. 8.585

Resolución de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
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Resolución de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 8.586

Resolución de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 8.586

Resolución de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 8.587

Resolución de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 8.587

Resolución de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 8.587

Resolución de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito. 8.588

Resolución de 26 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2210/98). 8.588

Resolución de 26 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2211/98). 8.588

Resolución de 26 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2237/98). 8.589

Resolución de 29 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2236/98). 8.589

Resolución de 29 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2238/98). 8.590

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 1 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se con-
voca a subasta, por el procedimiento abierto, el
contrato de obras que se indica, declarado urgen-
te. (PD. 2222/98). 8.590

Resolución de 1 de julio de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se anuncia concurso
público que se cita. (PD. 2234/98). 8.591

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 1 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, mediante la que se
hacen públicas peticiones individuales para el
otorgamiento de las concesiones administrativas
que se citan. (PD. 2225/98). 8.592

Resolución de 15 de junio de 1998, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se con-
voca licitación para la contratación del expediente
que se relaciona. (PD. 2212/98). 8.592

Resolución de 23 de junio de 1998, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se con-
voca licitación para la contratación del expediente
que se relaciona. (PD. 2213/98). 8.593

UNIVERSIDADES

Anuncio de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación que se cita. 8.593

AYUNTAMIENTO DE UBEDA

Anuncio. (PP. 2041/98). 8.594

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio de licitación de concurso y subastas
públicas de obras que se citan. (PP. 2185/98). 8.594

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS
Y VILLAFRANCA (SEVILLA)

Anuncio. (PP. 2223/98). 8.594

PARQUE TECNOLOGICO DE ANDALUCIA, SA

Acuerdo de 17 de junio de 1998, por el que
se anuncia concurso público. (PP. 2056/98). 8.595

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación del concurso de obra con
variante que se indica. (PP. 2187/98). 8.595

VERIFICACIONES INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio sobre concurso para la adjudicación del
suministro que se indica. (PP. 2218/98). 8.596

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 30 de junio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Martos
(Jaén). (PD. 2226/98). 8.596

Orden de 30 de junio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Santa Elena
(Jaén). (PD. 2227/98). 8.596

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 6 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se auto-
riza administrativamente, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara en concreto la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.
Expte. núm. 5.766/AT. (PP. 1953/98). 8.597

Resolución de 6 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se auto-
riza administrativamente, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara en concreto la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.
Expte. núm. 5.701/AT. (PP. 1955/98). 8.597
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Resolución de 6 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se auto-
riza administrativamente, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara en concreto la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.
Expte. núm. 5.618/AT. (PP. 1956/98). 8.598

Resolución de 8 de mayo de 1998, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por
la que se autoriza la instalación que se cita. (PP.
1670/98). 8.598

Resolución de 11 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se auto-
riza administrativamente, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara en concreto la utilidad
pública, de la instalación eléctrica que se cita.
Expte. núm. 6.465/AT. (PP. 1950/98). 8.599

Resolución de 11 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se auto-
riza administrativamente, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara en concreto la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.
Expte. núm. 6.470/AT. (PP. 1951/98). 8.599

Resolución de 11 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se auto-
riza administrativamente, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara en concreto la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.
Expte. núm. 6.494/AT. (PP. 1952/98). 8.599

Resolución de 8 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se somete
a información pública la declaración en concreto
de utilidad pública de la línea de alta tensión
que se cita. (PP. 2066/98). 8.600

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre solicitud de concesión derivada de permiso
de investigación minera. (PP. 2124/98). 8.601

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 23 de abril de 1998, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia
la apertura de expediente de información pública
del Estudio Informativo variante del Rocío.
(02-HU-0166-0.0-0.0-El). 8.601

Resolución de 28 de mayo de 1998, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión
del servicio de transporte que se cita. (PP.
2088/98). 8.602

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 12 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores de naturaleza sanitaria. 8.602

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones y actos de
trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria. 8.602

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica acto de trámite relativo a
solicitudes de apertura de Oficina de Farmacia
en Las Pajanosas, Almensilla y Sanlúcar la Mayor. 8.602

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Acuerdo de 5 de junio de 1998, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita. 8.603

Acuerdo de 9 de junio de 1998, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita. 8.603

AYUNTAMIENTO DE LA GRANADA
DE RIOTINTO

Edicto. (PP. 1929/98). 8.603

AYUNTAMIENTO DE BEAS (HUELVA)

Anuncio. (PP. 2125/98). 8.603

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO
DE SANTA MARIA

Anuncio de bases. 8.603

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAEN)

Anuncio de bases. 8.604

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAEN

Anuncio de bases. 8.604

AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO
(CORDOBA)

Anuncio de bases. 8.694

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DE LA SUBCOMARCA NORTE DE ANTEQUERA

Edicto. 8.609

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA
REGIONAL DE RECAUDACION EN SEVILLA

Anuncio. 8.614

Anuncio. 8.614

Anuncio. 8.615

Anuncio. 8.615

SDAD. COOP. AND. SAN CRISTOBAL

Anuncio. (PP. 2180/98). 8.615
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 3/1998, de 3 de julio, de concesión de crédito
extraordinario para financiar las actuaciones derivadas
de la rotura de la balsa de decantación de residuos
de la mina ubicada en el término municipal de Aznal-
cóllar (Sevilla).

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE CONCESION DE CREDITO EXTRAORDINARIO PARA
FINANCIAR LAS ACTUACIONES DERIVADAS DE LA ROTURA
DE LA BALSA DE DECANTACION DE RESIDUOS DE LA MINA
UBICADA EN EL TERMINO MUNICIPAL DE AZNALCOLLAR

(SEVILLA)

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 25 de abril pasado se produjo la rotura de la balsa
de decantación de residuos de la mina ubicada en el término
municipal de Aznalcóllar (Sevilla), de cuya concesión es titular
la empresa Boliden Apirsa, S.L.

Como consecuencia de dicha rotura se han depositado
en el cauce del río Guadiamar y en las tierras aledañas dedi-
cadas a cultivos agrícolas residuos mineros y lodos que es
necesario y urgente retirar, aprovechando el período de sequía
estival, antes de que las lluvias del próximo otoño e invierno
supongan un riesgo de lixiviación de los metales presentes
en los lodos.

En aras de conseguir la máxima eficacia, seguridad y
economía del proceso de retirada de lodos y para facilitar la
adecuada restauración de la zona afectada, se hace, igual-
mente, necesaria la adquisición de todas las tierras agrícolas
afectadas por la rotura de la mencionada balsa.

El objetivo de la presente Ley es habilitar urgentemente
los créditos presupuestarios necesarios para financiar la adqui-
sición de los terrenos afectados y la retirada de lodos, sin
perjuicio de los fondos que pudieran obtenerse tanto de la
Administración estatal como de la Unión Europea. Todo ello
con independencia de las responsabilidades que pudieran deri-
varse del vertido de los lodos, por las que habrán de exigirse
las indemnizaciones que legalmente correspondan.

Dado que los gastos resultantes de las actuaciones expues-
tas no pueden demorarse y que no existe crédito para aten-
derlos en el Presupuesto vigente, se hace necesario la con-
cesión de un crédito extraordinario, de conformidad con lo
establecido en el artículo 42 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Artículo 1. Concesión de crédito extraordinario.
Se concede un crédito extraordinario por importe de

8.000.000.000 de pesetas, que será aplicado a la Sección 16
“Consejería de Agricultura y Pesca”, Programa 1.2.F. “Direc-
ción y Servicios Generales”, Servicio 09 “Gastos financiados
con créditos extraordinarios”, Concepto 600.09 “Para actua-
ciones derivadas de la rotura de la balsa de Aznalcóllar”.

Artículo 2. Autorización de endeudamiento.
Se autoriza al Consejo de Gobierno, previa propuesta del

titular de la Consejería de Economía y Hacienda, a esta-
blecer operaciones de endeudamiento por un importe máximo
de 8.000.000.000 de pesetas.

Artículo 3. Financiación.
El crédito extraordinario que se concede en el artícu-

lo 1 se financiará con el endeudamiento que se autoriza en
el artículo 2 o con los recursos que, en su caso, obtenga
la Comunidad Autónoma de Andalucía procedentes de la
empresa concesionaria de la mina o de cualesquiera otras
entidades o instituciones públicas o privadas, y que tengan
su causa en la rotura de la balsa de decantación de residuos
de la mina ubicada en el término municipal de Aznalcóllar
(Sevilla), producida el 25 de abril de 1998.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Ejecución y desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas

disposiciones y resoluciones sean precisas para el desarrollo
y ejecución de la presente Ley.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 3 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 20 de
abril de 1998, por la que se establecen las Bases
Reguladoras para la concesión de subvenciones a las
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo que
realicen proyectos de Cooperación Internacional al
Desarrollo y se convoca la concesión de subvenciones
a ONGD para el ejercicio presupuestario 1998. (BOJA
núm. 48, de 30.4.98).

Por Orden de la Consejería de la Presidencia de 20 de
abril de 1998, publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 48, de 30 de abril de 1998, se establecen
las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones a
las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo que rea-
licen proyectos de Cooperación Internacional al Desarrollo y
se convoca la concesión de subvenciones a ONGD para el
ejercicio presupuestario 1998, determinando su artículo 6 que
las solicitudes deberán cumplimentarse en el Modelo de Soli-
citud y Formulario anexo a las Bases. Se advierten errores
en determinadas páginas de los Anexos I y II, quedando corre-
gidos como sigue:

ANEXO I

Solicitud de Subvención, punto 6. Declaración, solicitud,
lugar, fecha y firma. Donde dice: Orden de 4 de marzo de
1998, debe decir: Orden de 20 de abril de 1998.
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Formulario, punto 7.1. Datos Generales del Presupuesto.
Donde dice: Máxima puntuación hasta 2,5 puntos, debe decir:
Máxima puntuación hasta 1,5 puntos.

Formulario, punto 7.3. Bienes y Suministros. Donde dice:
Máxima puntuación hasta 1,0 punto, debe decir: Máxima pun-
tuación, hasta 0,5 puntos.

Formulario, punto 7.5. Presupuesto Global del Proyecto.
Donde dice: B. Costes Indirectos: Importe máximo 2% de la
suma de los conceptos AI-AVII, debe decir: B. Costes Indi-
rectos: Importe máximo 5% de la suma de los concep-
tos AI-AVII.

ANEXO II

Solicitud de Subvención, punto 6. Declaración, solicitud,
lugar, fecha y firma. Donde dice: Orden de 4 de marzo de
1998, debe decir: Orden de 20 de abril de 1998.

Formulario, punto 6.4. Presupuesto Global del Proyecto.
Donde dice: B. Costes Indirectos: Importe máximo 2% de la
suma de los conceptos AI-AVII, debe decir: B. Costes Indi-
rectos: Importe máximo 5% de la suma de los conceptos AI-AV.

Se concede un nuevo plazo para la presentación de soli-
citudes de 10 días hábiles a partir del siguiente día al de
la publicación de la presente corrección en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de julio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, José M.ª Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que se
regula la utilización de los servicios de comedor, alo-
jamiento, material didáctico y prácticas de la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre
de 1989 autoriza a la Consejería de Gobernación a la per-
cepción de precios públicos por alojamiento, manutención,
material didáctico y prácticas necesarias en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, con motivo de cursos de formación
organizados por la propia Escuela, estableciendo el aparta-
do 2.º del citado Acuerdo la manera de fijar la cuantía de
los precios públicos.

No habiéndose hecho uso de tal posibilidad, por el enca-
recimiento que la formación supondría para los municipios
que, además, tendrían que soportar los sueldos que los alum-
nos devengan durante el período de formación, bien como
profesionales bien como funcionarios en prácticas, sin renun-
ciar a la autorización conferida y hasta tanto se estime oportuno
fijar la cuantía antes señalada, parece aconsejable que esta
Consejería de Gobernación y Justicia continúe financiando la
utilización de los mencionados servicios; si bien, se hace nece-
sario determinar quiénes han de ser los beneficiarios de tales
servicios, para una correcta aplicación del citado Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Director General de Política
Interior,

D I S P O N G O

Artículo 1. Ambito de aplicación.
La presente Orden será de aplicación a cualquier actividad

formativa organizada por la Escuela de Seguridad Pública de

Andalucía, tales como Cursos, Seminarios o Jornadas, bien
en su sede de Aznalcázar o en cualquier otra que previamente
se determine, por convenir a las exigencias del colectivo a
que va dirigida o a la mejor realización de la acción formativa
concreta.

Artículo 2. Manutención.
Podrán hacer uso del servicio de comedor que establezca

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía:

1.º Los alumnos que se encuentren realizando cualquier
tipo de actividad formativa organizada por la Escuela.

2.º El personal adscrito a la Escuela que desarrolle su
jornada laboral, durante el horario de comidas, participando
en tareas de atención al alumnado.

3.º Eventualmente las autoridades, representantes de las
Administraciones Públicas, miembros de los Cuerpos Policia-
les, de Bomberos o de Protección Civil que, con motivo de
visitas o asistencia a los actos de inauguración o clausura
de Cursos, Jornadas o Seminarios, expresamente fueran
invitados.

Artículo 3. Alojamiento.
Podrán hacer uso del servicio de alojamiento que esta-

blezca la Escuela aquellos alumnos que se encuentren rea-
lizando cualquier tipo de actividad formativa organizada por
la misma.

Artículo 4. Material didáctico y prácticas necesarias.
Los alumnos recibirán el material didáctico que, para la

mejor realización de las actividades formativas en que par-
ticipen y a juicio de la Escuela, se considere necesario. Igual-
mente tendrán derecho a realizar las prácticas precisas que
se deriven de la actividad formativa en que participen.

Disposición Final Primera. Se autoriza al Director General
de Política Interior para desarrollar lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 17 de junio de 1998, por la que se
aprueba el Programa Regional de Espacios Públicos
y se dictan normas para su desarrollo.

Desde 1986, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en cooperación con los Ayuntamientos andaluces, ha
venido desarrollando en la Comunidad Autónoma numerosas
actuaciones y materia de espacios públicos. Estas actuaciones
han sido programadas por la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo y ejecutadas por la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía (EPSA).

Tras la experiencia acumulada durante este período, se
hace necesario consolidar esta línea de trabajo, unificando
en un solo instrumento financiero y gestor todas las actua-
ciones. A ello responde la iniciativa de formular para los próxi-
mos años el Programa Regional de Espacios Públicos (PREP),
dirigido a potenciar en el ámbito de la Comunidad Autónoma
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la intervención en determinados espacios libres de especial
relevancia a nivel urbano y territorial.

El nuevo Programa se adscribe a la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que será el órgano
encargado de su desarrollo, financiación y control, y será eje-
cutado por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA).

El documento de Bases Generales establece el marco en
el que ha de desarrollarse y ejecutarse el citado Programa,
regulando los tipos de intervención, la selección de actuaciones
y los criterios para la cooperación con los municipios y otras
instituciones públicas, así como las condiciones de gestión,
ejecución, financiación y control del Programa Regional.

En su virtud, de conformidad con las competencias atri-
buidas a esta Consejería y previo acuerdo favorable del Consejo
de Administración de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía de 10 de marzo de 1998,

D I S P O N G O

Artículo 1. 1. Se aprueban las Bases Generales del Pro-
grama Regional de Espacios Públicos (PREP) que figuran como
Anexo a la presente Orden, las cuales regirán la selección,
programación y financiación de las actuaciones que se incor-
poren al mismo, así como su gestión y ejecución.

2. El Programa Regional de Espacios Públicos (PREP)
tendrá vigencia indefinida, se adscribe a la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que será el órgano
encargado de su desarrollo, financiación y control, y será eje-
cutado por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA),
todo ello con las condiciones y requisitos que se recogen en
las citadas Bases.

3. Las inversiones correspondientes a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes en el Programa Regional de Espa-
cios Públicos (PREP) se adecuarán a sus disponibilidades pre-
supuestarias y se incluirán como transferencia a la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) en los correspondientes
ejercicios presupuestarios.

Artículo 2. 1. La Empresa Pública de Suelo de Andalucía
elaborará el Balance-Liquidación de los Programas de Espacios
Públicos SP-2, Cartuja, PEP, Caminito del Rey y Parque del
Alamillo, referido a la fecha de la presente Orden, y será some-
tido a la aprobación de esta Consejería en el plazo de tres
meses desde su entrada en vigor.

2. Las actuaciones aprobadas y en trámite de ejecución
de los programas citados se incorporarán al Programa Regional
de Espacios Públicos (PREP) para su financiación y conti-
nuarán ejecutándose de acuerdo con su propia normativa y
con lo establecido en la presente Orden, siempre que no se
oponga a lo dispuesto en aquélla.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Se faculta a la Directora General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo para la firma de los Convenios de Ejecución
de Obras previstos en las Bases Generales del Programa Regio-
nal de Espacios Públicos.

DISPOSICION FINAL UNICA

Se autoriza a la Directora General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo para que dicte las instrucciones necesarias
para el desarrollo y cumplimiento de la presente Orden, que
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de junio de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación,
Secretario General Técnico, Directora General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, Delegados Provinciales de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes y Director General
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

A N E X O

BASES GENERALES DEL PROGRAMA REGIONAL
DE ESPACIOS PUBLICOS

0. INTRODUCCION

Desde 1986 la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, a través de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía,
ha llevado a cabo en el ámbito de la Comunidad Autónoma
diversos programas de actuación en materia de espacios públi-
cos que, en síntesis, presentan el siguiente balance:

- El Programa SP-2 (1986-1992), con 110 actuaciones
ejecutadas, de pequeño volumen de inversión (15-20 M.
ptas.), ha prestado una atención prioritaria a los municipios
de rango inferior de población.

- El Programa de Espacios Públicos (PEP 1992-1996),
actualmente en ejecución, con 64 actuaciones iniciadas de
un mayor volumen (50-300 M. ptas.), ha centrado su inter-
vención en los municipios intermedios de Andalucía, lo que
ha permitido intervenir en elementos más significativos del
sistema de espacios libres de cada ciudad.

- Como actuaciones singulares destacan los programas
Cartuja y Parque del Alamillo en Sevilla, ejecutados por la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, la cual atiende, desde
octubre de 1993, a la gestión y mantenimiento del Parque.

La formulación en estos últimos años del planeamiento
territorial en Andalucía ha propiciado la puesta en marcha
de nuevas actuaciones de carácter metropolitano, iniciadas
con carácter experimental a partir de 1995 en la Red de Espa-
cios Libres de la Bahía de Cádiz.

Los anteriores programas son financiados por la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en cooperación con los Ayun-
tamientos y, en general, las actuaciones son gestionadas y
ejecutadas por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía,
excepción hecha de las de la Bahía de Cádiz, que se desarrollan
por convenio con la Mancomunidad de municipios.

Tras la experiencia de estos años parece conveniente con-
solidar esta línea de trabajo de la Consejería, mejorando deter-
minados aspectos en el diseño y gestión de estas actuaciones.
Las innovaciones introducidas pueden sintetizarse en los
siguiente aspectos:

- Se establece el Programa Regional de Espacios Públicos
(PREP) como Programa único y de vigencia indefinida, finan-
ciado por la Consejería de Obras Públicas y Transportes en
cooperación con los Ayuntamientos andaluces u otros orga-
nismos públicos, y ejecutado por la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía.

- El Programa Regional, flexible en su diseño, con líneas
de actuación a medio y largo plazo y programaciones anuales,
permite diversificar el tipo de actuaciones -urbanas y metro-
politanas o supramunicipales-, estableciendo el procedimiento
para la selección, gestión y ejecución de las mismas. El nuevo
Programa introduce, además, determinados ajustes en los
mecanismos y criterios que, para la cooperación con los muni-
cipios, se han venido manteniendo hasta este momento.

El Programa se adscribe a la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, que será el órgano encar-
gado de su desarrollo, financiación y control. El volumen de
recursos destinados por la Consejería de Obras Públicas y
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Transportes al mismo se adecuará a sus disponibilidades pre-
supuestarias, a través de las propuestas anuales que lleve
a cabo la citada Dirección General para su inclusión en la
correspondiente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma.

En desarrollo del Programa Regional de Espacios Públicos
(PREP), corresponde a la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo la programación económica y la
selección de las actuaciones, los criterios de intervención en
las mismas y el establecimiento de las bases de cooperación
con los Ayuntamientos y otras instituciones públicas y a la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, la programación tem-
poral, la gestión y la ejecución de las actuaciones que se
incorporen al Programa Regional.

Las actuaciones de espacios públicos correspondientes
a programas anteriores, aprobadas y en proceso de ejecución,
se incorporan al Programa Regional para su financiación, aun-
que continuarán desarrollándose de acuerdo con sus respec-
tivos convenios y condiciones específicas de ejecución, apli-
cándoseles el régimen jurídico del Programa Regional de Espa-
cios Públicos en aquellos aspectos no previstos o que no con-
tradigan la regulación anterior.

I. OBJETO Y TIPO DE ACTUACIONES

1. El Programa Regional de Espacios Públicos (PREP)
tiene como objetivo central el de contribuir a la mejora de
la calidad ambiental de las ciudades andaluzas y de su estruc-
tura urbana, a través de intervenciones en espacios libres de
uso público que incrementen la oferta o mejoren la dotación
de dichos espacios.

El Programa Regional se concibe, sobre todo, como un
instrumento de apoyo a la política de ejecución del planea-
miento urbanístico y territorial de la Comunidad Autónoma
y se llevará a cabo por la Consejería de Obras Públicas y
Transportes en cooperación con los Ayuntamientos y otros
organismos públicos implicados.

2. El Programa comprende los siguientes tipos de actua-
ciones:

a) De espacios públicos que, a su vez, está integrado
por las siguientes modalidades:

- Actuaciones urbanas en ejecución del planeamiento
urbanístico que desarrollan algunos de los elementos del Sis-
tema General de Espacios Libres de especial relevancia en
la estructura de la ciudad.

- Actuaciones urbanas singulares que cooperan en el
desarrollo de programas específicos de intervención en Centros
Históricos o en ámbitos urbanos de especial fragilidad
medioambiental.

- Actuaciones metropolitanas o supramunicipales que
desarrollan el Sistema Verde o de Espacios Libres de ámbitos
metropolitanos o de carácter supralocal, valorados a nivel regio-
nal por su interés dotacional, cultural o medioambiental.

b) De actividades complementarias, que comprende aque-
llas acciones que tienen por objeto favorecer la selección de
actuaciones, así como potenciar el conocimiento de los espa-
cios públicos de Andalucía, con la difusión y la formación
técnica en esta materia.

Ambos tipos buscan, además, la complementariedad de
sus objetivos territoriales y urbanísticos con otros programas
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y de la Comu-
nidad Autónoma en esta materia.

Las actuaciones pueden comprender una o varias accio-
nes, entendiendo por tal, a los efectos del presente Programa,
toda intervención unitaria de inversión y gestión, que permita

su programación, aprobación, ejecución y liquidación de forma
autónoma e independiente.

II. REGIMEN DE LAS ACTUACIONES

1. Actuaciones urbanas en ejecución del planeamiento
urbanístico.

A) Requisitos y criterios para la selección.
a) Selección de municipios.
Las actuaciones podrán seleccionarse en cualquier muni-

cipio de la Comunidad Autónoma siempre que reúnan los
requisitos establecidos para las mismas en las presentes Bases.

La elección de municipios responderá a criterios de política
urbanística y de fomento de los programas municipales de
ejecución del planeamiento.

Los Ayuntamientos deben contar con planeamiento gene-
ral adecuado, el cual debe dar soporte a la intervención, per-
mitiendo valorar la prioridad y alcance de la misma.

Además será requisito, para la intervención al amparo
del Programa Regional, la disponibilidad de los suelos por
el Ayuntamiento o la garantía municipal de la gestión de los
mismos.

Tendrán carácter preferente los municipios incluidos en
el anterior Programa de Espacios Públicos (PEP) en los que
no se hubiera financiado ninguna actuación de espacios públi-
cos por la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Selección de actuaciones.
Los espacios públicos se seleccionarán por su cualifica-

ción urbanística, valorándose los siguientes aspectos:

- La importancia del mismo en la estructura urbana de
la ciudad y la contribución de la intervención a la ordenación
y mejora del Sistema de Espacios Libres.

- El mayor ámbito de influencia funcional y de utilización
del espacio.

- La aportación de la actuación al incremento de la dota-
ción de espacios libres en el municipio.

Tendrán prioridad aquellas actuaciones que destinen las
inversiones, preferentemente, a la formación de la estructura
básica del espacio: Paisaje, vegetación e infraestructura.

Serán criterios complementarios:

- La complementariedad de la intervención con otras
actuaciones públicas, urbanísticas o sectoriales.

- El carácter innovador del programa de intervención
sobre el espacio.

- La existencia en el municipio de programas para la
gestión, mantenimiento y animación de espacios libres.

- El coste de la actuación, en el sentido de dar prioridad
a las actuaciones cuyo coste más se aproxime a la inversión
media estimada en las presentes Bases.

B) Proceso de selección.
La elección de municipios y la selección de actuaciones

corresponde a la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, a propuesta de las Delegaciones Provinciales
respectivas. Dichos órganos serán los encargados, junto con
los Ayuntamientos, de definir las características de la actuación
y la inversión necesaria.

A tal efecto, seleccionado el municipio y de común acuer-
do con el mismo, EPSA elaborará los estudios necesarios para
la formalización de la Ficha de Características de la Actuación,
según esquema orientativo que se incorpora al Documento 1
del Anexo a estas Bases. Esta ficha debe permitir la iden-
tificación detallada del espacio objeto de posible actuación,
la definición del programa de desarrollo y de los trabajos pre-
paratorios, así como la inversión estimada, de tal forma que
se pueda valorar la viabilidad y oportunidad de la intervención.
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A la vista de lo anterior, la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo resolverá sobre la selección
de las actuaciones que pueden ser objeto de incorporación
al Programa Regional de Espacios Públicos.

C) Desarrollo de las actuaciones e instrumentos de
concertación.

Las actuaciones, una vez seleccionadas, se incorporarán
al Programa Regional desarrollándose, como norma general,
en dos fases sucesivas:

a) Fase de redacción de planeamiento y proyecto.
Formalizada en un Convenio-Marco entre la Consejería

de Obras Públicas y Transportes, la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía y el Ayuntamiento o Entidad pública correspon-
diente, tiene por objeto el desarrollo de los trabajos técnicos
de redacción de estudios, planes o proyectos y, en su caso,
el proceso de gestión de suelo.

b) Fase de ejecución de las obras.
Formalizada en un Convenio de Ejecución de Obras entre

la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía y el Ayuntamiento
o Entidad pública correspondiente, tiene por objeto la regu-
lación de la financiación de las obras y las condiciones de
ejecución, gestión y conservación del espacio.

Las fases tendrán carácter autónomo en su desarrollo,
programación y financiación.

La Dirección General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo y las Delegaciones Provinciales serán los órganos encar-
gados de coordinar el proceso para la formalización y sus-
cripción de los convenios.

Los Documentos 1 y 2 incorporados como Anexo a las
presentes Bases recogen los modelo-tipos a los que habrán
de ajustarse los convenios que se suscriban.

La Dirección General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo podrá, por causas justificadas, unificar las fases de
desarrollo de la actuación, así como ajustar los convenio-tipos
a las circunstancias particulares de la misma, siempre que
no se alteren las condiciones de cooperación con los muni-
cipios que se establecen en las presentes Bases.

Las actuaciones con participación de otras Consejerías
u Organismos públicos se desarrollarán a través de convenios
específicos.

D) Coordinación y seguimiento de las actuaciones.
Para cada actuación, y en desarrollo de los convenios

suscritos, se constituirán las siguientes Comisiones:

1. Comisión de Coordinación.
a) Composición:

- Por la Consejería de Obras Públicas y Transportes, el/la
Delegado/a Provincial, que actuará como Presidente/a, y el/la
Jefe/a del Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de la Delegación Provincial correspondiente, o personas en
quienes deleguen.

- Por el Ayuntamiento, el/la Alcalde/sa-Presidente/a, que
actuará como Vicepresidente/a, y el/la Concejal/a Delegado/a
de Urbanismo, o personas en quienes deleguen.

- Por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, el/la
Director/a de Actuaciones Singulares y el/la Gerente Provincial,
o personas en quienes deleguen.

La Comisión de Coordinación estará asistida por los miem-
bros que componen la Comisión Técnica, actuando de Secre-
tario/a el que lo sea de ésta.

El Presidente/a o, en su caso, el Vicepresidente/a podrán
invitar a las sesiones de la Comisión a cuantas personas esti-
men convenientes, en razón de su experiencia y conocimiento

de las cuestiones a tratar, quienes intervendrán con voz y
sin voto.

b) Régimen: En lo expresamente no previsto en las pre-
sentes Bases, el régimen jurídico será el que establezca la
propia Comisión o, en su defecto, el contenido en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La Comisión se reunirá a petición de cualquiera de sus
miembros, entendiéndose válidamente constituida cuando a
la misma asistan la mitad más uno, siempre que estén repre-
sentadas cada una de las partes intervinientes o firmantes
de los convenios.

Los acuerdos se adoptarán por consenso de los repre-
sentantes de todas las partes intervinientes.

c) Funciones: Las genéricas de coordinación y seguimiento
de las acciones integradas en cada uno de los Convenios,
y en especial, previo informe de la Comisión Técnica, de las
siguientes:

- Aprobación de la programación de los trabajos.
- Selección de los técnicos redactores.
- Aprobación de los proyectos y trabajos técnicos.
- Propuesta de convenio de ejecución de obras.
- Resolución de las incidencias en los trabajos aprobados

que no supongan modificación de los convenios y, en su caso,
propuesta de Acta Adicional a los mismos.

2. Comisión Técnica.
En cada una de las actuaciones, para el apoyo y ase-

soramiento en todos los asuntos de la Comisión de Coordi-
nación, en especial las de seguimiento de los trabajos técnicos
y la preparación de la documentación que deba ser sometida
a conocimiento de aquélla, se constituirá una Comisión com-
puesta por un representante técnico de cada uno de los orga-
nismos o entidades intervinientes.

Actuará de Secretario/a el/la representante de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía.

Ambas Comisiones podrán constituirse con carácter previo
a la suscripción del Convenio Marco y formular propuestas
para el contenido del mismo, en especial, la formalización
de la Ficha de Características correspondiente.

Para la coordinación de las actuaciones a desarrollar por
convenios específicos con otras entidades u organismos, se
estará a lo dispuesto en los mismos.

E) Bases generales para la cooperación con los Ayun-
tamientos.

a) La financiación de las actuaciones se realizará de forma
conjunta por la Consejería de Obras Públicas y Transportes
y los Ayuntamientos de acuerdo con el siguiente cuadro y
criterios de aplicación:

- La determinación de las inversiones necesarias para
cada actuación se llevará a cabo en función del programa
de desarrollo de las mismas y de la viabilidad de las acciones
previstas. En todo caso, la financiación de la Consejería de
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Obras Públicas y Transportes que se fije en los convenios
se entenderá como aportación máxima a todos los efectos.

- Las inversiones correspondientes a la acción regulada
en el convenio marco para el desarrollo de los trabajos técnicos
podrán ser abonadas por la Consejería en su integridad, con-
siderándose, a estos efectos, como anticipo a la inversión total.

b) Los Ayuntamientos deberán garantizar la disponibilidad
de los suelos necesarios para la actuación, con carácter previo
a la suscripción del convenio de ejecución de obras, corres-
pondiendo al municipio la gestión y financiación de los
mismos.

c) La contratación de estudios, planes y proyectos, así
como la contratación de las obras y la dirección técnica de
las mismas corresponderá con carácter general a la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, debiendo los Ayuntamientos
garantizar la aportación económica de su participación con
carácter previo a la licitación de las obras.

d) En el convenio de ejecución deben quedar garantizadas
la recepción de las obras y la posterior gestión y conservación
del espacio público por el municipio.

2. Actuaciones urbanas singulares.
Determinadas intervenciones, por su interés regional o

por su vinculación a otros programas de la Comunidad Autó-
noma, serán objeto de actuaciones específicas aprobadas por
la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
Estas actuaciones tendrán las siguientes prioridades:

a) Actuaciones en Centros Históricos, incluyendo aquellas
actuaciones de espacios públicos que se realicen en desarrollo
de los convenios de gestión y ejecución del Programa Regional
de Planeamiento en Centros Históricos de Andalucía, o del
acuerdo de colaboración entre las Consejerías de Cultura y
de Obras Públicas y Transportes para la gestión de la reserva
presupuestaria del uno por ciento prevista en el artículo 87
de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

b) Actuaciones en espacios urbanos de especial fragilidad
ambiental que deban ser objeto de programas sectoriales (es-
pacios fluviales, bordes marítimos, espacios públicos asocia-
dos a grandes infraestructuras, etc.), en cooperación con otros
organismos públicos implicados.

c) Actuaciones experimentales de apoyo a los municipios
para la definición integral del Sistema de Espacios Libres y
la mejora ambiental de la ciudad.

En las actuaciones singulares, la aportación de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes será la que se esta-
blezca en la resolución de aprobación o en los correspondientes
convenios, sin atenerse a las cuantías y porcentajes estable-
cidos con carácter general para las actuaciones urbanas en
ejecución del planeamiento.

Para el desarrollo, incidencias y coordinación de estas
actuaciones, se estará igualmente a lo dispuesto en la Reso-
lución de aprobación o en el convenio específico que al objeto
se suscriba.

3. Actuaciones metropolitanas y supramunicipales.
Otro de los objetivos del Programa Regional es ampliar

la oferta de la intervención administrativa sobre nuevos tipos
de espacios libres que la sociedad demanda, generalmente
caracterizados por su afluencia no diaria, su vinculación a
espacios naturales de interés medioambiental, su adscripción
a varios términos municipales, así como por presentar un nivel
de servicio de naturaleza supramunicipal.

A) Tipos de actuación.
Las actuaciones, concebidas como intervenciones piloto,

serán de dos tipos:

a) Actuaciones de espacios libres en ámbitos metropo-
litanos, desarrollando algunos de los elementos del Sistema
Verde y de espacios libres previstos en los Planes Subregio-
nales, actualmente en proceso de redacción.

b) Actuaciones de espacios públicos de ámbito supra-
municipal, de interés comarcal o regional, seleccionadas por
sus valores dotacionales, culturales, paisajísticos o ambien-
tales.

B) Proceso de desarrollo.
Estas actuaciones se desarrollarán de acuerdo con el

siguiente proceso:

a) Selección de las actuaciones por resolución de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, una
vez definida la Red de Espacios Libres por los Planes Terri-
toriales correspondientes o por estudios monográficos que a
tal efecto se redacten.

b) Programa de intervención elaborado por la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que con-
tendrá al menos:

- La identificación del ámbito de actuación y de sus carac-
terísticas físicas, paisajísticas y ambientales, así como del régi-
men de propiedad y afecciones.

- Los instrumentos de planeamiento, proyectos y estudios
previos a elaborar.

- Las fórmulas de gestión y participación institucional en
la obtención del suelo, la ejecución de las obras y la con-
servación y mantenimiento del espacio, con el diseño de los
correspondientes instrumentos de concertación.

c) Financiación y ejecución de las actuaciones.
Con carácter general, estas actuaciones serán financiadas

por la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en
cooperación con los Ayuntamientos y otros Organismos públi-
cos implicados, y ejecutadas por la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía a través de los mecanismos de gestión previstos
en las presentes Bases.

Estas actuaciones se desarrollarán, en su caso, a través
de convenios específicos en los que se fijen las condiciones
de la participación de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y de los organismos intervinientes.

4. Actividades complementarias.
A) Como actuaciones diferenciadas se llevará a cabo un

programa de actividades que tenga por objeto favorecer el
conocimiento de los espacios públicos en Andalucía y las téc-
nicas de intervención sobre los mismos.

Estas actividades deben satisfacer tres objetivos:

a) Apoyar las líneas de actuación del Programa Regional,
permitiendo una mejor selección de las actuaciones y su pos-
terior evaluación.

b) Favorecer el conocimiento y difusión de los espacios
públicos de Andalucía, su formación, intervención y utilización.

c) Colaborar en la formación de técnicos y gestores res-
ponsables de estos espacios.

B) El programa de actividades complementarias desarro-
llará al menos las siguientes líneas de trabajo:

- Fichas de características de las actuaciones seleccio-
nadas para su incorporación al Programa Regional, siguiendo
el esquema orientativo incorporado al Documento 1 de las
presentes Bases.

- Trabajos de identificación de actuaciones en espacios
urbanos de interés regional.
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- Trabajos previos a la intervención en espacios metro-
politanos y supramunicipales.

- Estudios monográficos sobre la configuración del espa-
cio público en Andalucía: Técnicas e instrumentos de inter-
vención.

- Actividades de formación de técnicos y gestores.
- Actividades de difusión y divulgación del Programa

Regional y de sus actividades.

C) El programa de actividades será aprobado por reso-
lución de la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, previo informe de la Comisión de Seguimiento
y Control a que se refiere la Base VI, e incorporado al docu-
mento de programación anual.

La difusión institucional en cualquier medio de comu-
nicación del Programa Regional de Espacios Públicos y de
las actuaciones que lo integran, corresponde a la Consejería
de Obras Públicas y Transportes a través de la Dirección Gene-
ral de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

En todas las actuaciones financiadas con cargo al Pro-
grama Regional de Espacios Públicos, deberá figurar un cartel
anunciador o lema indicativo de la pertenencia de la misma
al citado Programa, de acuerdo con lo que, al efecto, se esta-
blezca por la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

III. GESTION Y EJECUCION DEL PROGRAMA REGIONAL

1. Sin perjuicio de lo que se establezca en los convenios
específicos con otras Consejerías u Organismos, la gestión y
ejecución del Programa Regional, así como de las distintas
acciones que lo integran, se llevará a cabo por la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía.

2. La gestión y ejecución comprenderá la realización por
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía de las siguientes
tareas, en función de los distintos tipos de actuaciones:

a) De espacios públicos:

- Realización de los trabajos técnicos auxiliares que
requiera la intervención en el espacio público.

- Redacción de ideas de ordenación, instrumentos de pla-
neamiento y proyectos de urbanización y de obras.

- Ejecución de urbanizaciones y de obras, en su caso.

b) De actividades complementarias:

- Realización de los trabajos técnicos de identificación
de actuaciones para su posible selección e incorporación al
Programa Regional.

- Redacción de estudios monográficos.
- Ejecución de actividades de formación, difusión y

divulgación.

3. Para la realización de las anteriores tareas, la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía podrá llevar a cabo, de acuerdo
con sus normas de funcionamiento interno, las siguientes
funciones:

- Contratar o realizar por sí misma, los trabajos técnicos,
estudios, ideas de ordenación, instrumentos de planeamiento
y proyectos de obras.

- Supervisar los proyectos de obras.
- Contratar las obras necesarias para la correcta ejecución

de la actuación programada.
- Realizar la dirección facultativa de los trabajos y obras,

nombrando uno o varios directores técnicos de entre su per-
sonal o contratarlos al efecto.

- Tramitar v aprobar las actas de inicio y de recepción
de las obras, así como comprobar el replanteo de las mismas.

- Tramitar, aprobar y abonar las certificaciones, precios
contradictorios y liquidaciones de las obras, de acuerdo con
el proyecto aprobado, el pliego de condiciones y el contrato
suscrito, así como aprobar el plan de obras y sus modi-
ficaciones.

- Contratar los trabajos, ponencias, servicios e instala-
ciones necesarias en orden a la difusión y divulgación del
Programa Regional y sus distintas actuaciones, así como la
realización de publicaciones, catálogos, seminarios y jornadas
con esta finalidad.

- Cualquier otra función de análoga naturaleza que sea
necesaria para la adecuada gestión y ejecución del Programa
Regional y de las acciones que comprende.

4. Las incidencias que surjan en el desarrollo de la actua-
ción, o de cualquiera de las acciones que la integran, serán
resueltas de acuerdo con lo establecido en los respectivos con-
venios o resoluciones de aprobación y, en todo caso, de acuer-
do con los siguientes criterios:

- Los incrementos justificados de inversión inferiores al
10% de los presupuestos de adjudicación, que no excedan
de la inversión máxima prevista en los convenios o resolu-
ciones, serán autorizados por acuerdo entre la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía y el Ayuntamiento u organismo
interviniente.

- Los que excedan de dicho porcentaje, sin superar la
inversión máxima establecida en el correspondiente convenio
o resolución, requerirán aprobación expresa de la Comisión
de Coordinación.

- Los incrementos superiores a la inversión prevista en
los convenios o resoluciones serán considerados como modi-
ficación de dichos documentos y serán resueltos mediante
la suscripción, en su caso, de actas adicionales a los mismos.

IV. FINANCIACION DEL PROGRAMA REGIONAL

1. Recursos.
Para la financiación del Programa Regional de Espacios

Públicos se establecen las siguientes dotaciones:

a) Dotaciones iniciales resultado del saldo de liquidación,
en su caso, de los anteriores programas de espacios públicos.

b) Dotaciones comprometidas o de futuros ejercicios pre-
supuestarios, incluidas en la propuesta de Programación anual,
que servirá de base para que la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo proponga su inclusión en
la correspondiente Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma.

2. Programación.
La programación anual será elaborada y aprobada por

la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
previo informe de la Comisión de Seguimiento y Control. Dicha
programación comprenderá tanto las actuaciones incorporadas
al Programa Regional y en proceso de desarrollo como las
inversiones globales previstas para acometer nuevas actua-
ciones que serán singularizadas en el ejercicio presupuestario
correspondiente mediante su inclusión en el Programa Regio-
nal de Espacios Públicos a través de convenios o de reso-
luciones de la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo.

La propuesta de programación deberá estar formulada
con anterioridad al 30 de junio de cada ejercicio, al objeto
de su incorporación en el proyecto de presupuesto de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que-
dando supeditada a la aprobación del mismo.
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3. Financiación y liquidación.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía percibirá con

cargo al presupuesto aprobado para la actuación, y para las
distintas acciones que la integran, todos los gastos de cualquier
naturaleza que se originen en el desarrollo, gestión y ejecución
de la misma, incluido el 6% de gastos de gestión, IVA y demás
impuestos repercutibles. Los gastos de gestión se imputarán
a cada actuación incorporándolos a las diferentes fases de
ejecución de la misma.

La Empresa Pública de Suelo de Andalucía percibirá, al
tipo de interés legal, los gastos financieros que se originen
como consecuencia de los retrasos en las transferencias de
fondos por parte de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. Consecuentemente, estos costes financieros serán com-
pensados, al tipo de interés legal, con los ingresos financieros
que se devenguen por los adelantos de las transferencias de
fondos.

La Empresa Pública de Suelo de Andalucía dispondrá
para la globalidad del Programa Regional y para cada una
de las actuaciones, de una contabilidad específica que refleje
en cada momento la situación económica y financiera de la
misma desglosada, en su caso, en función de los diversos
organismos intervinientes.

Asimismo, finalizada cada actuación, la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía presentará un documento de liquidación
de la misma que refleje el balance final debidamente jus-
tificado.

4. Control financiero y de gestión.
Para el control financiero y de gestión, la Empresa Pública

de Suelo de Andalucía elaborará la siguiente documentación:

- Informe trimestral del Programa Regional que reflejará
el grado de tramitación y ejecución de las distintas actuaciones
en proceso de desarrollo, así como del cumplimiento de la
programación anual.

- Balance semestral de situación del Programa Regional,
y de cada una de las actuaciones en ejecución que reflejará
el estado de las inversiones realizadas y las dotaciones abo-
nadas, con expresión de los saldos resultantes. Estos balances
deberán estar elaborados el 15 de junio y 15 de diciembre
respectivamente, de cada ejercicio.

El balance correspondiente al primer semestre formulará
además una propuesta de reajuste de las previsiones eco-
nómicas realizadas y su reflejo en las anualidades corres-
pondientes.

El balance correspondiente al final del ejercicio económico
incluirá, en su caso, los gastos o ingresos financieros del ejer-
cicio que se cierra y se presentará, con carácter provisional,
en la última reunión ordinaria de la Comisión de Seguimiento
y Control del ejercicio en curso y con carácter definitivo, en
la primera reunión ordinaria del ejercicio siguiente. Este balan-
ce será aprobado, en su caso, previo informe de la citada
Comisión, por la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo.

V. ACTUACIONES EN PROCESO DE EJECUCION

Las actuaciones aprobadas y en proceso de ejecución,
correspondientes a los anteriores programas de espacios públi-
cos, salvo el relativo al Parque del Alamillo, se incorporan
al Programa Regional de Espacios Públicos para su finan-
ciación y continuarán ejecutándose de acuerdo con su propia
normativa y con las presentes Bases, siempre que no se opon-
gan a lo dispuesto en aquella.

Estas actuaciones devengarán el 6% de gastos de gestión
para las inversiones correspondientes a la Consejería de Obras
Públicas y Transportes que se ejecuten con posterioridad al
1 de enero de 1998.

VI. SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PROGRAMA REGIONAL

Para el correcto cumplimiento del Programa Regional de
Espacios Públicos, se constituirá una Comisión de Seguimiento
y Control con las siguientes características:

a) Composición:

- El/La Director/a General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, que actuará de Presidente/a.

- El/La Director/a General de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, que actuará de Vicepresidente/a.

- El/La Jefe/a del Servicio de Gestión y Ejecución de Pla-
nes de la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

- El/La Subdirector/a de Operaciones de la Dirección de
Actuaciones Singulares de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

- Dos técnicos, designados respectivamente por la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo y la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

Actuará de Secretario/a un funcionario/a nombrado/a por
la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

El/La Presidente/a o, en su caso, el/la Vicepresidente/a
podrán invitar a las sesiones de la Comisión a cuantas personas
estimen convenientes, en razón de su experiencia y cono-
cimiento de las cuestiones a tratar, quienes intervendrán con
voz y sin voto.

b) Régimen.
El régimen jurídico en lo expresamente no previsto en

las presentes Bases, será el establecido en el capítulo II del
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La Comisión se reunirá cuantas veces sea convocada por
su Presidente/a y, en cualquier caso, una vez al trimestre,
coincidiendo con los trimestres naturales de cada año.

Para la válida constitución del órgano, a los efectos de
celebrar la reunión, deliberación y toma de acuerdos, se reque-
rirá la asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus
miembros.

Los acuerdos se adoptarán por consenso entre todos los
asistentes.

c) Funciones.
A la Comisión de Seguimiento y Control, que en ningún

caso tendrá carácter decisorio, le corresponde, con carácter
general, conocer de todas las cuestiones que afecten al cum-
plimiento y desarrollo del Programa Regional de Espacios
Públicos y de las actuaciones que lo integran, que no estén
expresamente atribuidos a los otros órganos colegiados cuya
constitución se prevé en las presentes Bases, así como formular
las propuestas de los asuntos que compete resolver a la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo o a
cualquier otro órgano superior, en especial:

- Análisis y propuesta de aprobación de la memoria
semestral y anual de la gestión realizada, adoptándose, en
su caso, las consideraciones que procedan.

- Análisis y propuesta de aprobación de la programación
anual y, en su caso, reajuste con los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma.

- Informe previo a la suscripción de convenios o de reso-
luciones de la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, para la incorporación de actuaciones al Programa
Regional.

- Informe previo a las incidencias que supongan modi-
ficación de convenios o de resoluciones de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
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ANEXO A LAS BASES GENERALES DEL PROGRAMA
REGIONAL DE ESPACIOS PUBLICOS (PREP)

DOCUMENTO 1

MODELO DE CONVENIO MARCO ENTRE LA CONSEJERIA
DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES, LA EMPRESA
PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA Y EL AYUNTAMIENTO
DE .............. PARA LA REALIZACION DE ACTUACIONES
PREPARATORIAS A LA EJECUCION DEL ESPACIO PUBLICO

DENOMINADO .....................

En ........, a ........ de ........... de 199 ...

R E U N I D O S

De una par te , e l / l a Excmo. /a . S r . / a . D . /D . ª
..........................................., como Consejero/a de Obras
Públicas y Transportes y Presidente/a del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
(EPSA).

Y d e o t r a , e l / l a I l m o . / a . S r . / a . D . / D . ª
................................... Alcalde/sa Presidente/a del Ayunta-
miento de ......................

I N T E R V I E N E N

El/La Excmo./a. Sr./a. D./D.ª ............................., como
Consejero/a de Obras Públicas y Transportes y en nombre
y representación de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía,
habiendo sido autorizado/a para este acto por Acuerdo del
Consejo de Administración de esta Empresa adoptado en su
reunión de fecha .... de .............. de 199....

El/La Ilmo./a. Sr./a. D./D.ª ............................, en nom-
bre y representación del Ayuntamiento de .................., auto-
rizado/a para este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación
Municipal de .......... de ...... 199 ...

Ambas partes tienen y acreditan la capacidad legal nece-
saria para formalizar el presente Convenio, y en su virtud,

E X P O N E N

1. La Consejería de Obras Públicas y Transportes dispone,
entre sus líneas de actuación; del Programa Regional de Espa-
cios Públicos (PREP) aprobado por Orden ............... de ......
de .......... de 199 ... (BOJA núm. ...., de .... de ....... de
199....), el cual tiene por objeto la cooperación con los Ayun-
tamientos para la intervención en espacios públicos de especial
relevancia en la ciudad, por la importancia del mismo en la
estructura urbana, su ámbito de utilización o su contribución
al incremento de la dotación de estos espacios en el municipio.

El Programa Regional de Espacios Públicos (PREP), en
el ámbito de la Consejería, se desarrolla y se financia por
la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo
y se ejecuta por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

2. El Ayuntamiento de ..................., tiene previsto en
su planeamiento urbanístico la intervención sobre el espacio
público denominado ..................................., cuya gestión
y ejecución ha considerado preferente para el municipio, reu-
niendo dicha actuación los requisitos y las condiciones nece-
sarias para su incorporación al Programa Regional.

3. El citado Programa Regional establece que las actua-
ciones seleccionadas se desarrollarán en dos fases sucesivas:
Una previa, de incorporación al programa, que permita realizar
todas las acciones de programación, estudios y proyectos, for-

malizada en un Convenio-Marco entre la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía y el Ayuntamiento, y una fase de ejecución, a través
de un convenio de ejecución de obras entre dichos organismos,
que regule las condiciones específicas de financiación, gestión
y conservación.

A tal efecto, suscriben el presente Convenio Marco con
arreglo a las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
El presente Convenio-Marco tiene por objeto establecer

las bases de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, la Empresa Pública de Suelo de Andalucía y
el Ayuntamiento de ..................., en orden a realizar los tra-
bajos de programación, estudios y proyectos de la actuación
sobre el espacio público denominado .................., de dicho
municipio.

Los compromisos que correspondan a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes en el presente Convenio, serán
asumidos por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en
virtud de lo previsto en el Programa Regional de Espacios
Públicos.

Segunda. Características de la actuación.
Se incorpora como Documento unido al presente Con-

venio, formando parte del mismo, la Ficha de Características
de la actuación que se pretende realizar, detallando el pro-
grama de intervención, los trabajos preparatorios necesarios,
así como el cronograma y la valoración estimada de la misma.
Las especificaciones contenidas en la Ficha de Características
tienen el carácter de estipulaciones a los efectos del presente
Convenio-Marco.

Tercera. Descripción de los trabajos.
De acuerdo con lo establecido en la Ficha de Caracte-

rísticas de la actuación, la fase previa incluirá la realización
de los siguientes trabajos:

(Descripción detallada de los trabajos técnicos con expre-
sión de sus cuantías).

Cuarta. Financiación y Programación Económica.
El importe total de los trabajos objeto del presente convenio

será como máximo de ................. ptas. y serán financiados
por el Ayuntamiento de ................. y la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, a través de la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía en los porcentajes, importes y anualidades
presupuestarias recogidas en el siguiente Cuadro:

Los anteriores importes deberán ajustarse en función de
los trabajos contratados y en relación al presupuesto de adju-
dicación y liquidación de los mismos. En todo caso la cantidad
asignada a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía tendrá
el carácter de máxima a los efectos del presente Convenio.

La Empresa Pública de Suelo de Andalucía podrá abonar
la totalidad del importe de los trabajos previos, considerándose
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en este caso como anticipo de la inversión total de la actuación.
En el supuesto de no llevarse a efecto la fase de ejecución
de obras, el Ayuntamiento de ............. reintegrará a dicha
Empresa el importe correspondiente a su participación, previa
liquidación del mismo.

Quinta. Ejecución de los trabajos.
Los estudios, planes o proyectos técnicos previstos en

la estipulación tercera y los que se consideren necesarios para
la completa definición de la actuación serán realizados por
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, correspondiendo
a dicha Empresa la contratación de los mismos, de acuerdo
con su Reglamento de Régimen Interior.

Para la contratación de dichos trabajos el municipio faci-
litará a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía cuantos
datos técnicos, históricos o de comprobación se estimen de
interés para una mejor intervención sobre el espacio.

Los estudios, planes o proyectos técnicos redactados
deberán ser aprobados por el Ayuntamiento por acuerdo de
la Corporación Municipal, sin perjuicio de la tramitación admi-
nistrativa que corresponda en razón a la naturaleza de los
mismos. Los trabajos no devengarán tasas ni, en general, tri-
buto local alguno, considerándose a estos efectos como rea-
lizados por el propio Ayuntamiento.

Las incidencias que conlleven incrementos justificados
de inversión inferiores al 10% del presupuesto de adjudicación
y no superen los importes máximos establecidos en la esti-
pulación cuarta, deberán ser autorizados expresamente por
acuerdo entre el Ayuntamiento y la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía. Los que excedan de dicho porcentaje, sin superar
el máximo previsto en la citada estipulación cuarta, serán auto-
rizados por acuerdo de la Comisión de Coordinación.

Las incidencias que impliquen incrementos justificados
de inversión por encima del máximo establecido en la esti-
pulación cuarta tendrán la consideración de modificación del
presente Convenio y precisarán para ser autorizados, en su
caso, de la suscripción de un Acta Adicional al mismo.

Sexta. Gestión de suelos.
De acuerdo con las bases del Programa Regional de Espa-

cios Públicos, el Ayuntamiento ............... deberá garantizar
la disponibilidad de los suelos necesarios para la actuación,
con carácter previo a la suscripción del convenio de ejecución
de obras, correspondiendo al municipio la gestión y finan-
ciación de los mismos.

Séptima. Convenio para la ejecución de las obras.
Una vez redactados y aprobados los trabajos técnicos

necesarios y acreditada la disponibilidad de los suelos, la eje-
cución de la actuación se llevará a efecto mediante la sus-
cripción de un convenio de ejecución de obras entre la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía y el Ayuntamiento
de ................

Este convenio establecerá las bases de colaboración entre
dichas instituciones regulando las condiciones de contratación,
financiación, gestión y conservación del espacio público. Dicho
convenio se ajustará en sus determinaciones a las Bases Gene-
rales del Programa Regional de Espacios Públicos y, en su
caso, al modelo-tipo establecido en las mismas.

La suscripción del convenio de ejecución de obras y, en
consecuencia, la programación económica de la ejecución de
la actuación, que se realizará en función de las disponibilidades
presupuestarias de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y del Ayuntamiento de ..............., deberá producirse
en el plazo máximo de tres años desde la firma del presente
Convenio-Marco.

Con carácter previo a la suscripción del convenio de eje-
cución de obras se deberá aportar la siguiente documentación:

a) Certificado del acuerdo municipal de aprobación del
proyecto de obras.

b) Certificado del acuerdo municipal de puesta a dis-
posición de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía de
los suelos necesarios para la ejecución de las obras, con auto-
rización expresa para el inicio de las mismas desde la fecha
de su adjudicación.

c) Certificado del acuerdo municipal aprobando la finan-
ciación de la inversión correspondiente al Ayuntamiento, con
expresión de su consignación en el estado de gastos del pre-
supuesto municipal.

d) Resolución de la Dirección General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo aprobando la financiación de la inver-
sión correspondiente a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y certificado de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía de la disponibilidad económica.

Asimismo, antes de proceder a la contratación de las
obras, el Ayuntamiento deberá constituir aval bancario o garan-
tía suficiente a favor de EPSA por importe de la aportación
municipal correspondiente.

Octava. Causas de resolución del Convenio.
El presente Convenio-Marco se extinguirá por resolución

o por cumplimiento del mismo.
Serán causas de resolución:

a) El incumplimiento del objeto especificado en el Con-
venio o de alguna de las estipulaciones y condiciones esta-
blecidas en el mismo.

b) El mutuo acuerdo de las partes.
c) La inviabilidad técnica o económica de la actuación

prevista.
d) Cualesquiera otras que les sean de aplicación.

Novena. Coordinación.
Para el correcto cumplimiento de las actuaciones inte-

gradas en el presente Convenio se crearán una Comisión de
Coordinación y una Comisión Técnica.

La Comisión de Coordinación tendrá las siguientes carac-
terísticas:

a) Composición:

- Por la Consejería de Obras Públicas y Transportes, el
Delegado/a Provincial, que actuará como Presidente/a, y el/la
Jefe/a del Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de la Delegación Provincial, o personas en quienes deleguen.

- Por el Ayuntamiento, el/la Alcalde/sa-Presidente/a, que
actuará como Vicepresidente/a, y el/la Concejal/a Delegado/a
de Urbanismo, o personas en quienes deleguen.

- Por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, el/la
Director/a de Actuaciones Singulares y el/la Gerente Provincial,
o personas en quienes deleguen.

La Comisión de Coordinación estará asistida por los téc-
nicos que componen la Comisión Técnica, actuando de Secre-
tario/a el/la que lo sea de ésta.

En interés de los asuntos a tratar, el/la Presidente/a o,
en su caso el/la Vicepresidente/a podrán invitar a las sesiones
de la Comisión a cuantas personas estimen convenientes, en
razón de la experiencia y conocimientos de las cuestiones a
tratar, quienes intervendrán con voz pero sin voto.

b) Régimen: En lo expresamente no previsto en el pre-
sente Convenio, el régimen jurídico será el que establezca
la propia Comisión o, en su defecto, el contenido en el capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La Comisión se reunirá a petición de cualquiera de sus
miembros, entendiéndose válidamente constituida cuando a
la misma asistan la mitad más uno de ellos, siempre que
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estén representadas cada una de las partes firmantes del pre-
sente Convenio.

Los acuerdos se adoptarán por consenso de los repre-
sentantes de todas las partes intervinientes.

c) Funciones: Las genéricas de coordinación y seguimien-
to de las acciones que integran la actuación en especial, y
previo informe de la Comisión Técnica, de las siguientes:

- Aprobación de la programación de los trabajos.
- Selección de los técnicos redactores.
- Aprobación de los proyectos y trabajos técnicos.
- Propuesta de convenio de ejecución de obras.
- Resolución de las incidencias en los trabajos aprobados

que no supongan modificación del Convenio y, en su caso,
propuesta de Acta Adicional al mismo.

La Comisión Técnica se constituye como órgano de apoyo
y asesoramiento en todos los asuntos de la Comisión de Coor-
dinación, en especial, los de seguimiento de los trabajos téc-
nicos y la preparación de la documentación que deba ser some-
tida a conocimiento de ésta, siendo su composición la de
un representante técnico de cada una de las partes firmantes
del Convenio.

Actuará de Secretario/a el/la representante de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía.

Décima. Normativa.
El presente Convenio, en virtud de lo dispuesto en el

art. 3.1.c), de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, queda fuera del ámbito de aplicación de dicha nor-
mativa, regulándose por las normas peculiares contenidas en
el mismo, aplicándose los principios de la referida legislación
de contratos para resolver las dudas y lagunas que pudieran
plantearse.

Las incidencias que pudieran surgir sobre interpretación,
modificación, resolución o efectos, deberán ser resueltas por
acuerdo de las partes. Caso de no alcanzarse aquél, se levan-
tará Acta de Desacuerdo y, desde ese mismo momento, las
resoluciones que adopte la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, previo informe de la Asesoría Jurídica, serán inme-
diatamente ejecutivas. Contra dicha resolución, que pondrá
fin a la vía administrativa, habrá lugar a recurso contencio-
so-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad se firma este documento,
por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la ciudad y
fecha al principio indicadas.

Consejero de Obras Públicas Alcalde/sa Presidente/a del
y Ttes. y Pte./a. del Consejo de Ayuntamiento de ............
Admón. de EPSA

FICHA DE CARACTERISTICAS
DE LA ACTUACION DE ESPACIOS PUBLICOS

(ESQUEMA DE CONTENIDOS)

1. Descripción de la actuación.
- Identificación del espacio público.
- Determinaciones del planeamiento urbanístico.
- Titularidad y previsiones de gestión de suelos.
- Afecciones sectoriales, servidumbres e infraestructuras.

2. Programa de intervención sobre el espacio.
- Programa funcional.
- Criterios preferentes de intervención.

3. Trabajos técnicos.
- Estudios, planes y proyectos técnicos.

- Modalidades de redacción.
- Plazo de realización.
- Valoración.
- Gestión de suelo.

4. Cronograma estimado de la actuación.
- Actuaciones preparatorias.
- Contratación y ejecución de obras.
- Gestión del suelo.
- Otras acciones.

5. Valoración estimada de la actuación.
- Actuaciones preparatorias.
- Obras y dirección técnica.
- Adquisición del suelo.
- Difusión y divulgación.
- Otras.

DOCUMENTO 2

MODELO DE CONVENIO DE EJECUCION DE OBRAS ENTRE
LA CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES,
LA EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA Y EL
AYUNTAMIENTO DE ........................, PARA LA EJECUCION
DEL ESPACIO PUBLICO DENOMINADO ..............................

En ..........., a .... de ............ de 199 ...

R E U N I D O S

De una parte, el/la Ilmo/a Sr./a don/doña ...................
Director/a General de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de la Junta de Andalucía.

De otra, el/la Sr./a don/doña .......................... Director/a
General de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

Y de otra, el/la Ilmo/a Sr./a don/doña ..................... Alcal-
de/sa-Presidente del Ayuntamiento de ................

I N T E R V I E N E N

El/la Ilmo/a Sr./a don/doña ..................., en nombre y
representación de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía, autorizado/a para este acto
por Orden de dicha Consejería de ..... de .......... de 1998.

El/la Sr./a don/doña ..................., en nombre y repre-
sentación de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, auto-
rizado/a para este acto por Acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de esta Empresa de ...... de ......... de 1998.

El/la Sr./a don/doña ..................., en nombre y repre-
sentación del Ayuntamiento de .................. autorizado/a para
este acto por Acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal
de ...... de ......... de 199 ...

Todas las partes tienen y acreditan la capacidad legal
necesaria para formalizar el presente Convenio, y en su virtud,

E X P O N E N

1. La Consejería de Obras Públicas y Transportes, la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía y el Ayuntamiento
de ..............., suscribiendo el de ....... de 199 ... , un Con-
venio-Marco para el desarrollo de la actuación sobre el espacio
público denominado ............ Este convenio ha permitido llevar
a cabo las actuaciones preparatorias a la intervención sobre
dicho espacio con la realización de los trabajos técnicos
necesarios.

2. El Programa Regional establece que la fase de ejecución
se llevará a cabo mediante la suscripción de un Convenio
de Ejecución de Obras que regule las condiciones de la misma,
su financiación así como la gestión y conservación del espacio.
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3. Queda acreditada la documentación establecida por
la estipulación séptima del citado Convenio-Marco, exigida con
cacrácter previo a la suscripción del presente convenio de eje-
cución de obras.

Dicha documentación se acompaña como Anexo y se rela-
ciona a continuación:

(Relación de los documentos aportados)

A tal efecto, suscriben el presente Convenio con arreglo
a las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases

de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, la Empresa Pública de Suelo de Andalucía y el
Ayuntamiento de ..........., en orden a la ejecución de obras
en el espacio público denominado ................, estableciendo
las condiciones de contratación, financiación, gestión y con-
servación de las mismas.

Los compromisos que correspondan a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes en el presente Convenio serán
asumidos por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en
virtud de lo previsto en el Programa Regional de Espacios
Públicos.

Segunda. Descripción de las obras.
Las obras incluidas en el presente convenio se realizarán

de acuerdo con los siguientes proyectos técnicos redactados:

(Descripción del/los proyecto/s, autores e importe/s).

Tercera. Financiación.
El importe total estimado de las obras (IVA incluido) a

ejecutar en desarrollo del presente Convenio, será como máxi-
mo de .......... ptas., y serán financiadas en los porcentajes,
importes y anualidades presupuestarias recogidas en el
siguiente Cuadro:

Los anteriores importes deberán ajustarse en función de
la obra contratada y en relación al presupuesto de adjudicación
y liquidación de las mismas. En todo caso, la cantidad asignada
a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía tendrá el carácter
de aportación máxima a los efectos del presente Convenio.

Cuarta. Contratación de las obras.
La ejecución de las obras objeto del presente Convenio

y la dirección facultativa de las mismas, así como cualquier
otro servicio que fuere necesario para su ejecución, serán con-
tratados por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, de
acuerdo con sus Estatutos y su Reglamento de Régimen
Interior.

El Ayuntamiento designará un representante con voz y
voto en la Mesa de Contratación de las obras que se haya
de constituir para la adjudicación de las mismas.

La adjudicación de las obras objeto del presente Convenio
deberá producirse en el plazo máximo de .......... meses desde
la firma del mismo.

Antes de proceder a la licitación de las obras, el Ayun-
tamiento deberá constituir aval bancario o garantía suficiente
a favor de EPSA por importe de la aportación municipal.

Quinta. Ejecución de las obras.
Con carácter previo al comienzo de las obras, se suscribirá

un Acta de Replanteo por el Ayuntamiento, la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía, la dirección facultativa de las obras
y el contratista, en la que se reflejará expresamente la no
existencia de inconveniente alguno para la ejecución de las
obras contratadas, de acuerdo con el proyecto aprobado.

Las obras se ejecutarán con sujeción estricta a los pro-
yectos aprobados, no admitiéndose cambios salvo los que
supongan ajustes puntuales del proyecto motivados por la pro-
pia ejecución de las obras.

Las alteraciones o modificaciones justificadas de los pro-
yectos aprobados que supongan un incremento superior al
10% del presupuesto de adjudicación de los mismos y no
superen los importes máximos establecidos en la estipulación
tercera, deberán ser autorizados expresamente por acuerdo
de la Comisión de Coordinación. Si no excedieran de dicho
porcentaje ni de los importes máximos establecidos en la refe-
rida estipulación, podrán ser autorizados por acuerdo expreso
entre el Ayuntamiento y EPSA.

Si las modificaciones suponen un incremento de la inver-
sión máxima prevista en el presente Convenio, requerirán para
su aprobación la suscripción, en su caso, de un Acta Adicional
al mismo.

La inspección y seguimiento de las obras estará a cargo
de los representantes técnicos de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía y del Ayuntamiento en la Comisión Técnica.

Sexta. Facturas y certificaciones de obra.
La Dirección Facultativa de las obras expedirá mensual-

mente certificaciones del importe total de las obras ejecutadas.
EPSA procederá al visado y pago del total de dichas certi-
ficaciones facturando a continuación al Ayuntamiento la parte
correspondiente, remitiéndole dicha factura y una copia de
la certificación, que se entenderá aceptada por el Ayuntamiento
si en el plazo de 15 días naturales desde su recepción no
muestra disconformidad por escrito.

De existir disconformidad, se procederá a la paralización
inmediata de las obras, salvo que exista por escrito acuerdo
expreso de continuarlas a pesar de dicha disconformidad. De
persistir la paralización por un plazo de 30 días naturales,
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía denunciará con
efecto extintivo el presente Convenio, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la estipulación siguiente. Lo indicado no excluye
la obligatoriedad del pago por el Ayuntamiento de lo ejecutado.

Para cualquier facturación que EPSA emita al Ayunta-
miento por cualquier otro concepto derivado de los convenios
suscritos por las partes para la presente actuación, se procederá
de la forma señalada en la presente estipulación.

Séptima. Abono de las facturas y certificaciones de obras.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía abonará al

contratista adjudicatario de las obras, en el plazo máximo de
dos meses, el importe total de las certificaciones expedidas
por el Director de las Obras, una vez visadas.

El Ayuntamiento deberá ingresar en el plazo máximo de
60 días naturales desde la fecha de la factura el importe de
la misma, mediante transferencia bancaria a la c/c núm.
................ de ..............., abierta a nombre de EPSA. En caso
de incumplimiento, EPSA, previa notificación fehaciente al
Ayuntamiento, ejecutará la garantía constituida en virtud de
la estipulación cuarta del presente Convenio.

Octava. Recepción de las obras y conservación.
Finalizadas las obras, la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía y el Ayuntamiento, en unidad de acto, suscribirán
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con el contratista el Acta de recepción de las mismas. A partir
de dicha fecha, el Ayuntamiento se hará cargo de su con-
servación y mantenimiento ulteriores.

Novena. Seguimiento y control.
Para el correcto cumplimiento de las actuaciones inte-

gradas en el presente Convenio se crearán una Comisión de
coordinación y una Comisión técnica.

La Comisión de Coordinación tendrá las siguientes carac-
terísticas:

a) Composición:

- Por la Consejería de Obras Públicas y Transportes, el/la
Delegado/a Provincial, que actuará como Presidente/a, y el/la
Jefe/a del Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
o personas en quienes deleguen.

- Por el Ayuntamiento, el/la Alcalde/sa-Presidente/a, que
actuará como Vicepresidente/a, y el/la Concejal/a-Delegado/a
de Urbanismo, o personas en quienes deleguen.

- Por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, el/la
Director/a de Actuaciones Singulares y el/la Gerente Provincial
o personas en quienes deleguen.

La Comisión de Coordinación estará asistida por los miem-
bros que componen la Comisión Técnica, actuando de Secre-
tario/a el/la que lo sea de ésta.

El/la Presidente/a o, en su caso, el/la Vicepresidente/a,
podrán invitar a las sesiones de la Comisión a cuantas personas
consideren convenientes, en razón de su experiencia o cono-
cimiento de las cuestiones a tratar, quienes intervendrán con
voz pero sin voto.

b) Régimen:

En lo expresamente no previsto en el presente Convenio,
el régimen jurídico será el que establezca la propia Comisión
o, en su defecto, el contenido en el Capítulo II del Título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La Comisión se reunirá a petición de cualquiera de sus
miembros, entendiéndose válidamente constituida cuando a
la misma asistan la mitad más uno de ellos, siempre que
estén representadas todas las partes firmantes del Convenio.

Los acuerdos se adoptarán por consenso de los repre-
sentantes de todas las partes intervinientes.

c) Funciones:

Las genéricas de coordinación y seguimiento de las accio-
nes que integran la actuación, y en especial, previo informe
de la Comisión Técnica, de las siguientes:

- Aprobación de la programación de los trabajos.
- Resolución de las incidencias en los trabajos aprobados

que no supongan modificación del convenio y, en su caso,
propuesta de Acta Adicional al mismo.

La Comisión Técnica se constituye como órgano de apoyo
y asesoramiento en todos los asuntos de la Comisión de Coor-
dinación, en especial, las de seguimiento de los trabajos téc-
nicos y la preparación de la documentación que deba ser some-
tida a conocimiento de ésta, siendo su composición la de
un representante técnico de cada uno de los organismos o
entidades intervinientes.

Actuará de Secretario/a el/la representante de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía.

Décima. Causas de resolución del convenio.
El presente Convenio de ejecución de obras se extinguirá

por resolución o por cumplimiento del mismo.

Serán causas de resolución:

a) En incumplimiento del objeto especificado en el Con-
venio o de algunas de las estipulaciones y condiciones esta-
blecidas en el mismo.

b) El mutuo acuerdo de las partes.
c) Cualesquiera otras que les sean de aplicación.

Undécima. Normativa.
El presente Convenio, en virtud de lo dispuesto en el

art. 3.1.c) de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, queda fuera del ámbito de aplicación de dicha nor-
mativa, regulándose por las normas peculiares contenidas en
el mismo, aplicándosele los principios de la referida legislación
de contratos para resolver las dudas y lagunas que pudieran
plantearse.

Las incidencias que pudieran surgir sobre interpretación,
modificación, resolución o efectos, deberán ser resueltas por
acuerdo de las partes. Caso de no alcanzarse aquél, se levan-
tará Acta de Desacuerdo y, desde ese mismo momento, las
resoluciones que adopte la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, previo informe de la Asesoría Jurídica, serán inme-
diatamente ejecutivas. Contra dicha resolución, que pondrá
fin a la vía administrativa, habrá lugar a recurso contencio-
so-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad se firma este documento,
por triplicado ejemplar, en la ciudad y fecha al principio
indicados.

Director/a General Director/a General
de Ordenación del Territorio de la Empresa Pública

y Urbanismo de Suelo de Andalucía

Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de .......................

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 1 de junio de 1998, por la que se
regula la concesión de subvenciones en materia de
voluntariado cultural y se convocan las correspondien-
tes a 1998.

La Constitución española establece que corresponde a
los poderes públicos facilitar la participación de todos los ciu-
dadanos en la vida cultural, promoviendo y tutelando el acceso
a la cultura, al que todos tienen derecho.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Andalucía en
su artículo 12.1 señala que la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía «... facilitará la participación de todos los andaluces en
la vida política, económica, social y cultural». El mismo pre-
cepto considera como objetivo básico de nuestra Comunidad
Autónoma «el acceso de todos los andaluces a los niveles
educativos y culturales que les permitan su realización cultural
y social» y le confiere competencia exclusiva para la «pro-
moción y el fomento de la cultura en todas sus manifestaciones
y expresiones».

Los fenómenos de voluntariado, y concretamente de
voluntariado cultural, han crecido enormemente en los últimos
años, implicando en ellos a grupos y entidades pero también
a personas físicas, preocupadas por acercar a la ciudadanía,
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mediante una tarea altruista y desinteresada, los bienes, ins-
tituciones y actividades culturales, entendiendo la cultura en
su más amplia acepción.

Es por ello que la Consejería de Cultura se propone,
mediante la concesión anual de las subvenciones que se regu-
lan por la presente Orden, contribuir, dentro de sus dispo-
nibilidades presupuestarias, a apoyar tanto las actividades de
voluntariado cultural propiamente dichas, como la actividad
de investigación que va íntimamente unida a las mismas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Mediante la presente Orden se regula la concesión por

la Consejería de Cultura de subvenciones en materia de volun-
tariado cultural.

Artículo 2. Voluntariado cultural.
A efectos de la presente Orden, se entenderá por volun-

tariado cultural la prestación de servicios altruista y llevada
a cabo libremente, de forma organizada y colectiva, sin remu-
neración ni contraprestación alguna, cumpliendo una finalidad
de carácter cultural mediante la realización de actividades de
interés público dirigidas al acercamiento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía a la ciudadanía, a la promoción de las
instituciones del Patrimonio Histórico de Andalucía, como
museos, archivos y bibliotecas, así como al fomento de las
actividades artísticas y culturales en general.

Artículo 3. Acciones subvencionadas.
La Consejería de Cultura concederá subvenciones para

las siguientes acciones:

- Acción 1. Apoyo a la realización de actividades de volun-
tariado cultural en Andalucía o para las Comunidades Anda-
luzas asentadas fuera del territorio andaluz.

- Acción 2. Apoyo a proyectos de investigación sobre
voluntariado cultural en Andalucía.

Artículo 4. Acción 1.
1. Podrán solicitar subvenciones en el marco de la

Acción 1 (Apoyo a las actividades de voluntariado cultural
en Andalucía) las entidades privadas con personalidad jurídica
y sin ánimo de lucro que desarrollen su actividad en Andalucía.

2. Las subvenciones, en el marco de esta acción, se con-
cederán para apoyar la realización de actividades de volun-
tariado cultural en el ámbito de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, o que tengan como potenciales beneficiarios a las Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz,
según la definición que de las mismas se hace en el artículo 3
de la Ley 7/1986, de 6 de junio, de reconocimiento de las
Comunidades Andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz,
pudiendo concederse para sufragar cualquier tipo de gasto
necesario para que el coste de la actividad voluntaria sea el
mínimo posible para las personas voluntarias o las entidades,
incluyendo los seguros oportunos, cuando así lo solicite la
entidad interesada.

Artículo 5. Acción 2.
Podrán solicitar subvenciones en el marco de la Acción 2

(Apoyo a proyectos de investigación sobre voluntariado cultural
en Andalucía) las personas físicas que presenten ante la Con-
sejería de Cultura un proyecto de investigación relacionado
con actividades de voluntariado cultural en Andalucía.

Artículo 6. Solicitudes.
La presentación de solicitudes se realizará en las Dele-

gaciones Provinciales de la Consejería de Cultura y las mismas

deberán dirigirse a la Viceconsejería de Cultura, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes, presentadas conforme a los modelos
anexos, deberán acompañarse del proyecto de la actividad
junto con toda la documentación correspondiente que permita
la evaluación de la calidad de la actividad propuesta, inclu-
yendo, en el caso de personas físicas solicitantes, «curriculum
vitae» y, en el caso de entidades privadas, copia de los Esta-
tutos que rijan su actividad. Igualmente, se acompañará
Memoria de las actividades culturales o artísticas realizadas.

El plazo para la presentación de solicitudes finalizará a
los tres meses a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la correspondiente convocatoria anual en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura
remitirán las solicitudes debidamente informadas a la Vice-
consejería de Cultura, en el plazo de diez días hábiles desde
el de su recepción.

Artículo 7. Inicio de la actividad.
Sólo podrán obtener subvenciones con arreglo a la pre-

sente Orden los solicitantes cuyos proyectos se comiencen
a ejecutar durante el ejercicio presupuestario correspondiente
a la convocatoria, que se efectuará anualmente.

Artículo 8. Comisión de Selección.
La propuesta de concesión de las subvenciones será efec-

tuada por una Comisión de Selección compuesta por:

a) Un/a representante de la Viceconsejería, designado/a
por su titular, que la presidirá.

b) Un/a representante de cada una de las Direcciones
Generales de la Consejería de Cultura, designado/a por los
respectivos titulares de las mismas.

c) Un/a representante de la Secretaría General Técnica,
designado/a por su titular.

d) Dos personas de reconocido prestigio en el ámbito
del voluntariado, designadas por el titular de la Viceconsejería
de Cultura.

Actuará como Secretario/a, con voz y sin voto, un fun-
cionario/a designado/a por el/la titular de la Viceconsejería de
Cultura.

Artículo 9. Pago de las subvenciones.
El pago de las subvenciones se realizará de acuerdo con

la normativa prevista en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y la Ley de Presupuestos de cada año.

Artículo 10. Criterios prioritarios.
Serán criterios prioritarios para la concesión de las sub-

venciones la relación de los proyectos con los sectores pre-
ferentes que se establezcan anualmente, así como la mayor
contribución a la difusión y el desarrollo del voluntariado
cultural.

Artículo 11. Desestimación presunta.
Las solicitudes sobre las que no recaiga Resolución en

el plazo de 3 meses, contado desde la finalización del plazo
para la presentación de las mismas, deberán entenderse
desestimadas.

Artículo 12. Notificación.
Las Resoluciones dictadas serán notificadas a los inte-

resados. Las subvenciones concedidas se publicarán igual-
mente de acuerdo con el artículo 109 de la Ley 5/1983, de
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19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y lo previsto en la Ley anual de Presupuestos.

Artículo 13. Obligaciones fiscales y frente a la Seguridad
Social.

Las personas y entidades beneficiarias deberán estar al
corriente de sus obligaciones fiscales y con respecto a la Segu-
ridad Social previamente al cobro de la subvención, en la
forma establecida en la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 31 de octubre de 1996.

Artículo 14. No vinculación laboral o estatutaria.
La concesión de las subvenciones reguladas en la presente

Orden en ningún caso supondrá vinculación laboral o esta-
tutaria entre las personas beneficiarias de las mismas y la
Junta de Andalucía.

Artículo 15. Limitación del importe de las subvenciones.
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas,
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la
persona o entidad beneficiaria.

Artículo 16. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la subvención:

- Realizar la actividad para la que fue concedida la sub-
vención de acuerdo con las condiciones fijadas en la Reso-
lución de concesión.

- Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión de la subvención.

- El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la entidad concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Comunicar a la entidad concedente la obtención de
otras subvenciones para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención.

Artículo 17. Alteración de las condiciones del proyecto.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas públicas otorgadas por
otras Administraciones o entidades públicas o privadas, nacio-
nales o internacionales, podrán dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

Artículo 18. Mención de la ayuda de la Consejería de
Cultura.

Los personas y entidades beneficiarias de las ayudas regu-
ladas en la presente Orden deberán hacer constar en todo
tipo de publicidad que realicen de la correspondiente actividad
el apoyo financiero de la Consejería de Cultura de la Junta
de Andalucía.

Artículo 19. Justificación.
1. La justificación de la aplicación de los fondos públicos

deberá realizarse en el plazo de tres meses a partir de la fecha
del pago.

2. La justificación se realizará mediante la presentación
de los siguientes documentos:

a) Memoria de la actividad realizada en relación con la
finalidad para la que fue concedida la subvención, con jus-
tificación del cumplimiento de las condiciones impuestas, en
su caso, en la Resolución de concesión.

b) Documentos originales o fotocopias compulsadas de
recibos de haberes, facturas, documentos de ingreso de la
Seguridad Social y de retenciones de impuestos, así como
cualquier otro documento necesario para acreditar los gastos
realizados, con cargo a la cantidad concedida, para la ejecución
de la actividad subvencionada.

3. En el supuesto de las subvenciones concedidas con-
forme a la Acción 2 (Apoyo a la investigación sobre voluntariado
cultural en Andalucía), deberá presentarse además el trabajo
resultado de la investigación, que podrá ser difundido y publi-
cado por la Consejería de Cultura.

Artículo 20. Información a órganos de control.
Los personas y entidades beneficiarias de las subven-

ciones están obligadas a facilitar cuanta información le sea
requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas
y la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 21. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia de interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas con

motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el ar-
tículo 15 de esta Orden, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Artículo 22. Resoluciones de convocatoria y tramitación.
1. De conformidad con el apartado primero de la Orden

de 16 de julio de 1997, por la que se delegan competencias
en materia de gestión económica y contratación administrativa,
la concesión de las subvenciones reguladas en la presente
Orden, así como la aprobación de las Resoluciones de con-
vocatoria anuales, corresponderá al titular de la Viceconsejería
de Cultura.

2. La tramitación de los procedimientos derivados de la
presente Orden se realizará en los Servicios correspondientes
de la Viceconsejería de Cultura.

DISPOSICION ADICIONAL

1. Se convoca, para 1998, la concesión de subvenciones
para actividades de voluntariado cultural.

2. Los sectores prioritarios a los que se atenderá en la
presente convocatoria de 1998 serán los siguientes:

a) Voluntariado cultural en museos y conjuntos monu-
mentales y arqueológicos.

b) Voluntariado cultural en bibliotecas, facilitando el acce-
so a la red de lectura pública a personas impedidas.
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c) Otras actuaciones de voluntariado cultural: Difusión
del Patrimonio Histórico, fomento del Arte Contemporáneo,
difusión de actividades musicales, escénicas y cinematográ-
ficas, voluntariado en Comunidades Andaluzas asentadas fuera
de Andalucía.

3. El pago de las subvenciones para el presente ejercicio
presupuestario se realizará de la siguiente manera:

a) En las subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de las mismas no se podrá abonar al
beneficiario un importe superior al 75% de la subvención sin
que se justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto
en los supuestos en que su importe sea inferior a 750.000
pesetas.

b) En caso de que se concedan ayudas a actividades
ya realizadas y las mismas se justifiquen adecuadamente, el
pago podrá realizarse de una sola vez. Dichos proyectos habrán
de haber sido realizados en el curso del ejercicio correspon-
diente a la convocatoria.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza a don Antonio Corrales Lara, Interventor
del Ayuntamiento de Arahal (Sevilla), a desempeñar
las funciones del puesto de trabajo de Intervención
en el Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla), en
régimen de acumulación.

El Municipio de Mairena del Alcor (Sevilla) acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma mediante Resolución de su Pre-
sidencia, de fecha 18 de mayo de 1998, la autorización para
la acumulación de las funciones de Intervención, a favor de
don Antonio Corrales Lara, Interventor del Ayuntamiento de
Arahal (Sevilla).

El Ayuntamiento de Arahal (Sevilla), mediante Resolución
de su Presidencia de fecha 20 de mayo de 1998, no pone
reparos a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de la función de Intervención del Ayuntamiento
de Mairena del Alcor (Sevilla).

La petición formulada por este último Ayuntamiento para
que se autorice dicha acumulación de funciones, está fun-
damentada en la necesidad de asistencia profesional para los
asuntos que afecten a la buena marcha de la Corporación,
funciones éstas de carácter público y necesarias en todas las
Corporaciones Locales, tal y como dispone el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
los artículos 129 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y,
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre; y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-

nistración Local con habilitación de carácter nacional, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Artículo Unico. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Mairena del Alcor (Sevilla), a don Antonio Corrales Lara,
N.R.P. 32848832/24/A3013, Interventor del Ayuntamiento
de Arahal (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 27 de mayo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Emilio E.
López González, Secretario del Ayuntamiento de Cazor-
la (Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Padul (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Padul
(Granada), en sesión celebrada el día 18 de mayo de 1998,
por la que se solicita la adscripción temporal en comisión
de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de la citada
Corporación de don Emilio E. López González, funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, N.R.P.
23493009/13/A3012, así como la conformidad del Ayun-
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tamiento de Cazorla (Jaén), manifestada mediante Resolución
de su Presidencia del día 19 de mayo de 1998, de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asigna a
la entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional. Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de don
Emilio E. López González, N.R.P. 23493009/13/A3012,
actual Secretario titular del Ayuntamiento de Cazorla (Jaén),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Padul
(Granada), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía competente, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a esta Dirección General, de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente citada.

Sevilla, 27 de mayo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don Alfonso Barrios Cardona Interventor
del Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Alfonso Barrios Car-
dona, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
NRP 51883192/46/A3015, para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Coria del Río (Sevilla), así como la Resolución
favorable adoptada por la Presidencia de esa Corporación el
día 5 de mayo de 1998, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Alfonso Barrios Cardona, NRP
51883192/46/A3015, como Interventor, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 27 de mayo de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a doña
Alicia E. García Avilés, Secretaria del Ayuntamiento de
Rute (Córdoba), en el puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Maracena (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mara-
cena (Granada), según acuerdo adoptado en sesión celebrada
el día 4 de mayo de 1998, por la que se solicita prórroga
de la adscripción temporal en comisión de servicios de doña
Alicia E. García Avilés, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría,
Categoría de Entrada, NRP 29078138/57/A3012, al puesto
de trabajo de Secretaría de la citada Corporación, así como
la conformidad del Ayuntamiento de Rute (Córdoba), mani-
festada en el acuerdo favorable adoptado por esta Corporación
el día 13 de mayo de 1998, teniendo en cuenta que persisten
las circunstancias que motivaron la autorización de la men-
cionada comisión de servicios de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Prorrogar la adscripción en comisión de servicios, durante
un año, de doña Alicia E. García Avilés, Secretaria del Ayun-
tamiento de Rute (Córdoba), al puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Maracena (Granada), con efectos desde
el día siguiente al de la terminación del período anterior y
en las mismas circunstancias en que fue autorizada ante-
riormente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
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posición a esta Dirección General, de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 28 de mayo de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza a don Manuel Romero Domínguez, Secre-
tario del Ayuntamiento de Cala (Huelva), a desempeñar
las funciones del puesto de trabajo de Secretaría en
el Ayuntamiento de Santa Olalla del Cala (Huelva) en
régimen de acumulación.

El municipio de Santa Olalla del Cala (Huelva) acordó
solicitar de esta Comunidad Autónoma, en sesión celebrada
el día 29 de abril de 1998, la autorización para la acumulación
de las funciones de Secretaría a favor de don Manuel Romero
Domínguez, Secretario del Ayuntamiento de Cala (Huelva).

El Ayuntamiento de Cala (Huelva), mediante Resolución
de su Presidencia de fecha 24 de abril de 1998, no pone
reparos a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de la función de Secretaría del Ayuntamiento de
Santa Olalla del Cala (Huelva).

La petición formulada por este último Ayuntamiento para
que se autorice dicha acumulación de funciones está fun-
damentada en la necesidad de asistencia profesional para los
asuntos que afecten a la buena marcha de la Corporación,
funciones éstas de carácter público y necesarias en todas las
Corporaciones Locales, tal y como dispone el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Artículo Unico. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Santa
Olalla del Cala (Huelva) a don Manuel Romero Domínguez,
NRP 29362248/68/A3004, Secretario del Ayuntamiento de
Cala (Huelva).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía competente en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a esta Dirección General, de conformidad con

el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente citada.

Sevilla, 29 de mayo de 1998.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza a don Eduardo Borrego García, Secretario
del Ayuntamiento de Gilena (Sevilla), a desempeñar
las funciones del puesto de trabajo de Intervención
en el Ayuntamiento de Estepa (Sevilla) en régimen de
acumulación.

El municipio de Estepa (Sevilla) acordó solicitar de esta
Comunidad Autónoma, en sesión celebrada el día 22 de mayo
de 1998, la autorización para la acumulación de las funciones
de Intervención a favor de don Eduardo Borrego García, Secre-
tario del Ayuntamiento de Gilena (Sevilla).

El Ayuntamiento de Gilena (Sevilla), mediante acuerdo
plenario de fecha 25 de mayo de 1998, no pone reparos
a que el indicado funcionario se haga cargo en forma acu-
mulada de la función de Intervención del Ayuntamiento de
Estepa (Sevilla).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Estepa (Se-
villa) para que se autorice dicha acumulación de funciones
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Artículo Unico. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Estepa (Sevilla) a don Eduardo Borrego García, NRP
75386079/68/A3015, Secretario del Ayuntamiento de Gilena
(Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el ar-
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tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 29 de mayo de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 2 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
autoriza a don Angel Fernández Lupión, Secretario de
la Agrupación de Municipios de Benalauría-Benarrabá
(Málaga), a desempeñar las funciones del puesto de
trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Alfarnatejo
(Málaga) en régimen de acumulación.

El municipio de Alfarnatejo (Málaga) acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, mediante Resolución de su Pre-
sidencia de fecha día 13 de mayo de 1998, la autorización
para la acumulación de las funciones de Secretaría a favor
de don Angel Fernández Lupión, Secretario de la Agrupación
de Municipios Benalauría y Benarrabá (Málaga).

Los Ayuntamientos de Benalauría y Benarrabá (Málaga),
mediante Resoluciones de sus Presidencias de fechas 18 y
19 de mayo de 1998, respectivamente, no ponen reparos
a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de la función de Secretaría del Ayuntamiento de
Alfarnatejo (Málaga).

La petición formulada por este último Ayuntamiento para
que se autorice dicha acumulación de funciones está fun-
damentada en la necesidad de asistencia profesional para los
asuntos que afecten a la buena marcha de la Corporación,
funciones éstas de carácter público y necesarias en todas las
Corporaciones Locales, tal y como dispone el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Artículo Unico. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Alfar-
natejo (Málaga) a don Angel Fernández Lupión, NRP
51827459/57/A3003, Secretario de la Agrupación de Muni-
cipios Benalauría y Benarrabá (Málaga).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el

artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 2 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 2 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
autoriza a don José Carvajal Ayala, Secretario del Ayun-
tamiento de Coripe (Sevilla), a desempeñar las fun-
ciones del puesto de trabajo de Intervención en el Ayun-
tamiento de Montellano (Sevilla) en régimen de acu-
mulación.

El municipio de Montellano (Sevilla) acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, en sesión celebrada el día 8 de
mayo de 1998, la autorización para la acumulación de las
funciones de Intervención a favor de don José Carvajal Ayala,
Secretario del Ayuntamiento de Coripe (Sevilla).

El Ayuntamiento de Coripe (Sevilla), mediante acuerdo
plenario de fecha 8 de mayo de 1998, no pone reparos a
que el indicado funcionario se haga cargo en forma acumulada
de la función de Intervención del Ayuntamiento de Montellano
(Sevilla).

La petición formulada por este último Ayuntamiento para
que se autorice dicha acumulación de funciones está fun-
damentada en la necesidad de asistencia profesional para los
asuntos que afecten a la buena marcha de la Corporación,
funciones éstas de carácter público y necesarias en todas las
Corporaciones Locales, tal y como dispone el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Artículo Unico. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Monte l lano (Sevi l la) a don José Carvaja l Ayala,
NRP 75372711/13/A3015, Secretario del Ayuntamiento de
Coripe (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía competente en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a esta Dirección General, de conformidad con



BOJA núm. 76Página núm. 8.562 Sevilla, 9 de julio 1998

el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente citada.

Sevilla, 2 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 4 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a don Rafael Rincón García como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría en el Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera
(Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Agui-
lar de la Frontera (Córdoba) a favor de don Rafael Rincón
García para que se efectúe su nombramiento como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría
y el acuerdo adoptado por la citada Corporación con fecha
30 de abril de 1998, en el que se acredita que se han obser-
vado los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, artículo 64 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al Régimen de Funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Rafael Rincón García, DNI 30.469.434,
como funcionario interino para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-
tera (Córdoba).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 4 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 8 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a don José María de la Obra Serrano como
funcionario interino para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Laujar
de Andarax (Almería).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Lau-
jar de Andarax (Almería) a favor de don José M.ª de la Obra
Serrano para que se efectúe su nombramiento como funcio-
nario interino para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría y la Resolución adoptada por la Presidencia de la

citada Corporación con fecha 27 de mayo de 1998, y habiendo
quedado acreditado que se han observado los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con
lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden
social, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don José M.ª de la Obra Serrano, DNI
30.604.260, como funcionario interino para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de
Laujar de Andarax (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 8 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 8 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a doña Rosa María Rosales Chamorro como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Iznájar
(Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Izná-
jar (Córdoba) a favor de doña Rosa M.ª Rosales Chamorro
para que se efectúe su nombramiento como funcionaria inte-
rina para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría
y el acuerdo adoptado por la citada Corporación con fecha
27 de abril de 1998, y habiendo quedado acreditado que
se han observado los principios de igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Rosa M.ª Rosales Chamorro, DNI
26.209.852, como funcionaria interina para el desempeño
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del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de
Iznájar (Córdoba).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el artí-
culo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 8 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 16 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a doña M.ª Teresa Lamas Fernández como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de Illora
(Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Illora
(Granada) a favor de doña M.ª Teresa Lamas Fernández para
que se efectúe nombramiento como funcionaria interina para
el desempeño del puesto de trabajo de Intervención y el acuer-
do adoptado por la citada Corporación con fecha 28 de mayo
de 1998, en el que se acredita que se han observado los
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, artículo 64 de la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña M.ª Teresa Lamas Fernández, DNI
24.142.448-S, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de
Illora (Granada).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el

artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 16 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 16 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a doña María del Pilar García González Oficial
Mayor del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz)
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María del Pilar García
González, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Categoría de Entrada, NRP
31648978/46/A3012, para obtener nombramiento provisio-
nal en el puesto de trabajo de Oficial Mayor del Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera (Cádiz), así como el acuerdo favorable
adoptado por esta Corporación en sesión plenaria celebrada
el día 29 de mayo de 1998 y por el Ayuntamiento de Vejer
de la Frontera (Cádiz), mediante acuerdo plenario de igual
fecha, para cuya Secretaría fue nombrada por Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 27 de
junio de 1994, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María del Pilar García González, NRP
31648978/46/A3012, como Oficial Mayor, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 16 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

CORRECCION de errores a la Orden de 6 de mayo
de 1998, por la que se nombraban los miembros de
las Comisiones de Selección de los concursos de acceso
a la condición de personal laboral de carácter indefinido
de la Administración de la Junta de Andalucía. (BOJA
núm. 56, de 19.5.98).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna modificación.

En la página 5.919, columna derecha:
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Grupo III, Vocales, Organizaciones Sindicales, línea 14,
donde dice: «Aurora Rivas Morilla. CC.OO.», debe decir: «Au-
rora Mora Rivas».

Sevilla, 30 de junio de 1998

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se desarrolla la Orden
de 25 de mayo de 1998, reguladora del sistema de
provisión, nombramiento y cese de determinados car-
gos intermedios de los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud.

La Orden de 25 de mayo regula el sistema de provisión,
nombramiento y cese de determinados cargos intermedios de
los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, así
clasificados en la Orden de 5 de abril de 1990.

El Servicio Andaluz de Salud, consciente de la necesidad
de dotar a sus Instituciones de los medios necesarios para
lograr sus objetivos de gestión administrativa y funcional,
entiende necesario desarrollar el sistema de provisión de los
cargos intermedios de enfermería (Jefe de bloque y Super-
visor/a de Enfermería) de forma que adecue la gestión ope-
rativa del procedimiento con los principios de igualdad, mérito,
capacidad, publicidad y concurrencia.

Por ello, en cumplimiento de las atribuciones señaladas
en la Disposición Final Unica de la Orden de 25 de mayo
de 1998, y el Decreto 317/1996, de 2 de julio, esta Dirección
General de Personal y Servicios dicta las siguientes

I N S T R U C C I O N E S

Primera. Se proveerán por las presentes Instrucciones los
puestos de Jefe/a de Bloque y Supervisor/a de Enfermería,
contemplados como cargos intermedios en la Orden de 5 de
abril de 1990, mediante convocatoria que se hará pública
en los tablones de anuncios del Area Sanitaria u Hospital
correspondiente, en la que al menos deberá constar:

1. Denominación del puesto o puestos y, si procede, uni-
dad o área funcional de destino de cada uno.

2. Plazo de presentación de solicitudes, de quince días
naturales.

3. Composición de los miembros de la Comisión de
Selección.

4. Documentación que habrán de presentar los candidatos
y procedimiento de selección, que valorará los siguientes
apartados:

a) Currículum del aspirante. En este apartado se valorarán
los requisitos generales y particulares que deben cumplir los
candidatos, en relación con el perfil profesional del puesto
de que se trate, conforme al baremo que se acompaña como
Anexo.

b) Memoria Funcional y Planificación sobre cuidados,
organización y gestión de la Unidad/Area de actividad del pues-
to convocado, enmarcado dentro de los objetivos generales
del Centro, así como sobre incentivación, formación y eva-
luación del personal.

c) Entrevista, en la que la Comisión de Selección podrá
requerir al aspirante ampliaciones sobre cualquier aspecto de
su historia profesional o de la Memoria presentada.

Segunda. Los aspirantes para cubrir estos puestos serán
seleccionados por una Comisión compuesta por los siguientes
miembros:

Presidente: Director/a de Enfermería del Centro, o Sub-
director de Enfermería.

Vocales: Serán designados por la Dirección de Enfermería:

- Un Jefe de Bloque o Supervisor/a de Enfermería, según
el puesto convocado, en activo como tal en el centro, oída
la Junta de Enfermería.

- Un enfermero/a con plaza en propiedad en el Centro,
a propuesta de la Junta de Enfermería.

- Un enfermero/a con plaza en propiedad, a propuesta
de la Junta de Personal.

- Un representante de la Unidad/Area de actividad en
la que se vaya a cubrir el puesto, con igual o superior categoría,
a propuesta del personal de la misma en el caso de Super-
visor/a, o de los supervisores que componen el Area de acti-
vidad en el caso de Jefes de Bloque, oída en ambos casos
la Junta de Enfermería.

Secretario: Director Económico-Administrativo del Centro,
o persona en quien delegue, que tendrá voz pero no voto
en la selección.

Tercera. Los participantes deberán reunir al menos los
siguientes requisitos:

- Tener plaza en propiedad en el Sistema Nacional de
Salud.

- Estar en situación de activo o similar a la de activo,
y acreditar la siguiente experiencia profesional:

Para acceder a puestos de Supervisor/a de Enfermería:
Acreditar un mínimo de tres años de experiencia como
ATS/DUE o Matrona con plaza en propiedad en el Sistema
Nacional de Salud.

Para acceder a puestos de Jefe de Bloque: Acreditar un
mínimo de cinco años como ATS/DUE o Matrona con plaza
en propiedad en el Sistema Nacional de Salud.

- Estar en posesión del Título de Diplomado en Enfermería
(DUE) y/o Ayudante Técnico Sanitario (ATS).

Cuarta. El procedimiento se iniciará con la valoración por
la Comisión del currículum profesional de los aspirantes. Esta
fase podrá ser eliminatoria si alguno de los aspirantes no reu-
niese los requisitos generales y particulares que deben cumplir
los candidatos en relación con el perfil profesional del puesto
de que se trate. La Memoria Funcional y la entrevista serán
públicas, siendo las deliberaciones de la Comisión de Selección
secretas.

Terminada la fase pública de selección, la Comisión ele-
vará a la Dirección del Centro acta motivada del procedimiento,
con el nombre de la persona seleccionada. A este efecto, el
valor ponderado, sobre el total de la calificación posible, de
los tres apartados valorables será el siguiente:

Currículum profesional: 40%.
Memoria Funcional: 40%.
Entrevista: 20%.

Excepcionalmente, y mediante Resolución motivada, la
Comisión podrá proponer que se declare el puesto desierto.

Quinta. Conforme dispone la Orden de 25 de mayo de
1998 la convocatoria se efectuará por el Director Gerente del
Hospital/Area Sanitaria, que asimismo acordará el nombra-
miento de la persona seleccionada.
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Sexta. A efectos de su continuidad en el desempeño del
cargo intermedio, los aspirantes seleccionados serán evaluados
cada cuatro años por una comisión cuya composición será
similar a la prevista en la instrucción segunda conforme a
un procedimiento similar al establecido para la selección. El
personal podrá ser removido del puesto mediante Resolución
motivada de la Dirección del Centro y oídas las Juntas de
Enfermería y de Personal.

Séptima. La convocatoria para la provisión de los cargos
intermedios regulados en la presente Resolución, así como
cuantos actos deriven de ellas, podrán ser impugnados en
los casos y en las formas previstas en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Transitoriamente, los cargos intermedios ya nom-
brados continuarán en el desempeño de sus funciones, debien-
do someterse, a la entrada en vigor de la presente Resolución,
a la evaluación prevista en la instrucción Sexta.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

A N E X O

BAREMO PARA LA VALORACION DE LOS CURRICULUM

A) Expediente Académico.
I. Por cada Matrícula de Honor en los estudios de la

Diplomatura de Enfermería o estudios de ATS/DUE: 3 puntos.
Por cada Sobresaliente en los estudios de la Diplomatura

de Enfermería o estudios de ATS/DUE: 2 puntos.
Por cada Notable en los estudios de la Diplomatura de

Enfermería o estudios de ATS/DUE: 1 punto.
La suma de puntuaciones se dividirá por el número total

de las asignaturas de la Diplomatura/estudios de ATS/DUE
expresando el cociente con los dos primeros decimales
obtenidos.

II. Por título de enfermero especialista, cuando sea el
mismo de la unidad a la que se opta: 2 puntos.

Por título de especialista sin relación con la unidad/área
de actividad a la que se opta: 1 punto.

B) Formación de Post-grado.
III. Por cada curso de Administración y Gestión de servicios

sanitarios, cursados en centros acreditados de duración de
un año o con carga lectiva de más de 400 horas: 4 puntos.

IV. Por cada curso de Administración y Gestión de servicios
sanitarios, cursados en Centros acreditados, con carga lectiva
comprendida entre 100 y 399 horas: 2 puntos.

V. Por cada curso de Administración y Gestión de servicios
sanitarios, cursados en Centros acreditados, con carga lectiva
comprendida entre 20 y 99 horas: 1 punto.

VI. Por cada curso de post-grado, cursados en Centros
acreditados, no recogidos en los apartados III, IV y V, con
carga lectiva superiores a 20 horas (hasta un máximo de 3
puntos): 0,25 puntos.

(El total de los apartados III, IV, V y VI no podrá superar
los 8 puntos).

C) Experiencia profesional asistencial.
VII. Por mes completo trabajado como ATS/DUE o Matrona

del Sistema Nacional de Salud: 0,1 punto.

VIII. Por la experiencia profesional en áreas de actividad
coincidentes con el puesto que se convoca se añadirá a la
experiencia profesional los siguientes puntos, en función del
tiempo:

Experiencia similar entre 0 y 3 años: 1 punto.
Experiencia similar entre 3 y 6 años: 1 punto.
Experiencia similar de más de 6 años: 1 punto.

A estos efectos se considerarán las siguientes Areas de
actividad: Toco-Ginecología, Pediatría, Quirófanos, Hospitali-
zación Médica, Hospitalización quirúrgica, Laboratorios,
Radiología, Medicina Preventiva y Esterilización y UCI/Urgen-
cias y Cuidados Críticos.

Los tiempos de experiencia en las consultas externas se
considerarán integrados dentro de las anteriores áreas, en fun-
ción de la consulta que se trate.

Las Unidades de Cuidados Intensivos pediátricas y Neo-
natales y si, las hubiere, UCI Maternales, se considerarán inte-
gradas en Pediatría y Toco-Ginecología respectivamente.

(El total de los apartados VII y VIII no podrá superar los
12 puntos en los casos de selección de supervisor/a y los
8 puntos para la valoración de los Jefes de Bloque).

D) Experiencia en gestión.
IX. Por cada año de gestión completa como puesto direc-

tivo de Enfermería (Director, Subdirector y Coordinador de
Enfermería): 1 punto.

X. Por cada año completo como cargo intermedio de Enfer-
mería (Jefe de Bloque, Supervisor, Adjunto de Enfermería):
0,75 puntos.

(El total de los apartados IX y X no podrá superar los
12 puntos en los casos de selección de supervisor/a y los
16 puntos para la valoración de los Jefes de Bloque).

E) Otros méritos.
XI. Por publicaciones científicas, comunicaciones o

ponencias en congresos y reuniones científicas (a valorar por
el Tribunal), hasta un máximo de: 3 puntos.

XII. Por actividades como docente en actividades rela-
cionadas con la formación de enfermería (a valorar por el Tri-
bunal), hasta un máximo de: 1 punto.

(El total de los apartados XI y XII no podrá superar los
4 puntos).

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña M.ª de la Estrella Gualda Caballero
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el Concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 26 de mayo de 1997 (BOE de 18 de
junio de 1997), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª de la
Estrella Gualda Caballero Profesora Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Sociología», adscrita al Departa-
mento de «Sociología y Trabajo Social».

Huelva, 8 de junio de 1998.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 1 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Geografía.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 19 de febrero de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Geo-
grafía (BOJA núm. 33, de 24 de marzo de 1998), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 28 de julio
de 1998, a las once horas, en la sede del Instituto Andaluz
de Administración Pública, C/ Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla.
Los opositores deberán acudir al examen provistos necesa-
riamente del Documento Nacional de Identidad u otro docu-
mento que acredite de forma indudable su personalidad (carné
de conducir o pasaporte), así como de lápiz de grafito y goma
de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse,
previa comunicación a la Consejera de Gobernación y Justicia,
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 1 de julio de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Convocatoria en blanco o no existente
04 Apellidos o nombre no consignados
05 DNI o pasaporte no consignado
06 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
07 No cumple requisito de edad
08 No se cumple requisito de nacionalidad
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
12 Instancia duplicada para misma convocatoria
13 No cumple requisito titulación

19 Falta certificado centro base o falta compulsa
22 Fecha de expedición de título superior a plazo
23 Documentación no compulsada
50 Pago parcial de la tasa
51 No acredita el pago de la tasa o paga fuera de plazo

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 6 de julio de 1998, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la misma.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por
el sistema de libre designación en la Delegación
Provincial.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por la Orden
de 24 de junio de 1996, por la que delegan competencias
en materia de personal en la Consejería de Turismo y Deporte
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 75/96, de 2
de julio), anuncia la provisión del puesto de trabajo por el
sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado Provincial
de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía
en Córdoba, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Delegación Provincial
de Turismo y Deporte, sito en Córdoba, Avda. Gran Capitán,
núm. 12, bajo; sin perjuicio de lo establecido en el artículo
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38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «currículum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa), previa comunicación a ese Organo, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Córdoba, 17 de junio de 1998.- El Delegado, Ramón
Narváez Ceballos.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Turismo y Deporte.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Turismo y Deporte. Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Turismo y

Deporte.
Código P.T.: 851255.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado

Provincial.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: D.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 16.
C. específico: XXXX-809.
Cuerpo: P-D1.
Exp.: 1.

Córdoba, 17 de junio de 1998.- El Delegado, Ramón
Narváez Ceballos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que
se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 24 de
marzo de 1998 (BOJA núm. 45, de 23 de abril de 1998),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 57, en relación con el 48, del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, y previa comu-
nicación a esta Consejería, de acuerdo con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de junio de 1998.- El Viceconsejero, José María
Verdú Valencia.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 527820.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Vivienda.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Arqui-

tectura y Vivienda. Sevilla.
Primer apellido: Morillo.
Segundo apellido: Torres.
Nombre: Juan.
DNI: 28.416.078.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que se
resuelve el Concurso de Méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes correspondientes a Agen-
tes de Medio Ambiente de la Consejería, convocado
por Orden que se cita.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm.
46, de 19 de abril), anuncia la provisión de puestos de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los siguientes requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «currículum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondien-
tes, para su inscripción, en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en (SE-GR-MA)
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo

de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa), previa comunicación a esta Consejería, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Asuntos Sociales. Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Código P.T.: 850463.
Denominación del puesto: Inspector de Servicios Sociales.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Asuntos Sociales.
Nivel C.D.: 26.
Cuerpo: P.A11.
C. específico: XXXX-1794.
Exp.: 3.

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Asuntos Sociales. Algeciras.
Centro de destino: Residencia de Pensionistas.
Código P.T.: 633220.
Denominación del puesto: Director.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR.: AB.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Asuntos Sociales.
Nivel C.D.: 26.
Cuerpo: P.A11.
C. específico: XXXX-1568.
Exp.: 3.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se hace pública la com-
posición de la Comisión que habrá de resolver el Con-
curso para la provisión de plaza de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Universidad de Sevilla del día 28 de octubre de 1997 (BOE
de 28 de noviembre), por la que se convocan Concursos para
la provisión de diversas plazas de los Cuerpos Docentes de
esta Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá
de resolver el Concurso para la provisión de plaza de los Cuer-
pos Docentes de esta Universidad, que figura como Anexo
a la presente Resolución.
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La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el art. 6.º, apartado 8.º, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de
octubre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

Concurso convocado por Resolución de 28 de octubre de 1997
(BOE de 28 de noviembre de 1997)

Cuerpo de Catedráticos de Universidad

Area de Conocimiento: Estética y Teoría de las Artes - 2

Comisión de Servicios:

Presidente: Don José Jiménez Jiménez, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don José Luis Molinuevo Martínez de Bujo, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Don Eugenio Trías Sagnier, Catedrático de Universidad
de la Universidad Pompeu Fabra.

Don Félix Azúa Comella, Catedrático de Universidad de
la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Román de la Calle de la Calle, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi
General).

Comisión Suplente:

Presidente: Don Simón Marchán Fiz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don José Antonio Fernández Ordóñez, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Rafael Argullol Murgadas, Catedrático de Universidad
de la Universidad Pompeu Fabra.

Doña M.ª del Mar Lozano Bartolozzi, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Extremadura.

Vocal Secretario: Don Antonio Marí Muñoz, Catedrático
de Universidad de la Universidad Pompeu Fabra.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 100/1998, de 12 de mayo, mediante
el que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Trabajo e
Industria.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

DECRETO 131/1998, de 16 de junio, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

DECRETO 132/1998, de 16 de junio, por el que
se aprueba una modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Trabajo e
Industria.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

DECRETO 133/1998, de 16 de junio, por el que
se aprueba una modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Turis-
mo y Deporte.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 27 de mayo de 1998, por la que se
presta conformidad a la cesión gratuita de un inmueble
propiedad del Ayuntamiento de Chiclana de Segura
(Jaén) a la Comunidad de Regantes de la zona regable
del río Guadalimar.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayunta-
miento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril; artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983,
de 21 de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un inmueble,
propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Chiclana de Segura
(Jaén) a la Comunidad de Regantes de la zona regable del
río Guadalimar, a fin de dar cumplimiento a los acuerdos adop-
tados por el Pleno del Ayuntamiento en sesiones celebradas
los días 27 de febrero de 1997 y 7 de octubre de 1997,
previa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 20
de enero de 1997, y cuya descripción es la siguiente:

«Inmueble de 73,5 m2, anterior casa de maestros, y dos
aulas antiguas con 172 m2, sito en la calle Escuelas, s/n,
de Camporredondo».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía competente, en el plazo de dos meses contados a partir
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del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Consejería, de conformidad con el artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de mayo de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 27 de mayo de 1998, por la que se
presta conformidad a la cesión gratuita de un terreno
propiedad del Ayuntamiento de Moriles (Córdoba) a
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía para la construcción de un Centro de Ense-
ñanza Secundaria.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayunta-
miento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril; artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno,
propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Moriles (Córdoba) a la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Pleno
del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 17 de diciembre
de 1997, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núme-
ro 27, de 3 de febrero de 1998, y cuya descripción es la
siguiente:

«Terreno de 3.160 m2 que procede de la finca registral
núm. 947-N, de cabida 2.250 m2, y de la registral núm.
945-N, de la que se segregan 910 m2».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía competente, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Consejería, de conformidad con el artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de mayo de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 15 de junio de 1998, por la que se
financia la operación de crédito contraída por la Dipu-
tación Provincial de Córdoba con el Banco de Crédito
Local para la ejecución de proyectos de obras muni-
cipales incluidas en conciertos con el Inem y afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997.

Determinada por Decreto 219/1997, de 30 de septiem-
bre, la financiación por la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los créditos que, durante el ejercicio 1997, contraigan
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras realizadas por las
Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Córdoba ha solicitado de esta Consejería, de
conformidad con el Convenio tripartito Administración de la
Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Pro-
vinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 219/1997,
de 30 de septiembre, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Córdoba al Banco de Crédito Local por los créditos con-
cedidos por esta Entidad para la ejecución de los proyectos
de obras afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario
del ejercicio 1997.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Prov inc ia l de Có rdoba po r un impor te to ta l de
50.692.249 ptas. desglosado en las cantidades que figuran
en Anexo a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
locales detalladas en el mismo, en el que consta, igualmente,
las aportaciones de la Administración Estatal, Provincial y
Local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1997 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Por la presente Orden se anulan obras en el Ayuntamiento
de Guadalcázar, aprobadas por Orden de esta Consejería de
fecha 20 de abril de 1998, por un importe de 3.065.667 ptas.
y 1.226.267 ptas. en cuanto a la aportación del Inem y costo
de materiales respectivamente.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decreto
219/1997, de 30 de septiembre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos al
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Dipu-
tación Provincial de Córdoba podrá disponer del préstamo sus-
crito con el Banco de Crédito Local por un importe máximo
de 66.363.395 ptas.
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Quinto. La Diputación Provincial de Córdoba deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31
de diciembre de 1998, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establece el Decreto y el Convenio
regulador del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, las Entidades Loca-
les beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario 1997 y en lugar visible,

un cartel en el que consten expresamente las Entidades que
cooperan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de identidad
corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como su
traslado a la Diputación Provincial de Córdoba y al Banco
de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 15 de junio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
crea un puesto de trabajo reservado a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, con la denominación de Interventor-Adjunto
en la Diputación Provincial de Málaga y se procede
a su clasificación.

Vista la petición formulada por la Diputación Provincial
de Málaga, en sesión celebrada el día 17 de abril de 1998,
relativa a la creación de un puesto de colaboración inmediata,
de conformidad con lo establecido en los artículos 165.1 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 2.g) del
Real Decreto 732/1994, de 29 de julio, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo Unico. 1. Crear en la Diputación Provincial de
Málaga un puesto de Colaboración, reservado a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
con la denominación de Interventor-Adjunto.

2. Clasificar el mencionado puesto como Intervención de
clase primera, para su provisión por el sistema de libre
designación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía competente en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a esta Dirección General, de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente citada.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 4 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, dictada en el expediente
23/98, de permuta de solares propiedad del Ayun-
tamiento de Torreperogil por solar propiedad de don
José Ruiz Almazán.

En el expediente instruido al efecto por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Torreperogil (Jaén) se ha dado cumplimiento a
lo establecido en los artículos 22.2.l) y 47 de la Ley 7/1985,
de Bases de Régimen Local, 79.1 y 80 del R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local y artículos 109 y siguientes del Reglamento de
Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decre-
to 1372/1986, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los expedientes
de enajenación de bienes, cuando su cuantía no exceda del
25% del Presupuesto Ordinario de la Corporación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.9 del Decreto

29/1986, de 19 de febrero, de desconcentración de com-
petencias.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a bien
disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación mediante
permuta, acordada por el Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén),
en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de mayo de 1998,
de los siguientes bienes:

Descripción de los bienes municipales:

1. Solar para edificar, identificado con el número 78 del
plano de situación de la unidad de actuación número 8, con
una superficie de 117 m2, sito sin número de orden en calle
de nueva apertura. Linderos: A la derecha entrando, el solar
núm. 79; izquierda, el solar núm. 77, y fondo con terrenos
de don Jerónimo Tara Moreno. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ubeda, Tomo 1.670. Libro 210, Folio 170,
Finca 17.670, Inscripción 1. Valor pericial: Un millón ciento
dos mil pesetas (1.102.000 ptas.).

2. Solar para edificar, identificado con el número 79 del
plano de situación de la unidad de actuación número 8, con
una superficie de 116 m2, sito sin número de orden en calle
de nueva apertura. Linderos: A la derecha entrando, el solar
núm. 80; izquierda, el solar núm. 78, y fondo con terrenos
de don Jerónimo Tara Moreno. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ubeda, Tomo 1.670. Libro 210, Folio 171,
Finca 17.671, Inscripción 1. Valor pericial: Un millón ciento
once mil quinientas pesetas (1.111.500 ptas.).

Descripción del bien particular: Solar de superficie de
340 m2, sito en Trva. de los Panaderos, s/n. Linderos: Frente
con calle de nueva apertura; fondo con Camino de Jesús;
izquierda con propiedad de Fernando Redondo Balbuena y
derecha con propiedad de Francisco Molina Moreno. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ubeda, Tomo 1.417. Libro
175, Folio 208, Finca 13.065, Inscripción 2. Valor pericial:
Dos millones doscientas cuarenta y cuatro mil pesetas
(2.244.000 ptas.).

Notifíquese la presente Resolución al Ilmo. Ayuntamiento
de Torreperogil y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes desde
la publicación de la misma en el BOJA, recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta
de Andalucía, bien directamente o a través de esta Delegación
del Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Jaén, 4 de junio de 1998.- La Delegada, María del Mar
Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 4 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, dictada en el expediente
22/98, de enajenación mediante subasta de un solar
propiedad del Ayuntamiento de Torreperogil.

En el expediente instruido al efecto por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Torreperogil (Jaén) se ha dado cumplimiento a
lo establecido en los artículos 22.2.l) y 47 de la Ley 7/1985,
de Bases de Régimen Local, 79.1 y 80 del R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local y artículos 109 y siguientes del Reglamento de
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Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decre-
to 1372/1986, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los expedientes
de enajenación de bienes, cuando su cuantía no exceda del
25% del Presupuesto Ordinario de la Corporación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.9 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de desconcentración de com-
petencias.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a bien
disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública, acordada por el Ayuntamiento de Torreperogil
(Jaén), en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de mayo
de 1998, del siguiente bien:

Descripción. Solar para edificar, identificado con el núme-
ro 74 del plano de situación de la Unidad de Actuación
núm. 8, sito sin número de orden en Camino de la Carrera,
con una superficie de 132,50 m2. Linda a la derecha entrando
con solar número 73, izquierda con calle de nueva apertura
y fondo con el solar número 67.

Inscripción en Registro de la Propiedad: Tomo 1.670.
Libro 210, Folio 166, Finca 17.666, Inscripción 1.

Valor pericial: A 9.500 ptas./m2 resulta un millón dos-
cientas cincuenta y ocho mil setecientas cincuenta pesetas
(1.258.750 ptas.).

Notifíquese la presente Resolución al Ilmo. Ayuntamiento
de Torreperogil y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación o
publicación de la misma en el BOJA, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
bien directamente o a través de esta Delegación del Gobierno,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114
a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Jaén, 4 de junio de 1998.- La Delegada, María del Mar
Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 15 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
modifica la clasificación del puesto de trabajo de cola-
boración de Oficial Mayor, existente en el Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Mediante Resolución de la entonces Dirección General
de Administración Local y Justicia de fecha 27 de febrero
de 1996 se procedió a clasificar un puesto de trabajo reservado
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional en el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cádiz), con la denominación de Oficial Mayor, como Secretaría
de clase primera.

Posteriormente, la Corporación Local anteriormente indi-
cada ha adoptado, en sesión celebrada el día 29 de mayo
de 1998, el acuerdo relativo a la solicitud de modificación
de la clasificación de este puesto de trabajo en clase segunda,
permitiendo de esta forma que pueda ser desempeñado por
funcionarios de la Subescala de Secretaría, categoría de
Entrada.

Vista la petición formulada por el respectivo Ayuntamiento,
y de conformidad con lo establecido en los artículos 165 del
Real Decreto Legislativo 781/1982, de 18 de abril, 2.g) del

Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre Provisión de
Puestos de Trabajo Reservados a Funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al Régimen de Fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, esta Dirección General ha resuelto:

Se modifica la clasificación del puesto de trabajo de cola-
boración existente en el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cádiz), denominado Oficial Mayor, actualmente de clase pri-
mera a clase segunda.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 16 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
crea un puesto de trabajo reservado a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, con la denominación de Vicesecretario en
el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga) y
se procede a su clasificación.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Alhau-
rín de la Torre, perteneciente a la provincia de Málaga, en
sesión celebrada el día 5 de junio de 1998, relativa a la crea-
ción de un puesto de colaboración inmediata, de conformidad
con lo establecido en los artículos 165.1 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 2.g) del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo Unico. 1. Crear en el Ayuntamiento de Alhaurín
de la Torre, perteneciente a la provincia de Málaga, un puesto
de Colaboración, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, con la denomi-
nación de Vicesecretario.

2. Clasificar el mencionado puesto como Secretaría de
clase primera.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 16 de junio de 1998.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 15 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
dispone la publicación de las listas provisionales de
admitidos y excluidos para participar en las pruebas
para obtener la habilitación como Guías de Turismo
de Andalucía.

Por Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 23
de marzo de 1998 se convocaron las pruebas para la obtención
de la habilitación como Guías de Turismo de Andalucía.

El artículo 4.3 de la citada Orden faculta al Director Gene-
ral de Planificación Turística para dictar Resolución, decla-
rando aprobadas las listas de personas admitidas y excluidas
y las causas de exclusión. Asimismo, dispone que dicha Reso-
lución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, indicando los lugares en los que se encontrarán las
mismas.

Por lo expuesto, resuelvo:

Primero. Aprobar las listas provisionales de solicitantes
admitidos y excluidos para participar en las pruebas para la
obtención de la habilitación como Guía de Turismo de
Andalucía.

En el caso de las listas de admitidos se especifican su
DNI, pasaporte o documento equivalente, provincia e idiomas
a los que debe presentarse.

En las listas de solicitantes excluidos se expresan las cau-
sas de exclusión.

Segundo. Las listas certificadas serán expuestas al público
en cada una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo y Deporte.

Tercero. Los solicitantes dispondrán de diez días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la presente Resolución para la
subsanación de errores materiales, defectos o anomalías que
hayan motivado su exclusión u omisión en las listas.

Cuarto. Transcurrido este plazo, se dictará nueva Reso-
lución por la que se declararán aprobados los listados defi-
nitivos de admitidos, con su convalidación de conocimientos,
si la hubiere, exponiéndose en los mismos lugares a que antes
se ha hecho referencia. En la citada Resolución, que será
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, será
señalado el lugar de celebración y la fecha y hora del comienzo
de las pruebas.

Quinto. La presente Resolución surtirá efectos desde el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- El Director General, Joa-
quín Aurioles Martín.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de ovino y caprino deno-
minada Ugíjar, de los términos municipales que se
citan de la provincia de Granada.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino y
caprino denominada «Ugíjar», de los términos municipales
de Valor, Ugíjar, Murtas, Nevada, Alpujarra de la Sierra, Turón
y Cadiar, todos de la provincia de Granada, para que le fuese
concedido el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la
por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 10 de junio del año en curso
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada
Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 10 de junio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de ovino y caprino deno-
minada Parapanda, de los términos municipales que
se citan de la provincia de Granada.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino y
caprino denominada «Parapanda», de los términos munici-
pales de Montefrío, Illora, Villanueva Mesías, Moraleda de Zafa-
yona, Agrón, Escúzar, La Malahá, Ventas de Huelma y Chi-
meneas, todos de la provincia de Granada, para que le fuese
concedido el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la
por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),



BOJA núm. 76Sevilla, 9 de julio 1998 Página núm. 8.575

a conceder con fecha 10 de junio del año en curso el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 10 de junio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino y caprino
denominada Sierra Mágina Sur, de los términos muni-
cipales que se citan de la provincia de Jaén.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino
y caprino denominada «Sierra Mágina Sur», de los términos
municipales de Larva, Cabra de Santo Cristo, Bélmez de la
Moraleda, Huelma y Cambil, todos de la provincia de Jaén,
para que le fuese concedido el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 10 de junio del año en curso el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 10 de junio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino y caprino
denominada Aruncitana, del término municipal de
Morón de la Frontera (Sevilla).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino
y caprino denominada «Aruncitana», del término municipal
de Morón de la Frontera (Sevilla), para que le fuese concedido
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la por ellos
constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 10 de junio del año en curso el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 10 de junio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino denominada
San Antonio de Padua, del término municipal de Andú-
jar (Jaén).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino deno-
minada «San Antonio de Padua», del término municipal de
Andújar (Jaén), para que le fuese concedido el título de Agru-
pación de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96),
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 10 de junio del año en curso el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 10 de junio de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 17 de junio de 1998, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0004001/1997,
interpuesto por don José Isidro Navas Pérez ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don José Isidro Navas Pérez recurso con-
tencioso-administrativo número 01/0004001/1997 contra la
Orden de 28 de mayo de 1997, por la que se resuelve el
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Consejería de Salud, convocado por Orden de
30 de septiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 01/0004001/1997.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 17 de junio de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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ORDEN de 17 de junio de 1998, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1772/98-1.ª/12, inter-
puesto por doña Dolores Sendra Coleto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Dolores Sendra Coleto recurso con-
tencioso-administrativo número 1772/98-1.ª/12 contra la
Orden de 28 de mayo de 1997, por la que se resuelve el
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Consejería de Salud, convocado por Orden de
30 de septiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1772/98-1.ª/12.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 17 de junio de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de junio de 1998, por la que se
resuelve la convocatoria de proyectos para la integra-
ción de los centros educativos no universitarios en la
Red Telemática de Centros Docentes de Andalucía.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la composición de la Mesa de Contratación del
servicio de comedor escolar.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decreto
390/96, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, esta Delegación Provincial ha resuelto anun-
ciar la composición de la Mesa de Contratación del Servicio
de Comedor Escolar para esta provincia.

Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o persona
en quien delegue.

Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

Un representante de la Intervención Territorial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

El Jefe de la Sección de la que depende el Servicio de
Comedor Escolar.

El Jefe del Negociado del que depende el Servicio de
Comedor Escolar, que actuará como Secretario.

Granada, 27 de mayo de 1998.- El Delegado, Rafael
Pedrajas Pérez.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la composición de la Mesa de Contratación del
servicio de transporte escolar.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decreto
390/96, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, esta Delegación Provincial ha resuelto anun-
ciar la composición de la Mesa de Contratación de Transporte
Escolar para esta provincia.

Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o persona
en quien delegue.

Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

Un representante de la Intervención Territorial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

El Jefe de la Sección de la que depende el Transporte
Escolar.

El Jefe del Negociado del que depende el Servicio de
Transporte Escolar, que actuará como Secretario.

Granada, 27 de mayo de 1998.- El Delegado, Rafael
Pedrajas Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
resuelve inscribir con carácter genérico en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, la Plaza de
Toros de Ubeda (Jaén).

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado por Resolución de 9 de marzo de 1995, de esta Direc-
ción General, para la inscripción con carácter genérico en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, a favor
de la Plaza de Toros de Ubeda (Jaén), se resuelve con la
decisión que se contiene al final del presente escrito, a la
que sirve de motivación los siguientes hechos y fundamentos
de derecho:

H E C H O S

Primero. Por Resolución de 9 de marzo de 1995 de esta
Dirección General, se incoa procedimiento para la inscripción
con carácter genérico en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, a favor de la Plaza de Toros de Ubeda
(Jaén), en virtud de lo establecido en el artículo 9.1 y 2 de
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

Segundo. En la tramitación del procedimiento han sido
observadas las formalidades previstas en el apartado 2 del
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artículo 9 de la Ley antes citada, concediéndose trámite de
audiencia tanto a los interesados en el procedimiento de ins-
cripción, como al Excmo. Ayuntamiento de Ubeda (Jaén), en
cuyo término municipal está situado el inmueble.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos según prescribe el artículo
46 de la Constitución española de 1978, establece como uno
de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la pro-
tección y realce del patrimonio histórico-artístico de Andalucía,
atribuyendo a la misma en su artículo 13.27 y 28, competencia
exclusiva sobre esta materia.

En el ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
en la que, y entre otros mecanismos de protección, se crea
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como
instrumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos,
su consulta y divulgación, atribuyéndosele a la Consejería de
Cultura la formación y conservación del mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos de
inscripción genérica en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, corresponde al Director General de Bienes
Culturales, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.3 de
la Ley 1/1991, de 3 de julio, y artículo 5.2 del Decreto 4/1993,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía.

III. Conforme determina el artículo 8 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la ins-
cripción genérica supondrá la exigencia de las obligaciones
establecidas en esta Ley y la aplicación del régimen de san-
ciones previsto para los titulares de bienes catalogados.

IV. La inscripción de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, determinará, con-
forme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley 1/1991,
de 3 de julio, la inscripción automática del mismo con carácter
definitivo en el registro de inmuebles catalogados o catalo-
gables que obligatoriamente deben llevar las Comisiones Pro-
vinciales de Urbanismo, con arreglo al artículo 87 del Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico aprobado mediante Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Inscribir con carácter genérico en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, la Plaza de Toros de Ubeda
(Jaén), cuya identificación y descripción es la siguiente:

Identificación.
Denominación: Plaza de Toros.
Localización: Ubeda (Jaén).
Ubicación: C/ Sagasta, núm. 10.
Fecha de construcción: 1846-1847.
Autor: Desconocido.

Descripción.
El inmueble se ubica fuera del casco histórico de la loca-

lidad de Ubeda, sobre los terrenos que antiguamente ocupó
el huerto del convento de San Nicasio. Para su construcción
se aprovecharon los materiales de otro convento, el de San
Antonio, situado en el camino viejo hacia Baeza.

La plaza posee planta irregular, y en su interior se inscribe
el coso, al cual se adosan los servicios y otras dependencias.

El acceso al inmueble se efectúa mediante la portada
que se abre a la calle Sagasta, tras la cual se encuentra un
espacio libre. En sus laterales se encuentran las distintas
dependencias derivadas de las necesidades de la Plaza (casa
del guarda, despachos, enfermería y otros servicios), así como
unas rampas escalonadas de acceso a los tendidos del segundo
piso. Tras esta primera crujía, y a eje con la anterior portada,
se abre una segunda, en el muro curvo que configura la elipse
de la plaza. Se trata de una obra realizada en piedra, compuesta
de vano de medio punto dovelado, con clave de ménsula estria-
da y coronado en sus extremos por esferas. A través de un
espacio cubierto con bóveda de medio cañón se accede al
ruedo. Este se encuentra delimitado mediante estribos y pilas-
tras de piedra llagueada, donde se inserta el tablonaje de la
zona de barreras y burladero. El graderío se organiza mediante
dos pisos separados por un muro. El superior está cubierto
de tablazón y viguería, el cual se apoya en una galería corrida
de arcos rebajados, sobre columnas estriadas y capitel de doble
penca.

El palco presidencial se sitúa sobre una de las puertas
de acceso al coso. Está estructurado como un cuerpo aislado,
y presenta una cancela de hierro abierta mediante un vano
de medio punto. Por su parte, la zona baja delantera se protege
con barandilla. Todo el conjunto aparece decorado a base
de motivos vegetales, cintas y círculos.

La puerta de «mulillas» se cubre mediante bóveda de
medio cañón, y a través de ella se accede a las cuadras y
otras dependencias.

La fachada principal, abierta a la mencionada calle Sagas-
ta, presenta una estructura apaisada, con escalonamiento de
volúmenes y heterogénea disposición de pequeños vanos.

La fachada secundaria, por su parte, es una obra de mam-
postería encalada, en la que se abren dos portadas de piedra
labrada con decoración muy sencilla.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en la vía
administrativa, cabrá interponer recurso ordinario, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la publicación.

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- El Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.

CORRECCION de errores de la Resolución de 4
de mayo de 1998, de la Dirección General de Bienes
Culturales, por la que se delega el ejercicio de deter-
minadas competencias en materia de Patrimonio His-
tórico en las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

Advertido error en la transcripción de la Resolución de
4 de mayo de 1998, publicada en BOJA de 2 de junio,
pág. 6.511, en virtud del art. 105.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su rec-
tificación:

Artículo primero.2, donde dice: «Los actos de instrucción
de los procedimientos de declaración de Bienes de Interés
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Cultural y del Inventario General de Bienes Muebles, así como
los actos de instrucción de los procedimientos para dejar sin
efecto las declaraciones. Esta delegación incluye los proce-
dimientos incoados en la fecha de la presente Resolución y
los que en un futuro se inicien».

Debe decir: «Los actos de instrucción de los procedimien-
tos de declaración de Bienes de Interés Cultural y del Inventario
General de Bienes Muebles, así como los actos de instrucción
de los procedimientos para dejar sin efecto las declaraciones».

Sevilla, 3 de junio de 1998

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de
julio de 1997, por la que se aprueba el Pliego de
Condiciones Generales para el otorgamiento de auto-
rizaciones de vertido al dominio público maríti-
mo-terreste. (BOJA núm. 107, de 13.9.97).

Advertido error en el texto publicado de la citada Orden,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

BOJA núm. 107, de 13 de septiembre de 1997, página
11.384; donde dice:

b) Incumplimiento por el titular de la obligación esta-
blecida en la cláusula sexta de este pliego.

Debe decir:

b) Incumplimiento por el titular de la obligación esta-
blecida en la cláusula séptima de este pliego.

Sevilla, 30 de junio de 1998

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, según la redacción dada
por el art. 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma para 1997, se hace
pública la concesión del siguiente Convenio:

Beneficiario: G.I. Lab. L. El Salvador.
Localidad: Jerez.
Crédito: 48500.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenim.
Importe: 12.121.642.

Beneficiario: G.I. Lab. Blanca Paloma.
Localidad: Jerez.
Crédito: 48500.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenim.
Importe: 17.418.899.

Beneficiario: G.I. Lab. La Granja.
Localidad: Jerez.
Crédito: 48500.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenim.
Importe: 11.119.459.

Cádiz, 11 de mayo de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE MARTOS (JAEN)

EDICTO. (PP. 2137/98).

Don Luis Shaw Morcillo, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción núm. 1 de Martos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos de
Separación Matrimonial 128/98, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 30/81, de 7 de julio, a instancia de don
Antonio Vallejo Ortega contra doña Tatiana Ivanova.

Y encontrándose la demandada doña Tatiana Ivanova,
en paradero desconocido, residiendo en Rusia actualmente,
sin que se pueda precisar su domicilio, ni tan siquiera su
localidad, mediante el presente Edicto se emplaza a la misma,
conforme a lo establecido en el art. 269 de L.E. Civil, por
término de veinte días, a fin de que se persone en autos y
conteste la demanda.

Dicha demandada Sra. Ivanova, tiene en la Secretaría
de este Juzgado a su disposición, la copia de la demanda
y documentos presentados por la parte actora.

Dado en Martos, a veinticinco de mayo de mil novecientos
noventa y ocho.- El Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 2 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia concurso
por el procedimiento de licitación abierto, para la adju-
dicación de contrato de gestión de servicios públicos.
(PD. 2224/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer. Consejería

de la Presidencia. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Personal, Ad. Gral. y Contratación.
c) Número de expediente: 12/98.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Atención y acogimiento de muje-

res y sus hijos/as víctimas de malos tratos.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
c) Plazo de ejecución: 5 meses.
d) No comprende ejecución de obras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
- Tramitación: Urgente.
- Procedimiento: Abierto.
- Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 125.000.000 (ciento

veinticinco millones) ptas.
5. Garantía Provisional: 2.500.000 (dos millones qui-

nientas mil) ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Personal, Ad. Gral. y Contratación.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002, Sevilla. (Tf.

95/491.56.02 - Fax 95/490.83.93).
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Los recogidos

en el PCAP.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimotercer día natural a contar del siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula
octava del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la

Mujer.
2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002,Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002, Sevilla.
c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el segundo

día hábil siguiente al que termine el plazo de presentación
de proposiciones a las diez horas, calificará la documentación
presentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de este Organismo, el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo

que se indique, los defectos materiales observados en la
documentación.

d) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las diez horas del segundo
día hábil siguiente al examen de la documentación.

10. Gastos del anuncio: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 2 de julio de 1998.- La Secretaria General, Isabel
Liviano Peña.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 1 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
público por procedimiento abierto para la adjudicación
de la redacción de proyecto y obra que se cita. (PD.
2206/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: O/COA-1/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción de proyecto y eje-

cución de obra de climatización en diversas salas del Palacio
de Exposiciones y Congresos de Córdoba.

b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Importe total: 49.000.000

de ptas.
5. Garantía provisional: Exento por aplicación del art. 36

de la Ley 13/95, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria, Secretaría

General Técnica, Sección de Contratación e Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, planta sótano 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.51.00.
e) Telefax: 95/455.52.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: J 2 C, C 1 a 9 C, K 5 y 7 C.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Durante 13 días naturales

a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta contratación.
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c) Lugar y presentación: Registro General de la Consejería
de Trabajo e Industria, sito en Avda. Héroes de Toledo, 14,
planta baja, Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el tercer día

posterior al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
trasladándose al siguiente día hábil si el mismo no lo fuera
o fuese sábado, calificará la documentación presentada y publi-
cará a continuación en el tablón de anuncios de esta Consejería
el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afectados
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique, los
defectos materiales que eventualmente puedan haberse obser-
vado en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las trece horas del tercer
día hábil siguiente al del examen de la documentación admi-
nistrativa, trasladándose al siguiente día hábil si el tercer día
no lo fuera o fuese sábado.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de julio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de los contratos de
obras que se indican.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
94, de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
hace pública la adjudicación definitiva de los siguientes con-
tratos de obras:

A) Elementos comunes a los expedientes:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato de obras.
b) Lote: No.
c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOJA núm. 138, de 27.11.97.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

B) Elementos de cada expediente:

1. Clave: 02-GR-1113-0.0-0.0-RF.
2. Descripción del objeto: Refuerzo de firme y reparación

de obra de fábrica en la carretera A-337, antigua C-331, de
la N-324 a la Calahorra. PK 0+000.

3. Presupuesto de licitación: 29.999.145 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 1998.

b) Contratista: Asfaltos y Construcciones Maldonado, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.524.301 ptas.

1. Clave: 01-GR-1110-0.0-0.0-SV.
2. Descripción del objeto: Actuación de Seguridad Vial

en la carretera A-329, PK 441+900 al 442+799 (N-342).
3. Presupuesto de licitación: 7.539.582 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 1998.
b) Contratista: Construcciones Bermejales, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.393.565 ptas.

1. Clave: 02-GR-1101-0.0-0.0-CS.
2. Descripción del objeto: Ensanche y mejora de firme

en la carretera A-328. Tramo: Loja-Lucena. PK 51+000 al
60+000.

3. Presupuesto de licitación: 34.000.000 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 1998.
b) Contratista: Asfaltos y Construcciones Maldonado, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 27.795.000 ptas.

1. Clave: 07-GR-1099-0.0-0.0-SZ.
2. Descripción del objeto: Repintado, señalización y bali-

zamiento en las carreteras N-321, PK 14,3 al 53,3; A-323,
PK 0,0 al 19,0; GR-421, PK 0,0 al 40,0; A-326, PK 13,5
al 53,1; A-395, PK 0,0 al 39,0.

3. Presupuesto de licitación: 29.999.998 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 1998.
b) Contratista: Señalizaciones Extremeñas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 21.475.000 ptas.

1. Clave: 04-GR-1104-0.0-0.0-RF.
2. Descripción del objeto: Refuerzo de firme en la carre-

tera antigua N-342, de Málaga. Tramo: Paso a nivel a carretera
de Santa Fe, PK-342,500 al 435,0.

3. Presupuesto de licitación: 12.995.436 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 1998.
b) Contratista: Construcciones Pérez Jiménez, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.460.000 ptas.

1. Clave: 03-GR-1105-0.0-0.0-RF.
2. Descripción del objeto: Refuerzo de firme y drenaje

en la C-336 (antigua). PK-10, 200 al 12,700.
3. Presupuesto de licitación: 29.993.165 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 1998.
b) Contratista: Asfaltos y Construcciones Maldonado, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.384.443 ptas.

1. Clave: 03-GR-1107-0.0-0.0-RF.
2. Descripción del objeto: Refuerzo de firme en la carre-

tera A-326, C-330 (antigua), PK 25,0 al 46,0.
3. Presupuesto de licitación: 49.996.476 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 1998.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 39.887.188 ptas.
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1. Clave: 04-GR-1100-0.0-0.0-CS.
2. Descripción del objeto: Ensanche y mejora de firme

en la carretera GR-800, PK 19,0 al 30,0.
3. Presupuesto de licitación: 47.997.734 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 1998.
b) Contratista: Asfaltos y Construcciones Maldonado, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 39.766.123 ptas.

1. Clave: 04-GR-1103-0.0-0.0-CS.
2. Descripción del objeto: Mejora de intersección del

acceso a Carataunas en GR-421, PK 50,0.
3. Presupuesto de licitación: 29.440.752 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 1998.
b) Contratista: Excavac. y Asfaltos García Berrido, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 23.773.407 ptas.

1. Clave: 01-GR-1109-0.0-0.0-RF.
2. Descripción del objeto: Refuerzo de firme en enlaces

de la A-92, PK 176+600, 178+150, 183+400, 185+180,
187+270, 193+450.

3. Presupuesto de licitación: 39.965.887 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 1998.
b) Contratista: Horminan, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 33.300.000 ptas.

1. Clave: 02-GR-1114-0.0-0.0-RF.
2. Descripción del objeto: Refuerzo de firme, ensanche

y mejora de la carretera A-335 antigua GR-121 y GR-131,
del PK 7,0 al 16,0.

3. Presupuesto de licitación: 59.329.038 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 1998.
b) Contratista: Construcciones Narila, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 47.255.579 ptas.

1. Clave: 01-AA-1202-0.0-0.0-AM.
2. Descripción del objeto: Plantaciones en mediana,

Autovía A-92. Provincia de Granada.
3. Presupuesto de licitación: 20.703.868 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 1998.
b) Contratista: Floresur, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.031.008 ptas.

Granada, 29 de mayo de 1998.- El Delegado, Pedro J.
Lara Escribano.

RESOLUCION de 4 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de Gestión de Servicio Público de los con-
tratos que se indican. (PD. 2235/98).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso los siguientes contratos de Gestión
de Servicio Público:

A) Elementos comunes a los expedientes.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras, Servicio de Explotación y Tecnología.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes,

Dirección General de Carreteras, Servicio de Explotación y
Tecnología.

b) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 43, 1.ª
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 450.73.00.
e) Telefax: 450.76.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Antes de los seis (6) últimos días de la fecha de
presentación.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 16 de septiembre de

1998, a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

- Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
- Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres (3) meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y míni-

mo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas:

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 21 de octubre de 1998.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

B) Elementos específicos de cada contrato.

Núm. de expediente: 7-GR-1095-0.0-0.0-CC
(C-52034-CC-7G).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de Servicios de Con-

servación y Mantenimiento de las Zonas Oriental y Occidental.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 68.000.000 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.360.000 pesetas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: 3-GR-1097-0.0-0.0-CC
(C-52035-CC-7G).
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de Servicios de varias

carreteras de la provincia de Granada y viabilidad invernal
en la A-395.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 50.000.000 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.000.000 pesetas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: 2-HU-1113-0.0-0.0-CC
(C-52038-CC-7H).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de Servicios en las

carreteras: A-497 (Huelva a Punta Umbría), A-492 (Huelva
a N-431, por Aljaraque), A-499, señalización, balizamiento
y deshierbe y control de vegetación en varias carreteras de
la provincia de Huelva.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 85.330.000 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.706.600 pesetas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente : 1-JA-1147-0.0-0.0-CC
(C-52039-CC-7J).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de Servicios de Con-

servación y Mantenimiento en la CN-321, en enlaces en la
vte. de Baeza y en las J-304, A-315, C-3219 y A-301.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 49.999.468 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: 999.989 pesetas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente : 7-SE-1141-0.0-0.0-CC
(C-52036-CC-7S).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de Servicios en las

carreteras: Antigua N-334, A-380, A-361, C-339, A-360,
SE-131, SE-132, SE-133, SE-134, SE-211, SE-220, SE-221,
SE-451, SE-452, A-363, SE-702, A-455, A-452, A-432,
SE-162, SE-163, SE-156, SE-150, SE-141, SE-140, C-433
y A-450.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Impote total: 40.999.999 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: 820.000 pesetas.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No.

Sevilla, 4 de junio de 1998.- El Director General, Blas
González González.

RESOLUCION de 15 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de proyecto y
ejecución de obra que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva del Contrato de
Proyecto y Ejecución de Obra, realizada mediante procedi-
miento Concurso Abierto, que a continuación se relaciona:

Expte.: «Concurso de Proyecto y Ejecución de la Obra
de Instalaciones de Seguridad y Comunicaciones de la Variante
de Fuente de Piedra-Antequera, EFT de Andalucía».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Número de expediente: T-82026-TFPO-6M.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto y Ejecución de Obra.
b) Descripción del objeto: «Proyecto y Ejecución de la

Obra de Instalaciones de Seguridad y Comunicaciones de la
Variante de Fuente de Piedra-Antequera, EFT de Andalucía».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 116, de fecha 8 de octubre
de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

285.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de marzo de 1998.
b) Contratista: ABB Daimler-Benz Transportation (Signal),

S.A., y Cobra Instalaciones y Servicios, S.A., en UTE.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 261.915.000 pesetas.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de mayo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.5/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.5/98.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Suministro.
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b) Descripción del objeto: «Adquisición de material homo-
logado con destino a la OCA de Albox (Almería)».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones ciento sesenta mil ciento siete (5.160.107) pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de mayo de 1998.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cinco millones ciento sesenta

mil ciento siete (5.160.107) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 25 de mayo de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 16 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
a subasta, procedimiento abierto, la contratación del
servicio que se cita. (PD. 2207/98).

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 197 y ss. de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, ha
resuelto anunciar la subasta pública, para la contratación del
servicio siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Agricultura y Pes-

ca de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión.
c) Número de expediente: L-04-1998.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del servicio de lim-

pieza de los locales, mobiliario y enseres del Laboratorio Agroa-
limentario de Córdoba. Los demás requisitos técnicos que han
de tenerse en cuenta en la realización de dicho servicio, se
especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

b) Lugar de ejecución: Finca Alameda del Obispo, Avda.
Menéndez Pidal, s/n, Apartado 3045, C.P. 14071, Córdoba.

c) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones doscientas catorce mil novecientas sesenta y cuatro
pesetas, IVA e impuestos incluidos.

5. Garantías. Provisional: Dispensada su presentación
(art. 36.2 de la Ley 13/95, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca

de Córdoba.
b) Domicilio: Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta.
c) Localidad y C.P.: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 23.88.00.
e) Telefax: 41.10.64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 26 días naturales, contados a partir del siguiente al de

la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14 horas de la fecha indicada.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-

tados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA,
finalizando a las 14 h. de la fecha indicada. Si el último día
fuera festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil, a
la misma hora (en la forma establecida en el art. 38 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial de Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n,
5.ª planta; 14071, Córdoba.

8. Apertura de las ofertas: Se realizará por la Mesa de
Contratación, en acto público, en la Sala de Juntas de esta
Delegación, a las 10 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas. Si
el final del plazo coincidiese en sábado o inhábil, se realizará
a la misma hora del siguiente día hábil.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de inserción y publi-
cación del presente anuncio y prensa serán por cuenta del
adjudicatario.

Córdoba, 16 de junio de 1998.- El Delegado, Pedro Fer-
nández Mahedero.

RESOLUCION de 16 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
a subasta, procedimiento abierto, la contratación del
servicio que se cita. (PD. 2208/98).

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 197 y ss. de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, ha
resuelto anunciar la subasta pública, para la contratación del
servicio siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Agricultura y Pes-

ca de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión.
c) Número de expediente: L-05-1998.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del servicio de lim-

pieza de los locales, mobiliario y enseres de las Agencias
Comarcales de Extensión Agraria de El Carpio, Palma del Río,
Peñarroya-Pueblonuevo, Villa del Río, La Carlota, e Inspección
Veterinaria de Peñarroya-Pueblonuevo, así como las oficinas
ocupadas por Agencias de Extensión Agraria y Oficinas Vete-
rinarias de Córdoba, Montoro, Posadas, Pozoblanco y la Sec-
ción de Protección de los Vegetales (Córdoba). Los demás
requisitos técnicos que han de tenerse en cuenta en la rea-
lización de dicho servicio, se especifican en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

b) Lugar de ejecución: Los que se recogen en el Pliego
de Prescripciones Técnicas.

c) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis millo-

nes ciento veinte mil pesetas, IVA e impuestos incluidos.
5. Garantías. Provisional: Dispensada su presentación

(art. 36.2 de la Ley 13/95, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas).
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca

de Córdoba.
b) Domicilio: Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta.
c) Localidad y C.P.: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 23.88.00.
e) Telefax: 41.10.64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 26 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14 horas de la fecha indicada.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-

tados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA,
finalizando a las 14 h. de la fecha indicada. Si el último día
fuera festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil, a
la misma hora (en la forma establecida en el art. 38 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial de Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n,
5.ª planta; 14071, Córdoba.

8. Apertura de las ofertas: Se realizará por la Mesa de
Contratación, en acto público, en la Sala de Juntas de esta
Delegación, a las 10 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas. Si
el final del plazo coincidiese en sábado o inhábil, se realizará
a la misma hora del siguiente día hábil.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de inserción y publi-
cación del presente anuncio y prensa serán por cuenta del
adjudicatario.

Córdoba, 16 de junio de 1998.- El Delegado, Pedro Fer-
nández Mahedero.

RESOLUCION de 16 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
a subasta, procedimiento abierto, la contratación del
servicio que se cita. (PD. 2209/98).

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 197 y ss. de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, ha
resuelto anunciar la subasta pública, para la contratación del
servicio siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Agricultura y Pes-

ca de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión.
c) Número de expediente: V-01-1998.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Seguridad y Vigi-

lancia del Centro de Investigación y Formación Agraria «Ala-
meda del Obispo» (C.I.F.A.), de Córdoba. Los demás requisitos
técnicos que han de tenerse en cuenta en la realización de
dicho servicio, se especifican en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

b) Lugar de ejecución: Avda. Menéndez Pidal, s/n,
14080, Córdoba.

c) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Once
millones cien mil pesetas (11.100.000 ptas.), IVA e impuestos
incluidos.

5. Garantías. Provisional: Dispensada su presentación
(art. 36.2 de la Ley 13/95, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca

de Córdoba.
b) Domicilio: Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta.
c) Localidad y C.P.: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 23.88.00.
e) Telefax: 41.10.64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 26 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14 horas de la fecha indicada.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-

tados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA,
finalizando a las 14 h. de la fecha indicada. Si el último día
fuera festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil, a
la misma hora (en la forma establecida en el art. 38 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial de Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n,
5.ª planta; 14071, Córdoba.

8. Apertura de las ofertas: Se realizará por la Mesa de
Contratación, en acto público, en la Sala de Juntas de esta
Delegación, a las 10 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas. Si
el final del plazo coincidiese en sábado o inhábil, se realizará
a la misma hora del siguiente día hábil.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de inserción y publi-
cación del presente anuncio y prensa serán por cuenta del
adjudicatario.

Córdoba, 16 de junio de 1998.- El Delegado, Pedro Fer-
nández Mahedero.

RESOLUCION de 17 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de servicio que se cita.
(SEC.8/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEC.8/98.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Organización de jornadas

técnicas».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: 39, de 7 de abril de
1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieci-

nueve millones (19.000.000) de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de junio de 1998.
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b) Contratista: Travel Dos Servirapid, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Dieciséis millones quinientas

veintiocho mil (16.528.000) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 17 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 17 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de servicio que se cita.
(SEC.9/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEC.9/98.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Servicios de puesta a punto,

remodelación y registro de la red de estaciones agrome-
teorológicas».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: 39, de 7 de abril de
1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieciséis

millones setecientas cincuenta mil (16.750.000) pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de junio de 1998.
b) Contratista: Instrumentación Quimisur, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Dieciséis millones seiscientas

treinta mil (16.630.000) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 17 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

San Juan de la Cruz, de Ubeda (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG. (Unidad de Compras).
c) Número de expediente: C.P. 15/HU/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo C

(a15-97.SJC).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 10, de 27.1.98.
3. Tramitación: Anticipada, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.430.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.4.98.
b) Contratista: Repsol Comercial de Productos Petro-

líferos.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.095.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa (Compras e Inversiones).
c) Número de expediente: 98C88023001.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos des-

fibriladores automáticos implantables con destino al Servicio
de Cardiología (a-23001.HVN).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 138, de 27.11.97.
3. Tramitación: Anticipada, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

35.719.360 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.3.98.
b) Contratistas:

1. Medtronic Ibérica, S.A.
2. Guidant, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 18.619.360 ptas.
2. 17.000.000 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita, de Cabra (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

de punción, catéteres, drenajes y sondas para el Almacén
General (a2-98.HIM).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 10, de 27.1.98.
3. Tramitación: Anticipada, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

23.950.612 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.5.98.
b) Contratistas:

1. Becton Dickinson, S.A.
2. B. Braun Medical, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 6.414.900 ptas.
2. 5.778.000 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 9.896.769 ptas.

7. Lotes declarados desiertos: 9, 29 y 40.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa (Compras e Inversiones).
c) Número de expediente: 98N88040075.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(an-40075.HVN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado, for-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.747.120 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.4.98.
b) Contratista: Química Farmacéutica Bayer, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.676.545 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa (Compras e Inversiones).
c) Número de expediente: 98N88043076.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de set de autotrans-

fusión BRAD-2 de 250 cc. con destino al Servicio de Cirugía
Cardiovascular (an-43076.HVN).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
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3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado, for-
ma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
18.832.320 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.4.98.
b) Contratista: CTS Cardio-Farm, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.832.320 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa (Compras e Inversiones).
c) Número de expediente: 98N91030041.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipos de electromedicina (an-30041.HVN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado, for-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

16.733.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.3.98.
b) Contratista: Hospital Hispania, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.733.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en

el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

San Juan de la Cruz, de Ubeda (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG. (Unidad de Compras).
c) Número de expediente: C.P. 17/HU/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de sueros

(a17-97.SJC).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 20, de 19.2.98.
3. Tramitación: Anticipada, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.077.326 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.4.98.
b) Contratista: Laboratorios Grifols, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.392.760 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 1.603.495 ptas.
7. Lotes declarados desiertos: 2, 8, 9, 10 y 11.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita, de Cabra (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 4/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

de radiología (a4-98.HIM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 22, de 24.2.98.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.919.800 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.4.98.
b) Contratista: Sterling Diagnostic Imaging, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.219.885 ptas.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 5.785.500 ptas.

7. Lotes declarados desiertos: 4.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita, de Cabra (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 1/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

de celulosa y compresas para el Almacén General
(a1-98.HIM).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 10, de 27.1.98.
3. Tramitación: Anticipada, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.841.344 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.4.98.
b) Contratista: Textil Planas Oliveras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.113.027 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 10.780.128 ptas.
7. Lotes declarados desiertos: 8.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 26 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2210/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones -Sector Contratación-.
c) Número de expediente: C.C. 0012/98.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Adaptación y ampliación del
Area de Urgencias, Almacenes y Archivo en el Hospital San
Juan de la Cruz de Ubeda (Jaén).

b) Número de unidades a entregar:
c) División de lotes y números:
d) Lugar de entrega:
e) Plazo de ejecución: Veinte meses.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Doscien-

tos cuarenta millones de pesetas (240.000.000 ptas.).
- 1998: 20.000.000 ptas.
- 1999: 165.000.000 ptas.
- 2000: 55.000.000 ptas.
5. Garantías. Provisional: 4.800.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Subdirección de Inversiones y Contrataciones

-Sector de Contratación-.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/450.68.54.
e) Telefax: 95/450.67.97.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.b) y c) de la Ley 13/95 de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales
a partir de la fecha de publicación en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los
Servicios Centrales del SAS.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta:

e) Admisión de variantes:
9. Apertura de las ofertas: Se anunciará con 72 horas

de antelación en el Tablón de Anuncios del Servicio Andaluz
de Salud, lugar, fecha y hora.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de junio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 26 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2211/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones -Sector Contratación-.
c) Número de expediente: C.C. 0011/98.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Adaptación y ampliación del

Servicio de Urgencias del Hospital de Jerez de la Frontera
(Cádiz).
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b) Número de unidades a entregar:
c) División de lotes y números:
d) Lugar de entrega:
e) Plazo de ejecución: Veinte meses.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Doscien-

tos sesenta millones de pesetas (260.000.000 ptas.).
- 1998: 30.000.000 ptas.
- 1999: 170.000.000 ptas.
- 2000: 60.000.000 ptas.
5. Garantías. Provisional: 5.210.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Subdirección de Inversiones y Contrataciones

-Sector de Contratación-.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/450.68.54.
e) Telefax: 95/450.67.97.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.b) y c) de la Ley 13/95 de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales
a partir de la fecha de publicación en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los
Servicios Centrales del SAS.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta:

e) Admisión de variantes:
9. Apertura de las ofertas: Se anunciará con 72 horas

de antelación en el Tablón de Anuncios del Servicio Andaluz
de Salud, lugar, fecha y hora.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de junio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 26 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2237/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal de La Línea de la Concepción (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. U. Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 20010/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Equipos de Elec-

tromedicina (20010-98.HCL).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Ocho millones ocho-

cientas veinte mil pesetas (8.820.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pelayo, 103.
c) Localidad y Código Postal: La Línea de la Concepción,

Cádiz, 11300.
d) Teléfono: 956/17.56.03. Telefax: 956/17.22.33.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar. La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación. En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar en el Salón de
Actos del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios de la Dirección Gerencia con, al
menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 29 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2236/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal La Inmaculada. Huércal-Overa. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 93/98.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Bienes de Equi-

po: Anatomía Patológica (93/98.HHO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Tres lotes.
d) Lugar de entrega: Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Catorce

millones de pesetas (14.000.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Guillermo Reina, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huércal-Overa, Almería,

04600.
d) Teléfono: 950/47.02.57. Telefax: 950/13.46.54.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
y b), y 18.b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar en el Hospital,
a las 10,00 horas del miércoles de la segunda semana siguien-
te a la finalización del plazo de presentación de ofertas; si
fuese festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 29 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2238/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Carlos

Haya. Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: C.P. HR98028.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Cánulas y

Correctores Cirugía Extracorpórea (98028.HCH).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Ver documentación del

concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén Central del Hospital.
e) Plazo de entrega: Señalado en pedidos.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Catorce

millones setecientas setenta y siete mil ochocientas noventa
y cinco pesetas (14.777.895 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/230.19.35. Telefax: 95/230.84.58.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.b)
y c), y 18.a) y b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Unidad de Registro del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Durante la vigencia del contrato.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar en el Hospital

Carlos Haya, Sala de Juntas, 4.ª planta, Pabellón de Gobierno,
en fecha y hora que se publicará con 72 horas de antelación
en el Tablón de Anuncios de la segunda planta de dicho
pabellón.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se convoca
a subasta, por el procedimiento abierto, el contrato
de obras que se indica, declarado urgente. (PD.
2222/98).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar a subasta, procedimiento abierto, el contrato
de obra que se indica.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 1998/156554.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: P.B.E. de 5 aulas.
b) Lugar de ejecución: C.P. Federico García Lorca de Las

Cabañuelas Vícar.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe global: 38.301.836 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: 766.037 pesetas.
Definitiva: 1.532.074 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Programas y Obras.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa

Isabel.
c) Localidad y código postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950/21.07.14.
e) Telefax: 950/21.07.80.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría e.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o inhábil,
el plazo finalizará el siguiente día hábil, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la Cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Delegación Provincial de Educación y Ciencia

(Registro General).
2.ª Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa

Isabel.
3.ª Localidad y código postal: Almería, 04008.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa

Isabel.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará a la misma
hora, el siguiente día hábil.

e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión serán por cuenta del contratista.

Almería, 1 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco
Contreras Pérez.

RESOLUCION de 1 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
público que se cita. (PD. 2234/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Administración General y Contratación.

c) Número de expediente: 19/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Edición y distribución del trabajo

premiado en la XI Edición del Concurso Joaquín Guichot.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Dos meses a partir de la firma

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.790.000 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 115.800 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/446.49.04.
e) Telefax: 95/446/48.81.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Dos días antes de la fecha de finalización del plazo
de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se precisa.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

día 2 de septiembre de 1998.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-

sula 8, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.ª Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Se prohíbe la presentación de variantes o alternativas
a las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: El día 15 de septiembre de 1998.
e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación, hará

público en el tablón de anuncios de la Consejería, sito en
el domicilio expresado en el apartado anterior, los defectos
subsanables observados en la documentación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento General
de Contratación del Estado.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 1 de julio de 1998.- La Secretaria, Asunción
Vázquez Pérez.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, mediante la que se hacen
públicas peticiones individuales para el otorgamiento
de las concesiones administrativas que se citan. (PD.
2225/98).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89
y siguientes y concordantes, en especial el art. 100 del Decre-
to 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en uso de las atri-
buciones que le confiere la Resolución de 26 de marzo de
1991, del IASS, en relación con el Decreto 80/1997, de 4 de
marzo, esta Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales procede a publicar peticiones individuales para el otor-
gamiento de las concesiones administrativas de dominio públi-
co con destino a las actividades de:

1. Peluquería de Caballeros del Centro de Día de Mayores
de Heliópolis, presentado por don José M. de Baya Garrido.

2. Peluquería del Centro de Día de Mayores de San Juan
de Aznalfarache, por doña M.ª Nieves Maqueda Temblador.

3. Peluquería de Señoras y Caballeros del Centro de Día
de Mayores de Osuna, presentada por doña Nuria Martos
González.

4. Peluquería de Caballeros del Centro de Día de Mayores
de Lebrija, presentada por don Antonio Rodríguez Catalán.

5. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Ecija,
presentado por don José M. Delegado Ramos y tres soli-
citudes más.

CONDICIONES GENERALES

1. Plazo y lugar de presentación de las peticiones alter-
nativas: Cualquier persona física o jurídica interesada en la
mencionada concesión, que no se halle incursa en alguna
de las prohibiciones para contratar contenidas en la legislación
general de contratación administrativa, podrá formular petición
alternativa por escrito en el plazo de 30 días hábiles contados
a partir del día siguiente al de la presente publicación.

La presentación de peticiones se efectuará preferentemen-
te en el Registro de la Delegación Provincial de Sevilla de
la Consejería de Asuntos Sociales, sita en Plaza Cristo de Bur-
gos, 31, en horario de 9 a 14 horas, dentro del plazo men-
cionado, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. Documentación a presentar por los interesados: Los
interesados deberán dirigir sus peticiones al Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Sevilla de la Consejería de Asuntos Sociales,
acompañados de la documentación exigida en el Cláusula Sex-
ta del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares que
rigen en este tipo de concesiones, incluida en tres sobres cerra-
dos, esto es, en el sobre «A», la referida a la capacidad para
licitar y referencias técnicas (básicamente copia compulsada
del DNI, declaración responsable de no hallarse incurso en
los casos de incapacidad para contratar con la Administración
-art. 20 LCAP- y memoria acreditativa de las referencias téc-
nicas, profesionales y especiales, relacionadas con la materia
objeto de la concesión); en segundo término, el sobre «B»
contendrá una garantía provisional por importe equivalente
al 2% del valor del bien y elementos objeto de la concesión,
y en último lugar, en el sobre «C», la Proposición Económica
referida a la lista de precios según modelo oficial.

3. Los Pliegos de Condiciones Administrativas Particulares
y demás datos del expediente, así como los importes de la

citada garantía, estarán expuestos en la sede de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Asuntos Sociales,
en horario de nueve a catorce horas, durante el plazo de pre-
sentación de peticiones alternativas.

4. Calificación de la documentación: La Mesa de Adju-
dicación Concesional, al quinto día hábil siguiente a la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones, se reu-
nirá y hará público en el Tablón de Anuncios de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Asuntos Sociales,
sita en Plaza Cristo de Burgos, núm. 31, Sevilla, el acuerdo
en el que se contemplen los defectos materiales observados
en la documentación incluida en los sobres «A» y «B», de
conformidad con el art. 92 del Decreto 275/1987, de 11
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para la
aplicación de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el art. 59.5.b) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, otorgándose un plazo de tres días hábiles para
que los licitadores subsanen los errores (art. 101 del Decre-
to 3410/1975, de 25 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Contratación del Estado).

5. Apertura de proposiciones económicas: La apertura
de proposiciones económicas contenidas en los sobres «C»
se realizará por la Mesa de Adjudicación Concesional a las
once horas del décimo día hábil, en la Sala de Juntas de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales,
sita en C/ Pagés del Corro, núm. 90. Dicho acto será público.

6. Abono de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta de los adjudicatarios a partes iguales.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Delegado, Salvador del
Moral Sojo.

RESOLUCION de 15 de junio de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se con-
voca licitación para la contratación del expediente que
se relaciona. (PD. 2212/98).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Econó-

mica y Contratación.
Número de expediente: 3/98-S.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Suministro Equipamiento Centro

Hogar Pensionistas en «Mora Claros».
Lugar de ejecución: Huelva.
Plazo de ejecución (meses): Cuatro (4) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 6.863.115 ptas.
Lote núm. 1: 2.381.037 ptas.
Lote núm. 2: 1.119.227 ptas.
Lote núm. 3: 2.710.871 ptas.
Lote núm. 4: 651.980 ptas.
5. Garantía provisional.
Importe total: 137.262 ptas.
Lote núm. 1: 47.621 ptas.
Lote núm. 2: 22.385 ptas.
Lote núm. 3: 54.217 ptas.
Lote núm. 4: 13.039 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
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Teléfono: 455.40.00.
Telefax: 455.40.14.
Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Vigésimo sexto día natural contado a partir del día siguien-
te al de la publicación en BOJA.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto día
natural contado a partir del día siguiente al de la publicación
en BOJA.

Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 9
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Registro

General).
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
8. Apertura de las ofertas.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Décimo día hábil contado a partir del día siguiente

al de terminación plazo presentación de ofertas.
Hora: Doce (12) horas.
9. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el segundo día hábil siguiente a la fecha límite
de presentación de las proposiciones, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, a fin de
que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defec-
tos materiales observados.

10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Cutido Mora.

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se con-
voca licitación para la contratación del expediente que
se relaciona. (PD. 2213/98).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Econó-

mica y Contratación.
Número de expediente: 5/98-S.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Suministro Equipamiento Residen-

cia Asistidos en Algeciras.
Lugar de ejecución: Cádiz.
Plazo de ejecución (meses): Cuatro (4) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 21.120.136 ptas.
Lote núm. 1: 5.016.886 ptas.
Lote núm. 2: 4.025.808 ptas.
Lote núm. 3: 9.787.911 ptas.
Lote núm. 4: 1.013.985 ptas.
Lote núm. 5: 241.280 ptas.
Lote núm. 6: 1.034.266 ptas.
5. Garantía provisional.
Importe total: 442.403 ptas.
Lote núm. 1: 100.338 ptas.
Lote núm. 2: 80.516 ptas.
Lote núm. 3: 195.758 ptas.

Lote núm. 4: 20.280 ptas.
Lote núm. 5: 4.826 ptas.
Lote núm. 6: 20.685 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
Teléfono: 455.40.00.
Telefax: 455.40.14.
Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Vigésimo sexto día natural contado a partir del día siguien-
te al de la publicación en BOJA.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto día
natural contado a partir del día siguiente al de la publicación
en BOJA.

Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 9
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Registro

General).
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
8. Apertura de las ofertas.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Décimo día hábil contado a partir del día siguiente

al de terminación plazo presentación de ofertas.
Hora: Doce (12) horas.
9. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el segundo día hábil siguiente a la fecha límite
de presentación de las proposiciones, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, a fin de
que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defec-
tos materiales observados.

10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 23 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Cutido Mora.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 40242.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Trabajo específico y concreto no

habitual.
b) Objeto: «Contratación de un Asesor Laboral», con des-

tino al Servicio de Asistencia a la Comunidad Universitaria
(SACU).

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En
BOJA núm. 37, de fecha 2 de abril de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 1.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
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a) Fecha: 25 de mayo de 1998.
b) Adjudicatario: M.ª Jesús Guerrero González.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.000.000 de ptas.

Sevilla, 25 de mayo de 1998.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

AYUNTAMIENTO DE UBEDA

ANUNCIO. (PP. 2041/98).

Que por el Pleno municipal, en sesión de 28 de mayo
pasado, se aprobó el Anexo de Modificación a los Pliegos
de Cláusulas Económico-Administrativas y de Prescripciones
Técnicas que rigen el concurso para la adjudicación del con-
trato de la obra pública «Aparcamiento subterráneo de auto-
móviles de turismo en la Plaza de Andalucía, de Ubeda».

En su virtud, se procede a anunciar de nuevo el corres-
pondiente concurso en los términos en que ya fue publicado
en los Boletines Oficiales de la Provincia de Jaén, de la Junta
de Andalucía y del Estado núms. 80, de 9 de abril de 1997;
100, de 28 de agosto de 1997, y 234, de 30 de septiembre
de 1997, respectivamente, con las modificaciones del citado
Anexo.

Ubeda, 15 de junio de 1998.- El Alcalde, Juan Pizarro
Navarrete.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de licitación de concurso y subastas
públicas de obras que se citan. (PP. 2185/98).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 106/98. Contratación de Obras y Servicios.
a) Obras del Proyecto de Sustitución parcial de cubiertas

en el Colegio Público San Isidoro de esta ciudad.
b) Presupuesto de licitación: 9.196.025 ptas.
c) Fianza provisional: 183.920 ptas.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
e) Forma de contratación: Concurso público (proced. de

urgencia).

Expte. 120/98. Contratación de Obras y Servicios.
a) Obras del Proyecto de Pinturas en el Colegio Público

Victoria Díez de esta ciudad.
b) Presupuesto de licitación: 7.174.766 ptas.
c) Fianza provisional: 143.495 ptas.
d) Plazo de ejecución: Un mes.
e) Forma de contratación: Subasta pública (proced. de

urgencia).

Expte. 121/98. Contratación de Obras y Servicios.
a) Obras del Proyecto de Pinturas en el C.P. Macarena

(Altos Colegios), de esta ciudad.
b) Presupuesto de licitación: 5.385.087 ptas.
c) Fianza provisional: 107.701 ptas.
d) Plazo de ejecución: Un mes.
e) Forma de contratación: Subasta pública (proced. de

urgencia).

3.a) Tramitación: Ordinaria por el procedimiento de
urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Obtención de documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla. Teléfono: 95/459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla, Plaza Nueva.
b) A las 12 horas del quinto día natural siguiente al de

la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 25 de junio de 1998.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2223/98).

Por acuerdo de Pleno de 30 de junio de 1998 ha sido
aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que ha de regir el concurso por procedimiento abierto de las
obras de rotonda en cruce de las avenidas de Sevilla, Cádiz
y Utrera, el cual se expone al público por plazo de cuatro
días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que puedan presentarse reclamaciones. Simultáneamente se
anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará, cuando
resulte necesario, en el supuesto de que se formulen recla-
maciones contra el Pliego de Condiciones.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El Alcalde.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del

Ayuntamiento. Negociado de Contratación.
c) Referencia: Expediente contrato/concurso/abierto/ro-

tonda.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de las obras de

rotonda en cruce de las avenidas de Sevilla, Cádiz y Utrera,
con arreglo al Pliego de Cláusulas Administrativas y proyecto
técnico, redactado por don Eduardo Gutiérrez Cruz, y aprobado
el expediente por Acuerdo Plenario de fecha 30 de junio de
1998.

b) Lugar de ejecución: Cruce avenidas de Sevilla, Cádiz
y Utrera.

c) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

39.912.917 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: 798.258 pesetas, equivalente al 2% del pre-

supuesto del contrato base de licitación.
Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca.
b) Domicilio: Plaza de Andalucía, 6.
c) Localidad: Los Palacios y Villafranca, C.P. 41720.
d) Teléfono: 955/81.06.00.
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e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: El día anterior al finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: C, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.
b) Categoría: d.
c) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los trece

días naturales, contados desde el siguiente al de la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

b) Documentación a presentar: La especificada en la
cláusula decimoséptima del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Sección de Contratación del Ayuntamiento,
de 9 a 14 horas, todos lo días hábiles excepto los sábados,
que será de 10 a 12 horas.

2.ª Domicilio: Plaza de Andalucía, 6.
3.ª Localidad: Los Palacios y Villafranca, C.P. 41720.

9. Apertura de ofertas: El día hábil siguiente a la ter-
minación del plazo de presentación de ofertas, a las 11 horas
de la mañana.

10. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Los Palacios y Villafranca, 1 de julio de 1998.- El Alcalde,
Emilio Amuedo Moral.

PARQUE TECNOLOGICO DE ANDALUCIA, SA

ACUERDO de 17 de junio de 1998, por el que
se anuncia concurso público. (PP. 2056/98).

Aprobado por el Consejo de Administración de la Entidad
Parque Tecnológico de Andalucía, S.A., la contratación que
se cita, mediante el procedimiento de Concurso Público, se
hace público un resumen del Pliego de Condiciones.

1.º Objeto: Contratación de Obras de Construcción de
seis Edificios Industriales en la Parcela I+D-10 del Parque
Tecnológico de Andalucía.

2.º Plazo: Será de seis meses, contando desde el siguiente
día hábil a aquél en el que se notifique al contratista la adju-
dicación, si bien podrá prorrogarse, tácitamente, por mutuo
acuerdo de las partes, por iguales períodos, y hasta un máximo
de cinco años.

3.º Tipo de licitación: Ciento ochenta y cinco millones
seiscientas mil pesetas (185.600.000 pesetas). Presupuesto
global de contrato, IVA incluido.

4.º Examen del expediente: En la sede social de esta
entidad, sita en C/ María Curie, núm. 34, Parque Tecnológico
de Andalucía, Campanillas (Málaga), de 9 a 13,00 horas,
desde el día hábil siguiente a aquél en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y hasta
el vencimiento del plazo de presentación de plicas, a excepción
de los sábados, en que permanecen cerradas al público las
oficinas.

5.º Presentación de plicas: En el mismo lugar y horario
señalado durante los veinte días hábiles siguientes, en los
que no se computarán los sábados, a aquél en que aparezca
el anuncio referido.

6.º Apertura de plicas: A las 13,00 horas del primer día
siguiente hábil al que termine el plazo de presentación de
proposiciones; si cayese en sábado, se trasladará al siguiente
día hábil.

7.º Modelo de proposición y documentación a presentar:
Los licitadores deberán presentar sus ofertas ajustadas al
Modelo de Proposición previsto en el Pliego de Condiciones
y, asimismo, aportarán los documentos que en el mismo se
señalan.

Málaga, 17 de junio de 1998.- El Director General, Felipe
Romera Lubias.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación del concurso de obra con
variante que se indica. (PP. 2187/98).

ANUNCIO DE LICITACION DEL CONCURSO DE OBRA CON
VARIANTE: TRATAMIENTO DE FIRME DE LA A-92.

PK 282,100 AL PK 307,00, EN AMBAS CALZADAS

1. Entidad contratante. Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obra con variante: Tratamiento de firme

de la A-92. PK 282,100 al PK 307,00, en ambas calzadas.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Tiempo de ejecución: 4 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Seiscientos veintidós millo-

nes ochocientas sesenta y seis mil setecientas sesenta y nueve
(622.866.769) pesetas, IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2 por 100 del importe de
licitación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: (95) 421.15.55. Fax: (95) 456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h. del

22 de julio de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA).
Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl., (Sevilla) 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: seis meses desde la fecha de apertura.
8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 27 de julio de 1998 a las 10,00 h.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo G,

Subgrupo 4, Categoría F.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 29 de junio de 1998.- El Director Gerente, Fran-
cisco J. Gestoso Pró.
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VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO sobre concurso para la adjudicación del
suministro que se indica. (PP. 2218/98).

Mediante el presente se comunica a las empresas que
pudieran estar interesadas que queda abierto concurso público
para la adjudicación del suministro de:

Un Banco de Ensayo para verificar la gama de contadores
de agua fría que se acoplan a tuberías con diámetros desde
40 mm hasta 150 mm.

En las oficinas de Veiasa, C/ Asunción, 24-1.º, 41011,
Sevilla, y en horario de nueve a catorce horas, los concurrentes
tienen a su disposición, para consultar y reproducir, el Pliego
de Condiciones del Concurso.

El plazo de admisión de proposiciones será de quince
días naturales contados a partir de la fecha de publicación
del presente anuncio, y las mismas serán presentadas en la
dirección anteriormente indicada, correspondiente a las ofi-
cinas de Veiasa.

Sevilla, 1 de julio de 1998.- El Director de Area de Metro-
logía, José Luis Castellano Miranda.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 30 de junio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Martos (Jaén).
(PD. 2226/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

SOCIEDAD DE GESTION DE SERVICIOS URBANOS, S.A.
SOGESUR. MARTOS (JAEN)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 415 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico

Hasta 15 m3/trimestre 11,00 ptas./m3

Más de 15 m3 hasta 30 m3/trimestre 45,50 ptas./m3

Más de 30 m3 hasta 60 m3/trimestre 87,30 ptas./m3

Más de 60 m3 en adelante 103,65 ptas./m3

Consumo industrial y hostelería

Hasta 150 m3/trimestre 39,15 ptas./m3

Más de 150 m3/trimestre en adelante 58,75 ptas./m3

Consumo comercial

Hasta 20 m3/trimestre 33,37 ptas./m3

Más de 20 m3 hasta 45 m3/trimestre 50,55 ptas./m3

Más de 45 m3/trimestre en adelante 101,29 ptas./m3

Centros oficiales

Tarifa única/trimestre 20,00 ptas./m3

Otros usos

Tarifa única/trimestre 50,00 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 1.811 ptas./mm
Parámetro B: 12.524 ptas./l/s

Fianzas

Calibre del contador en mm

13 5.395 ptas.
15 6.225 ptas.
20 8.300 ptas.
25 10.375 ptas.
30 12.450 ptas.
40 16.600 ptas.
50 20.750 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 30 de junio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 30 de junio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Santa Elena
(Jaén). (PD. 2227/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA (JAEN)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 475 ptas./bimestre

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico, comercial e industrial

Hasta 14 m3/bimestre 35 ptas./m3

Más de 14 m3 hasta 49 3/bimestre 70 ptas./m3

Más de 49 m3/bimestre en adelante 130 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 1.295 ptas./mm
Parámetro B: 28.014 ptas./l/sg.

Cuota de contratación

Cc = 600 × d – 4.500 × (2 – p/t)

Parámetro «p»: 35 ptas./m3

Parámetro «t»: 35 ptas./m3

Fianzas: Se exigirá la cantidad máxima establecida en
el artículo 57 del Reglamento de Suministro Domiciliario de
Agua.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 30 de junio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 6 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se autoriza
administrativamente, se aprueba el proyecto de eje-
cución y se declara en concreto la utilidad pública de
la instalación eléctrica que se cita. Expte. núm.
5.766/AT. (PP. 1953/98).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en la Ley 40/1994, de 30
de diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
y los Decretos 2617/66 y 2619/66, ambos de 20 de octubre,
esta Delegación Provincial de Granada ha resuelto autorizar
administrativamente, aprobar el proyecto de ejecución y decla-
rar en concreto la utilidad pública de la instalación eléctrica
que a continuación se reseña:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Paso a 20 KV de LAMT y CC.TT., de
420 m de longitud, con cable Al-Ac de 54,6 mm2 de sección,
apoyos metálicos, aislamiento por cadenas de 3 elementos,
situada en tt.mm. de Moreda, Pedro Martínez, Gobernador
y Torre-Cardela.

Presupuesto: 30.907.228 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y terminación
de las obras a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
que se autoriza, a los efectos que determinan la Ley 40/1994,
de 30 de diciembre, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y el Decre-
to 2619/1966, de 20 de octubre, sobre la misma materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
se podrá interponer recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Trabajo e Industria en el plazo de un mes, contado al
siguiente de la recepción de la misma, a tenor del art. 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 6 de mayo de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se autoriza
administrativamente, se aprueba el proyecto de eje-
cución y se declara en concreto la utilidad pública de
la instalación eléctrica que se cita. Expte. núm.
5.701/AT. (PP. 1955/98).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en la Ley 40/1994, de 30
de diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional
y el Decreto 2617/66 sobre autorización de Instalaciones Eléc-
tricas de 20 de octubre, esta Delegación Provincial de Granada
ha resuelto autorizar administrativamente, aprobar el proyecto
de ejecución y declarar en concreto la utilidad pública de la
instalación eléctrica que a continuación se reseña:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Proyecto de paso a 20 Kv Línea Aérea
M.T. Alcolea-Cherín-Nechite-Ugíjar, de 5.740 m de longitud,
cable Al-Ac de 54,6 mm2 de sección y CC.TT. entre Cherín
y Mairena, situada en tt.mm. de Valor, Nevada y Ugíjar (Plan
Especial Las Alpujarras).

Presupuesto: 22.375.387 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y terminación
de las obras a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
que se autoriza, a los efectos que determinan la Ley 40/1994,
de 30 de diciembre, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y el Decre-
to 2619/1966, de 20 de octubre, sobre la misma materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
se podrá interponer recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Trabajo e Industria en el plazo de un mes, contado al
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siguiente de la recepción de la misma, a tenor del art. 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 6 de mayo de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se autoriza
administrativamente, se aprueba el proyecto de eje-
cución y se declara en concreto la utilidad pública de
la instalación eléctrica que se cita. Expte. núm.
5.618/AT. (PP. 1956/98).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en la Ley 40/1994, de 30
de diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional
y los Decretos 2617/66 y 2619/66, ambos de 20 de octubre,
esta Delegación Provincial de Granada ha resuelto autorizar
administrativamente, aprobar el proyecto de ejecución y decla-
rar en concreto la utilidad pública de la instalación eléctrica
que a continuación se reseña:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Paso a 20 Kv de LAMT y CC.TT. «Vaquero
y Lagos», situada en tt.mm. de Motril y Vélez Benaudalla
(Granada).

Presupuesto: 10.379.600 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y terminación
de las obras a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
que se autoriza, a los efectos que determinan la Ley 40/1994,
de 30 de diciembre, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y el Decre-
to 2619/1966, de 20 de octubre, sobre la misma materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
se podrá interponer recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Trabajo e Industria en el plazo de un mes, contado al
siguiente de la recepción de la misma, a tenor del art. 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 6 de mayo de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1998, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se autoriza la instalación que se cita. (PP. 1670/98).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. La empresa Compañía Sevillana de Electrici-
dad, S.A., solicitó con fecha 21 de febrero de 1997, en la
Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Trabajo
e Industria, autorización administrativa para instalar una línea
de Alta Tensión a 220 Kv, con origen en la Subestación

«ENCE» y final en la Subestación «ONUBA», cuya finalidad
es evacuar la energía producida en la planta de cogeneración
de ENCE (Empresa Nacional de Celulosas, S.A.).

Segundo. De acuerdo con la Ley 40/1994, de Ordenación
del Sistema Eléctrico Nacional y con el artículo 9 del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, que regula el procedimiento
para el otorgamiento de autorización administrativa en materia
de instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a infor-
mación pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 60,
de fecha 24 de mayo de 1997, en el BOP de Huelva núm. 120,
de fecha 27 de mayo de 1997.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la solicitada Autorización de acuer-
do con el Título I, artículo 13 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, que regula
el procedimiento para el otorgamiento de autorización admi-
nistrativa en materia de instalaciones eléctricas, Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 132/1996, de 17 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías y Decreto
316/1996, de 2 de julio, sobre Estructura Orgánica de la
Consejería de Trabajo e Industria.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Autorizar a la empresa Compañía Sevillana de Electri-
cidad, S.A., el establecimiento de una línea de Alta Tensión
220 Kv, cuyas características principales serán:

Origen: Subestación «ENCE».
Final: Subestación «ONUBA».
Longitud: 5,7 Km.
Término municipal afectado: Huelva.
Tipo: Aérea, simple circuito.
Tensión: 220 Kv.
Conductores: LA-455.
Cable de tierra: Ac-50 Ac 9 (1 + 6) 3B.
Apoyos: Metálicos Galvanizados.
Aislamiento: Cadena de 16 elementos U120BS.
Finalidad: Evacuar la energía producida por la planta de

Cogeneración de ENCE.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de 6 meses.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria, en el plazo de
un mes contado a partir del día de su notificación de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 8 de mayo de 1998.- El Director General, Fran-
cisco Mencía Morales.
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RESOLUCION de 11 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se auto-
riza administrativamente, se aprueba el proyecto de
ejecución y se declara en concreto la utilidad pública,
de la instalación eléctrica que se cita. Expte. núm.
6.465/AT. (PP. 1950/98).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en la Ley 40/1994, de 30
de diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
y los Decretos 2617/66 y 2619/66, ambos de 20 de octubre,
esta Delegación Provincial de Granada ha resuelto autorizar
administrativamente, aprobar el proyecto de ejecución y decla-
rar en concreto la utilidad pública de la instalación eléctrica
que a continuación se reseña:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Paso a 20 KV de la Línea Aérea M.T.
Torrecambrón-Hotel, Salobreña-Golondrina-Chiringuito, con
cable Al-Ac de 54,6 mm2, aislamiento cadenas de 4 elementos
U40BS, de 721 m de longitud.

Paso a 20 KV de los CC.TT. Alfamar, Calamedina, Golon-
drina, con instalación de 5 celdas de M.T., 1 trafo de 100 Kva
y 1 trafo de 160 KVA, con relación 20 KV/B2.

Paso a 20 KV CC.TT. particular, con instalación de 1 trafo
de 50 KVA 20 KV/B1 y 1 trafo 100 KVA 20 KV/B2, situados
en tt.mm. de Almuñécar y Salobreña.

Presupuesto: 11.934.578 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y terminación
de las obras a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
que se autoriza, a los efectos que determinan la Ley 40/1994,
de 30 de diciembre, sobre expropiación Forzosa y Sanciones
en materia de Instalaciones Eléctricas, y el Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, sobre la misma materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
se podrá interponer recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Trabajo e Industria en el plazo de un mes, contado
al siguiente de la recepción de la misma, a tenor del art. 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 11 de mayo de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se auto-
riza administrativamente, se aprueba el proyecto de
ejecución y se declara en concreto la utilidad pública
de la instalación eléctrica que se cita. Expte. núm.
6.470/AT. (PP. 1951/98).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en la Ley 40/1994, de 30
de diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
y los Decretos 2617/66 y 2619/66, ambos de 20 de octubre,
esta Delegación Provincial de Granada ha resuelto autorizar
administrativamente, aprobar el proyecto de ejecución y decla-
rar en concreto la utilidad pública de la instalación eléctrica
que a continuación se reseña:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Red Subterránea de M.T. a C.T. Cano y
LAMT Pantano San Clemente-Castril, con conductor aluminio
12/20 KV 3(1x150) mm2, aislamiento polietileno reticulado,
de 211 m de longitud.

Sustitución Línea Aérea M.T. de 2.056 m, conductor Al-Ac
54,6 mm2 s/c, a CT Cano y LAMT San Clemente-Castril, con
apoyos metálicos, aislamiento por cadenas de 3 elementos
U40BS.

Mejora del CT San Francisco, con instalación de 3 celdas
de protección de línea, 1 celda de protección de trafo, situado
en t.m. de Huéscar.

Presupuesto: 10.412.242 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y terminación
de las obras a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
que se autoriza, a los efectos que determinan la Ley 40/1994,
de 30 de diciembre, sobre expropiación Forzosa y Sanciones
en materia de Instalaciones Eléctricas, y el Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, sobre la misma materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
se podrá interponer recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Trabajo e Industria en el plazo de un mes, contado
al siguiente de la recepción de la misma, a tenor del art. 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 11 de mayo de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se auto-
riza administrativamente, se aprueba el proyecto de
ejecución y se declara en concreto la utilidad pública
de la instalación eléctrica que se cita. Expte. núm.
6.494/AT. (PP. 1952/98).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en la Ley 40/1994, de 30
de diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
y los Decretos 2617/66 y 2619/66, ambos de 20 de octubre,
esta Delegación Provincial de Granada ha resuelto autorizar
administrativamente, aprobar el proyecto de ejecución y decla-
rar en concreto la utilidad pública de la instalación eléctrica
que a continuación se reseña:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Línea Aérea M.T. de 200 m, con entron-
que en LAMT Dehesa de los Montes, conductor Al-Ac de
54,6 mm2, aislamiento con cadenas de 3 elementos U40BS,
2 apoyos metálicos.

Centro de Transformación intemperie denominado «Cortijo
Garzón», de 100 KVA de potencia, relación 20 KV/B2, situado
en t.m. de Loja.

Presupuesto: 2.210.095 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y terminación
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de las obras a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
que se autoriza, a los efectos que determinan la Ley 40/1994,
de 30 de diciembre, sobre expropiación Forzosa y Sanciones
en materia de Instalaciones Eléctricas, y el Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, sobre la misma materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
se podrá interponer recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Trabajo e Industria en el plazo de un mes, contado
al siguiente de la recepción de la misma, a tenor del art. 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 11 de mayo de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 8 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se somete a
información pública la declaración en concreto de uti-
lidad pública de la línea de alta tensión que se cita.
(PP. 2066/98).

A los efectos prevenidos en los arts. 10 y 16 del Regla-
mento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, normativa que resulta de aplicación según
establece la disposición transitoria primera de la Ley 54/97,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en lo pre-
visto en el art. 53 de la citada Ley, además de la Ley de
Expropiación Forzosa y Reglamento, se somete al trámite de
información pública la petición de declaración de utilidad públi-
ca, solicitada por Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.,
para el establecimiento de la instalación, cuyas principales
características son:

Origen: Subestación «Ence».
Final: Subestación «Onuba».
Longitud: 5,7 km.
Término municipal afectado: Huelva.
Tipo: Aérea, simple circuito.
Tensión: 220 KV.
Conductores: LA 455.
Cable de tierra: AC-50 HC 9 (176) 3B.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Finalidad: Evacuar la energía producida por la planta de

cogeneración de Ence.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/97, de 27
de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente para los propietarios afectados por la ejecución de
las obras, cuya relación ha sido aportada por la beneficiaria
de la expropiación, Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.,
y se inserta al final de este anuncio, para que cualquier inte-
resado pueda examinar el proyecto en esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. de Manuel Siurot, 4, y formularse al
mismo tiempo por duplicado en el plazo de treinta días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, las alegaciones
que estime oportunas por razón de lo dispuesto en los arts. 25
y 26 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo,

así como aportar por escrito los datos oportunos para subsanar
posibles errores en la relación indicada.

Huelva, 3 de junio de 1998.- El Delegado, Manuel Alfon-
so Jiménez.

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS

AYUNTAMIENTO DE HUELVA

Parcela: 2.
Propietario y domicilio: Sociedad Civil Montija, C/ Pro-

greso, 18, bajo. Sevilla.
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: Longitud de vuelo: 22,37 m. Ocupación tem-

poral: 90 m2.
Catastro: Parcela 7, polígono 19.

Parcelas: 4, 5, 6, 7 y 9.
Propietario y domicilio: Sociedad Civil Montija, C/ Pro-

greso, 18, bajo. Sevilla.
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: 2 apoyos en parcela 6, con una superficie a

ocupar de 184,25 m2. Longitud de vuelo: 12,05 m + 3,34 m
+ 268,31 m + 360,22 m + 50,36 m. Ocupación temporal:
3.100 m2 en parcela 6, 210 m2 en parcela 9.

Catastro: Parcela 46, polígono 13.

Parcela: 10.
Propietario y domicilio: Don Diego Martín Quintero, Cerro

Alarcón, parcela 960. Valdemurillo (Madrid).
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: Longitud de vuelo: 29,14 m. Ocupación tem-

poral: 120 m2.
Catastro: Parcela 61, polígono 13.

Parcela: 11.
Propietario y domicilio: Sociedad Civil Montija, C/ Pro-

greso, 18, bajo. Sevilla.
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: 1/2 apoyo, con una superficie a ocupar de

21,78 m2. Longitud de vuelo: 116,95 m. Ocupación temporal:
850 m2.

Catastro: Parcela 62, polígono 13.

Parcela: 12.
Propietario y domicilio: Don Diego Martín Quintero, Cerro

Alarcón, parcela 960. Valdemurillo (Madrid).
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: 1/2 apoyo, con una superficie a ocupar de

21,78 m2. Longitud de vuelo: 86,6 m. Ocupación temporal:
700 m2.

Catastro: Parcela 73, polígono 13.

Parcela: 13.
Propietario y domicilio: Sociedad Civil Montija, C/ Pro-

greso, 18, bajo. Sevilla.
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: Longitud de vuelo: 39,87 m. Ocupación tem-

poral: 200 m2.
Catastro: Parcela 74, polígono 13.

Parcela: 14’.
Propietario y domicilio: Sociedad Civil Montija, C/ Pro-

greso, 18, bajo. Sevilla.
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: 2 apoyos, con una superficie a ocupar de

87,12 m2. Longitud de vuelo: 517,81 m.
Catastro: Parcelas 75 y 81, polígono 13.
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Parcela: 20.
Propietario y domicilio: Sociedad Civil Montija, C/ Pro-

greso, 18, bajo. Sevilla.
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: 2 apoyos, con una superficie a ocupar de

178,41 m2. Longitud de vuelo: 299,43 m. Ocupación tem-
poral: 1.200 m2.

Catastro: Parcela 43, polígono 12.

Parcelas: 31 y 32.
Propietario y domicilio: Don Rafael Cerdán Fernández.

C/ Puerto Rico, 3. Moguer (Huelva).
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: 1 apoyo en parcela 31, con una superficie a

ocupar de 34,81 m2. Longitud de vuelo: 125,92 m + 80,31
m. Ocupación temporal: 1.500 m2 en parcela 31.

Catastro: Parcela 20, polígono 7.

Parcela: 33’.
Propietario y domicilio: Don Rafael Cerdán Fernández.

C/ Puerto Rico, 3. Moguer (Huelva).
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: Longitud de vuelo: 85,29 m.
Catastro: Parcela 19 del polígono 7.

Parcela: 34.
Propietario y domicilio: Don Rafael Cerdán Fernández.

C/ Puerto Rico, 3. Moguer (Huelva).
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: 1 apoyo, con una superficie a ocupar de

43,56 m2. Longitud de vuelo: 143,14 m. Ocupación temporal:
1.400 m2.

Catastro: Parcela 18 A 2 del polígono 7.

Parcelas: 35 y 39.
Propietario y domicilio: Don Juan Manuel Pinedo Jiménez.

C/ Miguel Redondo, 8. Huelva.
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: 1/2 apoyo en parcela 39, con una superficie

a ocupar de 21,78 m2. Longitud de vuelo: 224,44 m +
187,56 m. Ocupación temporal: 1.000 m2 en parcela 35,
y 1.200 m2 en parcela 39.

Catastro: Parcela 18 B 3, polígono 7.

Parcela: 38.
Propietario y domicilio: Telegás, S.A. C/ Rábida, 14.

Huelva.
Clase de cultivo: Baldío.
Afección: 1/2 apoyo, con una superficie a ocupar de

21,78 m2. Longitud de vuelo: 163,94 m. Ocupación temporal:
1.100 m2.

Catastro: Parcela 18 A 3, polígono 7.

Parcelas: 43 y 44,
Propietario y domicilio: Don Rafael Cerdán Fernández.

C/ Puerto Rico, 3. Moguer (Huelva).
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: 1 apoyo en parcela 44, con una superficie a

ocupar de 43,56 m2. Longitud de vuelo: 21,44 m +
209,42 m. Ocupación temporal: 120 m2 en parcela 43, y
1.000 m2 en parcela 44.

Catastro: Parcela 18 B 3, polígono 7.

Parcela: 46.
Propietario y domicilio: Don Rafael Cerdán Fernández.

C/ Puerto Rico, 3. Moguer (Huelva).
Clase de cultivo: Labor secano.
Afección: Longitud de vuelo: 165,21 m. Ocupación tem-

poral: 700 m2.
Catastro: Parcela 18 A 4, polígono 7.

Parcela: 47.
Propietario y domicilio: Maderas del Sur, S.A. Carretera

de Sevilla, km 631. Huelva.
Afección: 1 apoyo, con una superficie a ocupar de

54,76 m2. Longitud de vuelo: 301,09 m. Ocupación temporal:
1.900 m2.

Catastro: Parcela 18 A 11, polígono 7.

Parcelas: 49, 50 y 52.
Propietario y domicilio: Carburos Metálicos, S.A. Polígono

Industrial La Red. Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Afección: Longitud de vuelo: 149,81 m + 41,02 m

+ 144,38 m. Ocupación temporal: 800 m2 en parcela 50,
y 140 m2 en parcela 52.

Catastro: Parcela 18 B 5, polígono 7.

Parcelas: 53, 54 y 56.
Propietario y domicilio: Eugenio Barroso Ponce. Avda.

Martín Alonso Pinzón, 2. Huelva.
Afección: 1 apoyo en parcela 54, con una superficie a

ocupar de 123,65 m2. Longitud de vuelo: 7,55 m + 85,21 m
+ 79,02 m. Ocupación temporal: 1.300 m2 en parcela 54,
y 350 m2 en parcela 56.

Catastro: Parcela 18 B 5, polígono 7.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre solicitud de concesión derivada de permiso de
investigación minera. (PP. 2124/98).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria en Cádiz hace saber que Juanjo, S.L., con domicilio en
Ctra. Jerez-Cartagena km 25, ha solicitado la siguiente Con-
cesión Derivada:

Número: 1.326. Nombre: «Valdejudío I». Peticionario:
Juanjo, S.L. Domicilio: Ctra. Jerez-Cartagena km 25. Sustan-
cia: Arcilla. Cuadrículas: Cuatro. Paraje: Calcenteno. Término
municipal: Arcos de la Frontera.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 13 de abril de 1998.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de abril de 1998, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura de expediente de información pública del
E s t u d i o I n f o r m a t i v o v a r i a n t e d e l R o c í o .
(02-HU-0166-0.0-0.0-El).

Aprobado provisionalmente con fecha 20 de abril de 1998
por el Ilmo. Sr. Director de Carreteras el Estudio Informativo
que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado en el
párrafo 2.º de la Resolución aprobatoria y de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 34 y 35 del Reglamento General
de Carreteras de 2 de septiembre de 1994, así como en los
artículos 19 y 20 del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se abre
información pública preceptiva por un plazo de treinta días
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio, durante los cuales podrán formular las alegaciones
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u observaciones que por parte de los particulares u Organismos
Oficiales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y sobre la concepción global de su trazado,
quedando el Estudio expuesto al público en los Ayuntamientos
afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspon-
diente, sito en calle José Nogales, núm. 4, de Huelva, en
donde podrá ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 23 de abril de 1998.- El Director General, Blas
González González.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión del
servicio de transporte que se cita. (PP. 2088/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
28 de mayo de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente a
Autocares Montijano, S.L., la concesión de un servicio público
regular permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Valdepeñas-Los Villares y Jaén (VJA-042),
por sustitución y unificación de las concesiones «Jaén-Los
Villares» V-32:JA-005-J y «Jaén-Valdepeñas de Jaén»
V-79:JA-010-J (EC-JA-162/163), con arreglo, entre otras, a
las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

- Los Villares-Jaén, con paradas en Los Villares, Jabalcuz
y Jaén.

- Valdepeñas-Jaén, con paradas en Valdepeñas, Los Villa-
res, Jabalcuz y Jaén.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,7964 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,1694 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 28 de mayo de 1998.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-

cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón,
núm. 6, concediéndose los plazos de contestación y recurso
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas ante
el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Sr. Instructor.

Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante la Ilma. Sra.
Directora General de Salud Pública.

Expediente: 276-97.
Encausado: Manuel Salas Carrasco.
Ultimo domicilio: La Paloma, 104. Bollullos del Condado.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción administrativa de carác-

ter sanitario.

Huelva, 12 de junio de 1998.- El Delegado, Andrés Estra-
da Moreno.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 264/97.
Notificado a: Ayuntamiento de Quéntar.
Ultimo domicilio: Quéntar (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 298/97.
Notificado a: Pacheco Martínez, Sergio.
Ultimo domicilio: Avda. Pessia, Ed. Miramar, 1.º D

(Nerja).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 677/97.
Notificado a: Baca Fernández, Alfredo.
Ultimo domicilio: Diputación, s/n (Atarfe).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 9 de junio de 1998.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica acto de trámite relativo a soli-
citudes de apertura de Oficina de Farmacia en Las
Pajanosas, Almensilla y Sanlúcar la Mayor.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
e intentada sin efecto la comunicación de la Resolución de
12 de enero de 1998, se notifica a la Sra. Farmacéutica doña
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Montserrat Suriñach Muñoz, con último domicilio conocido
en San Juan de Aznalfarache (Sevilla), Urb. Vistahermosa,
C-63 que habiendo solicitado apertura de Oficina de Farmacia
al amparo del Real Decreto 11/96, en las localidades de Las
Pajanosas, Almensilla y Sanlúcar la Mayor, se le concede un
plazo de diez días a contar desde la publicación de esta noti-
ficación para que aporte la documentación a efectos de com-
pletar dichos expedientes.

Asimismo se le informa que si en el mencionado plazo
no fuera aportada la documentación requerida, se procederá
al archivo de las actuaciones con los efectos previstos en el
art. 42.1 de la Ley 30/1992.

Sevilla, 8 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 5 de junio de 1998, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de junio de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Mustapha Kaddur Almiar, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar de fecha 5 de junio de 1998 de la menor S.K.M., con
número de expediente 29/603/91, significándole que contra
la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado de
Familia correspondiente, conforme a la Disposición Adicional
Primera de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por
los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 5 de junio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 9 de junio de 1998, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Manuel Sánchez Terraga y doña M.ª Carmen Vázquez
Lesace, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausen-
tes del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días,
ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de Acogimiento Familiar de fecha
4 de marzo de 1998 del menor A.S.V., con número de expe-
diente 29/647/91, significándoles que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-

diente, conforme a la Disposición Adicional Primera de la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 9 de junio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE LA GRANADA DE RIOTINTO

EDICTO. (PP. 1929/98).

Adoptado acuerdo por la Corporación de La Granada de
Riotinto, aprobatorio de su Bandera y Escudo Heráldico, en
sesión extraordinaria celebrada el día tres de marzo de mil
novecientos noventa y siete, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 2.º 2 del Decreto 14/1995, de la Con-
sejería de Gobernación, se somete el mismo a información
pública en el plazo de 20 días, a fin de que por los interesados,
en su caso, se formulen las alegaciones pertinentes.

La Granada de Riotinto, 14 de mayo de 1998.- El Alcalde,
Angel Bueno Arroyo.

AYUNTAMIENTO DE BEAS (HUELVA)

ANUNCIO. (PP. 2125/98).

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
9 de junio de 1998, se acordó la adopción de la Bandera
Municipal de Beas.

El citado acuerdo estará de manifiesto al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo de veinte días,
durante el cual se podrán formular respecto del mismo las
reclamaciones y observaciones que se estimen pertinentes,
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 2.2 del Decre-
to de la Consejería de Gobernación 14/1995, de 31 de enero
(BOJA núm. 38, de 9 de marzo), por el que se regula el
procedimiento para la aprobación y rehabilitación de Escudos
Heráldicos, Banderas y otros símbolos de las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Beas, 17 de junio de 1998.- El Alcalde, Fco. Javier
Domínguez Romero.

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE
TRABAJO POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACION

Primera. Se convoca para proveer por el procedimiento
de libre designación, el puesto de trabajo perteneciente a la
Relación de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento
que obedece a la siguiente descripción:

1. Denominación: Jefe de Servicio.
2. Servicio: Asesoría Jurídica de Urbanismo.
3. Area: Urbanismo.
4. Características.
- Nivel comp. destino: 28.
- Mayor dedicación: Especial.
- Otras:

Segunda. Este procedimiento se regirá por lo previsto en
estas Bases, y en su defecto se estará a lo establecido en
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el Real Decreto 364/1995, de 10 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración del Estado, y cualquier
otra disposición aplicable.

Tercera. Para participar en este procedimiento será con-
dición necesaria ser funcionario de carrera de la Administración
Local en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza (en
el supuesto de que se proceda de un Ayuntamiento, se requiere
que la población del municipio sea superior a veinticinco mil
-25.000- habitantes), pertenecer al Grupo Retributivo A y
poseer la titulación de Licenciado en Derecho.

Cuarta. Las solicitudes se formularán en el modelo oficial
de instancia que será facilitado en el Servicio de Información,
y deberán presentarse en el Registro General de Entrada, o
en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. El plazo de presentación de solicitudes
será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA).

Quinta. La Comisión de Gobierno, previa propuesta infor-
me del Teniente de Alcalde Delegado del Area de Urbanismo,
procederá al nombramiento del candidato que resulte elegido.

Los nombramientos deberán efectuarse en el plazo máxi-
mo de un mes contados desde la finalización del de presen-
tación de solicitudes.

Sexta. Los funcionarios nombrados para puestos de tra-
bajo de libre designación podrán ser cesados con carácter
discrecional.

Séptima. Contra las presentes Bases podrán interponerse
los siguientes recursos:

1. Contencioso-Administrativo, ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el tablón de anuncios (art. 58.3 de
la Ley de 27.12.1956), previa comunicación a este Ayun-
tamiento (art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

2. Cualquier otro que estime procedente (art. 58.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Diligencia. Para hacer constar que las presentes Bases
fueron aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en su
sesión celebrada el día 29 de mayo de 1998.

El Puerto de Santa María, 9 de Junio de 1998.- El Secre-
tario General, Fernando Jiménez Romero.

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAEN)

ANUNCIO de bases.

Don Juan Peña Santiago, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Fuensanta de Martos (Jaén),

Hace saber: Que en el BOJA núm. 61, del año en curso,
aparecen publicadas la convocatoria y bases para cubrir dos
plazas de Policía Local mediante oposición libre, que advertido
error en dichas bases y a requerimiento de la Delegación del
Gobierno de Jaén. El Pleno del Ayuntamiento en sesión cele-

brada el día 12 de mayo acuerda modificar las bases en el
siguiente sentido:

Base 5.ª Queda como sigue:

Tribunal Calificador.
Composición: El Tribunal Calificador está integrado por

los siguientes miembros:

Presidente: El Presidente de la Corporación o miembro
de ésta en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Comunidad Autónoma.
Un representante de la Junta de personal o delegado de

ésta que habrá de tener igual o superior titulación a la exigida
para las plazas, que nombrará la Delegación del Gobierno.

Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Un funcionario del Ayuntamiento de Fuensanta designado

por el Alcalde-Presidente.
Un representante de la Corporación del grupo PP.
Un representante de la Corporación del grupo PSOE.

Base 6.ª (desarrollo de los ejercicios). Antes del apartado
desarrollo de la Oposición debe decir en su párrafo 5.º: Entre
la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo
de 45 días naturales. Permaneciendo el resto del contenido
de la Base 6.ª tal y como fue aprobada por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión del día 3 de marzo de 1998.

El resto de las Bases permanecen en su contenido tal
y como fueron aprobadas y aparecen publicadas en el BOP
de 2 de mayo de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento, Fuen-
santa de Martos, 15 de junio de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAEN

ANUNCIO de bases.

BASES CONVOCATORIA PLAZA POLICIA LOCAL
DE LA GUARDIA DE JAEN, APROBADAS

EN PLENO 28 JULIO 1997

B A S E S
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La Guardia de Jaén, 28 de julio de 1997.- El Alcalde,
José María Salas Cobo.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DE LA SUBCOMARCA NORTE DE ANTEQUERA

EDICTO.

La Asamblea de Concejales de los Municipios de Alameda,
Mollina, Humilladero y Fuente de Piedra, integrados en la
Mancomunidad de Municipios de la Subcomarca Norte de
Antequera en sesión celebrada en Fuente de Piedra el día
11 de marzo de 1998, acordó por unanimidad prestar apro-
bación a la Modificación de los Estatutos de esta Man-
comunidad.

Consecuentemente, y de conformidad con lo determinado
en el art. 30 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación
Municipal de Andalucía, se someten a Información Pública
por el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DE LA SUBCOMARCA NORTE DE ANTEQUERA

JUSTIFICACION DE MOTIVOS

La Mancomunidad de Municipios de la Subcomarca Norte
de Antequera se constituyó inicialmente entre los Municipios
de Mollina, Fuente de Piedra y Humilladero a principios de
1989, para la prestación conjunta del servicio de Recogida
de Basuras.

Posteriormente, en 1996, se adhirió a la misma el Muni-
cipio de Alameda.

Tras ocho años de vida, en la cual se han tenido que
superar numerosas carencias y vicisitudes de todo tipo, se
ha constatado por cada uno de los Ayuntamientos la mejora
progresiva que se ha experimentado en la prestación de este
servicio.

La experiencia que de ello se ha tenido por los Municipios
que la forman aconseja el que, sin dejar de prestar el servicio
de Recogida de Basuras, que originó su nacimiento, puedan
acometerse otros servicios y actividades que vengan a mejorar
la calidad de vida en su ámbito territorial y, al mismo tiempo,
supongan un ahorro económico, una racionalización de medios
y unas prestaciones más acordes con las demandas sociales.

Las carencias económicas y de todo tipo que tienen los
pequeños municipios y la necesidad de superarlas para atender
adecuadamente las crecientes exigencias que los ciudadanos
plantean a las Administraciones Públicas, aconsejan la bús-
queda de fórmulas asociativas como el único medio de que
se puede disponer para poder dar una satisfacción adecuada
y acorde a los numerosos problemas de todo tipo que existen
en esta zona y que vienen motivados por el paro, la situación
económica y las deficiencias estructurales de todo tipo de que
se adolece.

La posibilidad de poder dar con éxito unas soluciones
a estas exigencias sociales y la necesidad de una mejora cuan-
titativa y cualitativa en las prestaciones, motiva la conveniencia
que, utilizando las fórmulas legales de que se dispone, se
modifiquen para adaptarlas y acomodarlas a las necesidades
reales y superar así la limitaciones que tienen los municipios,
individualmente considerados, que hoy forman esta Man-
comunidad.

Esta solución asociativa tiene mayor sentido y debe de
entenderse cada vez más viable y provechosa, ya que son
numerosas las ocasiones que cada municipio pierde de poderse
beneficiar de ventajas, ayudas y subvenciones que se conceden
por la legislación vigente a Entidades que han de tener un



BOJA núm. 76Página núm. 8.610 Sevilla, 9 de julio 1998

determinado número de habitantes, por carecer de este requi-
sito cuando, conjuntamente, pueden obtenerse entre varios
municipios.

No se oculta, por otro lado, que esta Mancomunidad nació
con vocación de aglutinar e integrar en su seno a los Municipios
que forman la Subcomarca, ya que todos ellos tienen pro-
blemas comunes que vienen determinados por circunstancias
físicas, económicas, sociales y culturales que entre todos com-
parten. Por ello, se manifiesta la voluntad de integrar en la
misma a estos Municipios como único medio con el que se
cuenta para poder potenciar su gestión futura.

Se es consciente, además, que las normas jurídicas han
de servir a los fines e intereses que se demandan por la socie-
dad, y que nuestra sociedad es dinámica y se encuentra en
constante evolución, por lo que la norma debe de adecuarse
a la realidad social que pretende regular.

Estas razones avalan la necesidad de proceder a la Modi-
ficación de los Estatutos de la Mancomunidad, con el fin de
establecer un marco jurídico adecuado que permita acometer
de forma más eficaz y eficiente, nuevos proyectos en servicios
y actividades.

En su virtud, se propone la Modificación de los Estatutos
de la Mancomunidad de la Subcomarca Norte de Antequera,
cuyo texto definitivo es el siguiente:

E S T A T U T O S

CAPITULO I: OBJETO, NATURALEZA
Y FUNDAMENTO JURIDICO

Artículo 1.º Los Municipios de Alameda, Mollina, Fuente
de Piedra y Humilladero, al amparo de lo establecido en el
art. 44 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local y demás disposiciones concordantes, deci-
den constituirse en Mancomunidad con el objeto de aunar
los esfuerzos y los medios humanos, técnicos y económicos
de que disponen las Corporaciones que la forman con el fin
de poder llevar a cabo una prestación de servicios racionalizada
y eficiente en atención a los intereses de la población que
se asienta en su ámbito territorial.

La Mancomunidad goza de plena capacidad jurídica con
arreglo a la Legislación de Régimen Local y, consecuente-
mente, poseerá un patrimonio propio afecto a sus fines espe-
cíficos, estando igualmente capacitada para adquirir, poseer,
reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes,
celebrar contratos, establecer y prestar servicios públicos, obli-
garse, interponer los recursos y ejercer las acciones legales
previstas por las leyes.

Entre las atribuciones de la Mancomunidad estarán com-
prendidas todas aquellas que la legislación vigente atribuya
a los Ayuntamientos respecto de las actividades y servicios
que se establezcan o se presten de forma mancomunada y
que sean susceptibles de ser atribuidos a ella.

La Mancomunidad tiene por objeto aunar esfuerzos y
medios técnicos, humanos y económicos de las Corporaciones
de los Municipios que la forman para la creación y eficaz
sostenimiento de los servicios que ella misma, a través de
sus órganos de gobierno y con la voluntaria determinación
de cada uno de los municipios, determine prestar de forma
conjunta dentro de las siguientes áreas:

1.º Servicios públicos municipales:

- Abastecimiento de Aguas.
- Alcantarillado.
- Depuración de aguas residuales.
- Recogida de basuras.
- Recogida de voluminosos
- Limpieza viaria.
- Desratización, desinfección y desinsectación.

- Recogida de animales.
- Recogida de escombros.
- Alumbrado público.

2.º Urbanismo y vivienda. Creación de una Oficina Téc-
nica Arquitectónica y Urbanística con objeto de elaborar pro-
yectos técnicos, ejecutar las direcciones de obras que puedan
precisar los vecinos de los municipios y llevarlas a cabo dentro
de las siguientes actuaciones:

- Proyectos de obras municipales.
- Vivienda y urbanismo.
- Parques y jardines.
- Conservación de caminos rurales.
- Patrimonio histórico y artístico.

3.º Servicios sociales. Realización de actuaciones y pro-
gramas del Area de Servicios Sociales dirigidos a los siguientes
colectivos:

- Tercera Edad.
- Mujer.
- Juventud e infancia.
- Colectivos marginados.
- Minorías étnicas.
- Reinserción de delincuentes.
- Toxicómanos.
- Guarderías.
- Hogar de jubilado.
- Emigrantes.
- Salario social.

4.º Deportes, cultura, educación y sanidad. Dentro de
estas Areas, la Mancomunidad podrá desarrollar acciones de
carácter cultural, lúdico, recreativo, deportivo, formativo o de
gestión en relación con las siguientes materias:

- Instalaciones deportivas.
- Casas de cultura.
- Actividades culturales.
- Actividades deportivas.
- Actividades educativas y formativas.
- Actividades recreativas.
- Bibliotecas.
- Teatros.
- Música.
- Cines.
- Conciertos.
- Romerías.
- Circuitos deportivos.
- Gestión de instalaciones deportivas.
- Escolarización y equipamiento escolar.
- Equipamiento sanitario.
- Bandas de música locales.

5.º Promoción económica. La Mancomunidad, en cola-
boración con los organismos autonómicos correspondientes,
podrá determinar la realización de acciones para el fomento
económico de los municipios mancomunados y de sus res-
pectivos vecindarios, así como de cualquier tipo de acción
o programa que tenga por finalidad el desarrollo local en cual-
quiera de las siguientes materias:

- Fomento de la agricultura.
- Ganadería. Polígonos ganaderos.
- Industria.
- Fomento e incentivos económicos.
- Forestación.
- Ahorro energético.
- Artesanía y ferias comerciales.
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- Asociacionismo.
- Información ciudadana y voluntariado.
- Fomento y creación de empleo.
- Formación Ocupacional.
- Escuelas Taller y Casas de Oficios.

6.º Turismo y medio ambiente:

- Areas de acampada.
- Hostelería.
- Restauración.
- Establecimientos públicos.
- Señalización y monitorización.
- Promoción y servicios de carácter turístico.
- Erradicación de vertederos ilegales.

7.º Protección Civil, tráfico y seguridad ciudadana:

- Colaboración policial en circunstancias específicas.
- Extinción de incendios.

8.º Abastos, mercados y comercios:

- Gestión de mercados.
- Defensa de consumidores y usuarios.

9.º Mejora del medio rural:

- Rehabilitación de casas de campo.
- Dotación de agua y luz.
- Energía solar.

10.º Realización mancomunada de programas de acti-
vidades subvencionadas por cualquier Administración pública,
nacional o supranacional, dirigidos a los Municipios con el
fin de obtener una mayor cobertura de los mismos y una mejor
distribución entre los municipios mancomunados, en atención
a sus peculiaridades y necesidades reales de cada uno de
ellos.

Artículo 2.º La Entidad constituida tendrá la naturaleza
jurídica de Corporación de Derecho Público, denominándose
«Mancomunidad de Municipios de la Subcomarca de la zona
Norte de Antequera» y, para el cumplimiento de sus fines,
gozará de Personalidad Jurídica y plena capacidad de obrar
en las materias que constituyan el objeto de la misma.

Cada Municipio participará en los servicios y actividades
que en cada momento se acuerden por el Pleno de su
Corporación.

Dichas actividades y servicios serán las que se acuerden
por la Junta Rectora de la Mancomunidad y se determinen
voluntariamente por el Pleno de cada uno de los Ayuntamientos
de los Municipios que la formen.

CAPITULO II: SEDE DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 3.º La Mancomunidad tendrá fijada su sede en
la Casa Consistorial del Municipio de Fuente de Piedra.

Todas las sesiones que hayan de celebrar sus órganos
se realizarán en dicha sede.

Podrá descentralizarse en cualquiera de los Municipios
que la forman la gestión o la prestación de uno o varios de
sus servicios o actividades.

CAPITULO III: ORGANOS RECTORES Y REGIMEN JURIDICO

Artículo 4.º El órgano supremo de la Mancomunidad será
la Asamblea compuesta por todos los Sres. Concejales que
integren los Ayuntamientos de los Municipios que compongan
la Mancomunidad. Sus acuerdos serán vinculantes siempre

que se adopten por la mayoría absoluta legal de todos los
Concejales que formen cada uno de lo Ayuntamientos inte-
grados y tendrá las siguientes competencias:

- Fiscalización de los órganos de gobierno y adminis-
tración.

- Aprobación de las adhesiones y separaciones de los
Municipios que en cualquier momento formen la Manco-
munidad.

- Disolución de la Mancomunidad.

Artículo 5. º La Mancomunidad dispondrá de una Junta
Rectora, que estará constituida por los Sres. Alcaldes y un
Concejal de cada uno de los Municipios que la componen,
designado y cesado libremente por el Sr. Alcalde de ese Muni-
cipio, dando cuenta al Pleno de su nombramiento.

Todas las personas que forman la Junta Rectora de la
Mancomunidad tienen voz y voto igual en la misma.

Artículo 6.º Los miembros de la Junta Rectora habrán
de ostentar, en todo caso, la condición de Concejal del Ayun-
tamiento respectivo.

Sólo los Sres. Alcaldes pueden delegar su asistencia y
su voto para cada sesión concreta que haya de celebrar la
Junta Rectora, siempre que exista una causa que justifique
su inasistencia, recayendo la delegación en un concejal de
su Ayuntamiento.

Artículo 7.º La Junta Rectora de la Mancomunidad habrá
de celebrar sesión una vez al trimestre, cuando lo acuerde
su presidente o cuando lo solicite la mayoría absoluta de sus
miembros, y habrá de adoptar sus acuerdos por unanimidad
o mayoría absoluta de sus miembros en relación con las
siguientes materias:

A) Por unanimidad:

- Determinar anualmente la persona que ostente Presi-
dencia de la Mancomunidad que, en todo caso, será rotativa
en cada uno de los Municipios que la formen.

- Proponer a la Asamblea de Concejales la disolución
de la Mancomunidad, siempre que existan motivos que jus-
tifiquen la adopción de esta medida.

- Informar y proponer a la Asamblea la modificación de
los Estatutos de la Mancomunidad, así como las medidas que
afecten a la adhesión o separación de Municipios miembros.

- Elaborar y aprobar el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de Servicios y Actividades.

- Disponer de los Fondos de Reserva de la Mancomunidad.
- Autorizar la celebración de contratos de suministro, ope-

raciones de Tesorería y de crédito por cuantía superior al 5%
de los recursos ordinarios de su presupuesto anual.

- Autorizar la celebración de convenios con otros entes
públicos o privados.

B) Por mayoría absoluta de sus miembros:

- Aprobar el Presupuesto Anual de Funcionamiento.
- Aprobar la rendición de las Cuentas Anuales.
- Aprobar gastos ordinarios y extraordinarios cuya cuantía

exceda de 500.000 ptas.
- Acordar la celebración de contratos de todo tipo.
- Designar anualmente, de entre sus miembros, al Teso-

rero de la Mancomunidad.
- Convocar a la Asamblea de Concejales.
- Resolver las discrepancias que se susciten en relación

con la aportación que deba de hacer cada Municipio a la
Mancomunidad.

- Elevar asuntos a la Asamblea de Concejales y acordar
la celebración de sus sesiones.
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- Resolver cuantos asuntos le sean sometidos por la
Presidencia.

- Determinar la cuantía de la aportación anual de cada
Ayuntamiento a los fondos de la Mancomunidad para el sos-
tenimiento de sus gastos.

Artículo 8.º Los Ayuntamientos mancomunados serán
informados de los acuerdos que adopte la Junta Rectora en
las materias que constituyan el objeto de la Mancomunidad.

Artículo 9.º La Presidencia de la Mancomunidad será rota-
tiva, ostentándola el Sr. Alcalde de cada uno de los Municipios
que la forman, por años naturales, que habrán de coincidir
necesariamente con el correspondiente ejercicio económico.

A la Presidencia de la Mancomunidad le corresponde:

- La representación legal de la Mancomunidad.
- La gestión ordinaria y el impulso de las actividades y

servicios propios de la Mancomunidad.
- Elaborar los presupuestos anuales de funcionamiento.
- Elaborar la Cuenta Anual de Resultados del ejercicio

anterior.
- Aprobar gastos ordinarios y extraordinarios por cuantía

inferior a 500.000 ptas.
- Convocar las sesiones que haya de celebrar la Junta

Rectora y proponerle cuantos asuntos deba de examinar en
orden a sus competencias.

- Acordar operaciones de Crédito y Tesorería por importe
inferior al 5% de los recursos ordinarios de su presupuesto
anual.

- La ejecución de los acuerdos adoptados por los Organos
Rectores.

- Convocar, presidir y ordenar los debates de las sesiones
de sus órganos colegiados.

- Delegar asuntos en los demás miembros de la Comisión
Permanente.

- Resolver cuantos asuntos no sean atribuidos a otros
órganos.

Artículo 10.º Como órgano de apoyo y auxilio del Pre-
sidente de la Mancomunidad se crea una Comisión Perma-
nente, que celebrará sesiones cuando la convoque su Pre-
sidente o lo solicite cualquiera de sus miembros. Estará com-
puesta por los Sres. Alcaldes de cada uno de los Ayuntamientos
mancomunados y tendrá competencias en relación con los
asuntos atribuidos a la Presidencia.

Artículo 11.º De todas las sesiones que celebren los Orga-
nos Rectores de la Mancomunidad se levantará la correspon-
diente acta, que será remitida a cada uno de los Ayuntamientos
de los Municipios miembros a efectos de conocimiento.

Artículo 12.º Se aplicarán las Normas del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales en todo lo relativo a la convocatoria, orden
del día y debates.

Artículo 13.º Como Secretario de la Mancomunidad actua-
rá el funcionario de habilitación nacional que lo sea del Muni-
cipio en que se halle la sede de la misma.

Asimismo, el personal funcionario del Ayuntamiento de
la sede, servirá a la gestión de los intereses de la Man-
comunidad.

CAPITULO IV: VIGENCIA

Artículo 14.º En razón al objeto por el que se constituye,
no se determina plazo de vigencia alguno, sino que la Man-
comunidad se entiende constituida por tiempo indefinido, salvo

que circunstancias de carácter sobrevenido hagan inviable o
imposible su existencia.

CAPITULO V: GESTION Y PRESTACION
DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES

Artículo 15.º Los Ayuntamientos de los Municipios que
componen la Mancomunidad hacen encomienda en favor de
la Mancomunidad de sus competencias en materia de orga-
nización de los servicios y gestiones que encomienden a la
Mancomunidad.

CAPITULO VI: REGIMEN ECONOMICO

Artículo 16.º 1. Los recursos económicos de la Manco-
munidad vendrán constituidos por los siguientes:

- Ingresos de Derecho Privado.
- Subvenciones y otros ingresos de Derecho Público.
- Contribuciones especiales para la realización de obras.
- Operaciones de crédito que se concierten.
- Multas.
- Aportaciones que se hagan por los respectivos Ayun-

tamientos.
- Como anticipo para atender los gastos iniciales de fun-

cionamiento cada Ayuntamiento aportará a los fondos de la
Mancomunidad el importe que corresponda a un trimestre
de su cuota anual de participación en los gastos.

2. Cada Ayuntamiento mancomunado participará de los
gastos que generen los servicios y las actividades que lleve
a cabo la Mancomunidad y de las cuales se beneficie en pro-
porción a su número de habitantes.

Artículo 17.º Anualmente, el Presidente confeccionará un
Presupuesto, que será sometido a la Junta Rectora de la Man-
comunidad para su aprobación, y que vendrá constituido por
los ingresos y recursos que cada Ayuntamiento aporte a la
misma, y en el capítulo de gastos recogerá todos los que se
ocasionen en la realización del objeto de la Mancomunidad.

Del presupuesto de cada ejercicio se remitirá copia a cada
uno de los Ayuntamientos que formen la Mancomunidad a
efectos de conocimiento.

Artículo 18.º Terminado un ejercicio, se confeccionará
la correspondiente cuenta de liquidación de dicho período,
de conformidad con lo determinado en la Legislación de Régi-
men Local en materia de Rendición de Cuentas; dicha cuenta
se someterá a la Junta Rectora para su aprobación, y de la
misma se enviará copia a cada uno de los Ayuntamientos.

Artículo 19.º Las resultas de ingresos y de gastos de un
ejercicio se incorporarán al presupuesto del ejercicio siguiente.

No obstante, se habrá de constituir un fondo de reserva,
que en ningún caso podrá superar el 20% de los recursos
ordinarios de un ejercicio económico.

Artículo 20.º El Presidente de la Mancomunidad ostentará
la ordenación de los pagos necesarios.

En ningún caso se podrán ordenar pagos por cuantías
superiores a los créditos legalmente consignados para el fin
a que se destinen, salvo que la Junta Rectora acuerde la modi-
ficación o habilitación de los créditos con cargo a préstamos
concertados o al Fondo de Reserva.

Artículo 21.º La aportación económica municipal a los
gastos de la Mancomunidad se llevará a cabo detrayéndose
mensualmente, por el Patronato Provincial de Recaudación
de los derechos municipales, cuya recaudación le haya sido
encomendada, las cantidades correspondientes, las cuales
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serán ingresadas directamente por el Patronato en la cuenta
de la Mancomunidad.

La aportación de cada uno de los Ayuntamientos a los
gastos de la Mancomunidad se determinará en función del
importe o los importes que supongan lo gastos de los servicios
o actividades en que voluntariamente participe, y será deter-
minada anualmente en función de su número de habitantes.

Artículo 22.º Cada uno de los Ayuntamientos mancomu-
nados continuará recaudando las cantidades correspondientes
de los derechos municipales por la prestación de los servicios
que se presten o las actividades que se realicen por la Man-
comunidad en su municipio.

Artículo 23.º La Mancomunidad tendrá abierta una cuenta
corriente en una entidad bancaria del Municipio en el que
radique su sede, y los movimientos, ingresos y cargo en la
misma serán ordenados por su Presidente e intervenidos por
el Secretario de la Mancomunidad y abonados por su Teso-
rero-Pagador de forma mancomunada.

Artículo 24.º La Mancomunidad tendrá obligación de lle-
var una contabilidad de sus ingresos y gastos anuales.

CAPITULO VII: ADHESIONES Y SEPARACIONES

Artículo 25.º Cualquiera de los otros Municipios que exis-
ten en la Subcomarca Norte de Antequera podrá solicitar su
ingreso en la Mancomunidad, asumiendo los derechos y obli-
gaciones que tienen contraídas por estos Estatutos los Muni-
cipios mancomunados, siempre que lo acuerden la Asamblea
de Concejales y se ratifiquen por mayoría absoluta los Plenos
de cada uno de los Ayuntamientos mancomunados.

Para ello, será requisito imprescindible la confección de
un dictamen económico relativo a la prestación del servicio
en el municipio solicitante y, en todo caso, los demás muni-
cipios no podrán asumir costos proporcionales añadidos a los
que ya soportan.

El Municipio solicitante deberá de hacer frente a los costos
que le genere la prestación de las actuaciones de la Man-
comunidad en su término municipal.

Artículo 26.º De igual modo, cualquier Municipio inte-
grado podrá separarse de la Mancomunidad siempre que así
se solicite por la mayoría absoluta del Pleno de su Ayunta-
miento tres meses antes de finalizar el ejercicio económico
y se acuerde por la Asamblea de Concejales.

En tal caso, no procederá su separación, sino cuando
haya finalizado el ejercicio económico correspondiente a dicho
año.

A tal fin, se procederá a la separación, adjudicando a
dicho Municipio bienes y derechos en proporción a su par-
ticipación, descontando los gastos y obligaciones que, en su
caso, hubiere de asumir.

Artículo 27.º No obstante, lo dispuesto anteriormente, no
procederá la separación en los casos en que la Mancomunidad
haya asumido compromisos económicos en adquisición de
Bienes o servicios de la naturaleza o del importe que fueren,
sino hasta tanto dichos compromisos hayan sido totalmente
liquidados.

Artículo 28.º En ningún caso se adjudicarán al Municipio
separado Bienes o derechos adquiridos en virtud de subvención
otorgada por cualquier organismo público o privado, ya que
esta adjudicación sólo procederá en el caso de disolución de
la Mancomunidad.

CAPITULO VIII: MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS

Artículo 29.º La Junta Rectora o cualquiera de los Ayun-
tamientos de los Municipios que la componen por acuerdo
adoptado por la mayoría absoluta legal de sus miembros pue-
den proponer la modificación de los Estatutos de la Manco-
munidad, sin embargo, dicha modificación únicamente podrá
ser acordada por la Asamblea de Concejales.

Artículo 30.º Dicha modificación se podrá realizar en cual-
quier momento de la vida de la Mancomunidad, y se llevará
a cabo de la forma y manera que legalmente se tenga por
conveniente y se dé cuenta de la misma al Pleno de cada
Ayuntamiento, que deberá ratificarla por mayoría absoluta
legal, no surtiendo efectos hasta tanto no se produzca dicha
ratificación por todos los ayuntamientos de los Municipios
integrados.

Artículo 31.º En el supuesto de que no se produzca dicha
ratificación, se faculta al Sr. Presidente de la Mancomunidad
y a la Comisión Permanente para que puedan formular nuevas
o sucesivas propuestas de modificación, que serán aprobadas
por la Asamblea de Concejales y ratificadas por cada uno
de los Plenos de los Ayuntamientos de los Municipios que
la componen por mayoría absoluta.

CAPITULO IX: DISOLUCION DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 32.º Por acuerdo unánime adoptado por la Asam-
blea de Concejales de la Mancomunidad y ratificado por cada
uno de los Ayuntamientos Plenos, se podrá disolver la Man-
comunidad, pasando a tener cada uno de los Ayuntamientos
la competencia plena en relación con el objeto de la Man-
comunidad, cuando existan circunstancias de carácter sobre-
venido que hagan inviable o imposible la realización del objeto
por la que se constituyó.

En tales casos se procederá a la disolución de la misma
y a la división del Patrimonio económico, que será adjudicado
a cada uno de los Municipios que la componen en proporción
a las aportaciones económicas o de cualquier otra naturaleza
que haya realizado en favor de la Mancomunidad.

En cualquier caso, las aportaciones no dinerarias rea-
lizadas en favor de la Mancomunidad se evaluarán econó-
micamente y se distribuirán en atención al porcentaje de par-
ticipación de dicho Ayuntamiento.

Artículo 33.º Será requisito imprescindible para la diso-
lución que previamente se haya procedido a la cancelación
y abono de todas las deudas que se hayan contraído con
antelación por la Mancomunidad, y se aprueben las cuentas
de resultados por el Pleno de cada Ayuntamiento con ante-
lación.

Artículo 34.º Una vez acordada la disolución de la Man-
comunidad, cada uno de los Ayuntamientos que la componen
responderá, en proporción a su aportación, de las obligaciones
pendientes que hasta dicha fecha deba de asumir la Man-
comunidad, inclusive de aquéllas que deriven de procedimien-
tos judiciales pendientes hasta la fecha de su disolución.

CAPITULO X: RECURSOS Y ACCIONES

Artículo 35.º Los órganos rectores de la Mancomunidad
habrán de gestionarla conforme a los principios de la buena
administración, pudiendo concertar los pactos y condiciones
que tengan por convenientes, siempre que no sean contrarios
a la Ley o al Orden Público, y no podrán allanarse a pre-
tensiones o recursos que se susciten en materias propias de
la Mancomunidad.
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Artículo 36.º Los actos del Presidente y de la Comisión
Permanente serán recurribles ante la Junta Rectora de la
Mancomunidad.

Artículo 37.º Los actos y disposiciones de la Junta Rectora
y los de la Asamblea de Concejales serán recurribles en vía
Contencioso-Administrativa ante dicha Jurisdicción.

CAPITULO XI: DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 38.º Una vez que haya transcurrido el plazo para
la constitución de la Mancomunidad, y los servicios que en
estos Estatutos se determinan comiencen a prestarse en cada
uno de los Municipios, se procederá a su inscripción en el
Registro de Entidades Locales del Ministerio para las Admi-
nistraciones Públicas, correspondiendo a su Presidente las ges-
tiones necesarias al efecto.

Artículo 39.º En atención al carácter público que tienen
los servicios y actividades que constituyen el objeto de la Man-
comunidad, y sin perjuicio de los trámites correspondientes,
en orden a la modificación de estos Estatutos, los Municipios
que integran la Mancomunidad llevarán a cabo los trabajos
y actuaciones que fueren necesarios, con el fin de no demorar
la puesta en funcionamiento y la prestación mancomunada
a los vecinos de cada uno de los municipios que la forman.

CAPITULO XII: DERECHO SUPLETORIO

Artículo 40.º En todo aquello que no haya sido previsto
en los presentes Estatutos, se estará a lo dispuesto en la Legis-
lación de Régimen Local para la interpretación o aplicación
de cualquier cuestión que se suscite o pueda suscitarse en
relación con los mismos.

CAPITULO XIII: DISPOSICIONES FINALES

Artículo 41.º Sin perjuicio de lo determinado en el artículo
anterior, los presentes Estatutos serán de aplicación a la Man-
comunidad, rigiendo en los términos municipales de los Muni-
cipios de Alameda, Mollina, Fuente de Piedra y Humilladero.

Artículo 42.º Las disposiciones establecidas en los mismos
obligarán a todos los Ayuntamientos y vecinos de los Muni-
cipios referidos, hasta tanto se acuerde su alteración, modi-
ficación o derogación por los procedimientos legales previstos.

Artículo 43.º Los presentes Estatutos comenzarán a apli-
carse una vez sean definitivamente aprobados por la Junta
de Andalucía.

Diligencia: Para hacer constar que los presentes Estatutos
fueron aprobados en la sesión celebrada por la Asamblea de
Concejales de los Municipios de Alameda, Mollina, Humilla-
dero y Fuente de Piedra, celebrada en Fuente de Piedra el
día once de marzo de mil novecientos noventa y ocho.

Fuente de Piedra, 31 de marzo de 1998.- El Secretario.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN SEVILLA

ANUNCIO.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-

ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Aurelio Pozo Martín, con NIF
27.621.327-Y.

Sujeto pasivo: Aurel io Pozo Mart ín, con NIF
27.621.327-Y.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidaciones en apremio

números M9900095410025271 y M9900095410025260.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, calle Tomás
de Ybarra, número 36. El plazo es el de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- El Jefe de la Unidad de
Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Prosema, S.A., con CIF
A-41263930, con NIF 27.621.327-Y.

Sujeto pasivo: Prosema, S.A., con CIF A-41263930.
Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación en apremio núme-

ro M1702698410003800.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, calle Tomás
de Ybarra, número 36. El plazo es el de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- El Jefe de la Unidad de
Recaudación, Ignacio García Sinde.
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ANUNCIO.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Promotora Constructora Rinco-
nada, S.A., con CIF A-41186081.

Sujeto pasivo: Comprovi, S.A., con CIF A-41187238.
Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Requerimiento de pago.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, calle Tomás
de Ybarra, número 36. El plazo es el de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- El Jefe de la Unidad de
Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Manuel Rambla Romero, con NIF
28.339.968-N.

Sujeto pasivo: Cimentaciones y Estructuras del Sur, S.L.,
con CIF B-41245945.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Acuerdo de Derivación de Res-

ponsabilidad, Liquidaciones en Voluntaria números
A4185298400000047, A4185298400000025,
A4185298400000036, A4185298400000014 y
A4185298400000058, Acuerdo de Competencias en materia
de Gestión Recaudatoria y Modificación de Acuerdo de Deri-
vación de Responsabilidad.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, calle Tomás
de Ybarra, número 36. El plazo es el de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- El Jefe de la Unidad de
Recaudación, Ignacio García Sinde.

SDAD. COOP. AND. SAN CRISTOBAL

ANUNCIO. (PP. 2180/98).

Anuncia que en Asamblea General, celebrada el día 25
de junio de 1998, acordó, por unanimidad, la disolución de
la Sociedad por voluntad de todos los socios.

Alcaudete, 26 de junio de 1998.- Los liquidadores, Car-
melo La Torre González, 25.910.932; Agustín Aranda Amaro,
25.892.428; Francisco Avalos Olmo, 25.932.420.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1998

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de junio, el precio para los seis meses que restan

del año (2.º semestre) será de 11.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el justificante del abono del importe de la suscripción.

5.2. En el caso de que el justificante del ingreso correspondiente al período de suscripción solicitado
tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será
a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 6 de julio de 1998, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Consejería, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia atribuida
a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en la Consejería, que se relacionan en el Anexo I, y con
los requisitos que para cada puesto se especifican, de con-
formidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Tra-
bajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo, salvo los de la Consejería de Economía y Hacienda
y del Instituto de Estadística de Andalucía, con la excepción
prevista en la letra h) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo
acredite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT

contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cui-
dado de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Consejería.
No estarán afectados por la limitación de puestos a solicitar
expresada en la base Sexta. De no obtener los mismos ningún
puesto de trabajo y si resulta cubierto el puesto de trabajo
que ocupan provisionalmente, se les adscribirá por la Vice-
consejería a un puesto de trabajo correspondiente a su grupo
de pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos
por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.
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Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)

y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Orden, y con las
reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el Anexo II, se tendrán en cuenta, para los elementos del
mismo que a continuación se señalan, las siguientes reglas
particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto, sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»: La antigüedad se valorará por
años completos de servicios o fracciones superiores a seis
meses, computándose a estos efectos los reconocidos que se
hubiesen prestado con anterioridad a la adquisición de la con-
dición de funcionario de carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria a excepción de las pruebas exigidas
de la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía, y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación y Ciencia
con carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo
citarse a continuación de la titulación la disposición en la
que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

e) Para las «Publicaciones y Docencia»: No serán tenidas
en cuenta como méritos otras menciones de responsabilidad
contenidas en la página de créditos de la publicación, tales
como coordinación, dirección, redacción, etc., distintas de la
de autor.

2. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración general de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provinientes de otras Admi-
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nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente si fuera necesario
solicitará el informe del Servicio de Programación y Evaluación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización
Administrativa e Inspección General de Servicios.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996,
no será necesario que el funcionario señale en la acreditación
del puesto desempeñado a efectos de valoración del trabajo
desarrollado el área o áreas correspondientes, aplicándose la
citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo al que
pertenece el funcionario, los titulares de dichos puestos podrán
solicitar, a los mismos efectos, la acreditación de otras áreas,
teniendo en cuenta la correspondencia entre cuerpos prefe-
rentes y áreas que se indica en el cuadro siguiente, así como
la titulación y opción de acceso al Cuerpo y las características
reales de desempeño del puesto.

5. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos de

formación especializada impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública correspondientes al área funcional
del puesto solicitado se considerará equivalente a un año de
experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base Séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero, no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo

de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Consejería debien-
do presentarse preferentemente en los Registros de los
Servicios Centrales o Delegaciones Provinciales de esta Con-
sejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 30 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. El número máximo de puestos de trabajo que podrá
solicitar el funcionario en la presente convocatoria será de
quince, que deberán ir ordenados por orden de prioridad en
el Anexo V de esta Orden. A estos efectos, se considera un
solo puesto aquéllos incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI, por

cada puesto de trabajo solicitado, en el/los que procederán
a la autobaremación de sus méritos, según el baremo de esta
convocatoria. En caso de discrepancias entre lo señalado en
el Anexo VI y lo señalado en el Anexo V, prevalecerá lo que
el funcionario especifique en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.
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Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a

Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
las Comisiones de Valoración.

Decimoprimera. Resolución.
1. La Comisión de Valoración propondrá a la autoridad

convocante el nombramiento de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación para cada puesto, en función del
orden de prioridad solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

Decimosegunda. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, no pudiendo el
funcionario desistir de su solicitud de participación una vez
elevada la propuesta de resolución por la Comisión de Valo-
ración. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que durante el plazo posesorio, exluidas las prórrogas de incor-
poración, los interesados obtengan otro destino por convo-
catoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar
por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito
a esta Consejería, y a la Dirección General de la Función Públi-
ca de la Consejería de Gobernación y Justicia, en el término
de tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a

indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimotercera. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de la Con-
sejería donde haya obtenido nuevo destino el funcionario,
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máxi-
mo de 20 días hábiles si el destino implica cambio de resi-
dencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Sevilla, 6 de julio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

Baremo general

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta
un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN

o ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Alegre Herrera, Joaquín.
Presidente suplente: García Revilla, Ignacio.
Vocales:
Ragel Romero, Pilar.
Riscos Gómez, Félix.
Tirado López, Antonio.

Vocales suplentes:
Núñez Castillo, Julia.
Oliva Agulló, Vicente de la.
Domínguez Durán, Ismael.

Vocal Secretario: Luján Murillo, José M.ª
Vocal Secretario suplente: Río Sánchez, Juan María del.

Ver Anexos IV, V y VI en páginas 12.615 a 12.619 del
BOJA núm. 123, de 21.10.97
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que se
resuelve el Concurso de Méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes correspondientes a Agen-
tes de Medio Ambiente de la Consejería, convocado
por Orden que se cita.

Por Orden de 27 de febrero de 1998 (BOJA núm. 29) se
convocó Concurso de Méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía y en el Decreto 151/1996, de 30 de
abril, por el que se regulan los concursos para provisión de
puestos de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el baremo
que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos y en cumplimiento de lo previsto en la Base Undé-
cima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente propuesta de Resolución del
Concurso por la Valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajos convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los fun-
cionarios que en el mismo se especifican. Los destinos son
irrenunciables salvo que con anterioridad a la finalización del
plazo posesorio, excluida las prórrogas de incorporación, los
interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la Consejería
de Gobernación y Justicia, en el término de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende

efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden de resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimotercera de la Orden de convocatoria del
concurso.

Tercero. Funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería, para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Cuarto. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de puestos
de trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos desaparecidos, modificados o adscritos a otras Con-
sejerías y Organismos Autónomos como consecuencia de
modificaciones producidas en las Relaciones de puestos de
trabajo, deberán tomar posesión en el destino que figure en
el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente se les
indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto en el
correspondiente Decreto de modificación de RPT.

Quinto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Gra-
nada o Málaga, según corresponda, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 58.3 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y
previa preceptiva comunicación al órgano que dicta el acto,
de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 16 de junio de 1998

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 100/1998, de 12 de mayo, mediante
el que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Trabajo e
Industria.

P R E A M B U L O

La Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
de 3 de noviembre de 1997, confirma la de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de 20 de noviembre de 1992, recaída en recurso
núm. 2091/91, seguido a instancias de la funcionaria doña
Elisa Casillas Piñero, declarando anulado parcialmente el
Decreto de la Consejería de Gobernación 207/1989, de 27
de diciembre, por el que se modificó parcialmente la Relación
de Puestos de Trabajo de la Junta de Andalucía, en lo referido
a la cuantía del complemento específico del puesto de trabajo
ocupado por la recurrente.

Al objeto de llevar a puro y debido efecto la ejecución
de la citada sentencia, según Orden dictada por la titular de
la Consejería de Gobernación y Justicia de 20 de febrero de
1998, es necesaria la modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Delegación Provincial en Granada de la Con-
sejería de Trabajo e Industria, centro directivo donde está
actualmente adscrita la referida funcionaria, de forma que se
adecue la cuantía del citado complemento a los términos con-
tenidos en la referida sentencia.

En virtud de cuanto antecede, conforme a lo previsto en
el artículo 4.2.g) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y en el artículo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de noviembre,
de elaboración y aprobación de la Relación de Puestos de

Trabajo, a propuesta de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, con informe favorable de la Consejería de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 12 de mayo de 1998

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo.

Queda modificada la cuantía del complemento específico
del puesto de trabajo denominado Administrativo-Inspección
Consumo, código 625673, adscrito a la Delegación Provincial
en Granada de la Consejería de Trabajo e Industria, en los
términos previstos en el Anexo a este Decreto.

La citada cuantía viene referida a doce mensualidades
y es la vigente para el presente ejercicio económico, según
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 7/1997, de 23 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1998.

Disposición Adicional.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en este Decreto, conforme al proce-
dimiento establecido.

Disposición Final.
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de mayo de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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DECRETO 131/1998, de 16 de junio, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

P R E A M B U L O

A fin de adecuar el nivel operativo de la estructura orga-
nizativa de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
se aborda en el presente Decreto una modificación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo, consistente en el incremento de
los puestos base de dicha Consejería. Por otra parte, tal incre-
mento de puestos aseguraría la reasignación de recursos que
se encuentra acogida al Acuerdo de estabilidad de 5 de noviem-
bre de 1990, que pudiese resultar desplazado por la resolución
de los concursos de traslado de funcionarios. Tal reasignación
de efectivos debida a exigencias de especialidad funcional está
justificada se efectúe en puestos de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de relaciones
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, con informe de la Consejería de Economía

y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 16 de junio de 1998,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación parcial de la Relación de
Puestos de Trabajo correspondiente a la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

Se modifica la Relación de Puestos de Trabajo corres-
pondiente a la Consejería de Obras Públicas y Transportes
tal como se indica en el Anexo del presente Decreto.

Disposición Adicional Unica. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto y disposiciones
derivadas de su desarrollo.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de igual

o inferior rango en lo que se opongan al contenido del presente
Decreto.

Disposición Final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor con efectos del día

15 de mayo de 1998.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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DECRETO 132/1998, de 16 de junio, por el que
se aprueba una modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Trabajo e
Industria.

P R E A M B U L O

El Decreto 514/1996, de 10 de noviembre, creó el
Consejo de Consumidores y Usuarios como órgano de repre-
sentación institucional y consulta de las Asociaciones y Orga-
nizaciones de Consumidores y Usuarios en Andalucía, esta-
bleciendo su composición y funcionamiento, y atribuyéndole
una serie de funciones encaminadas a regular el derecho de
participación, representación y audiencia en consulta de las
mismas, contemplado en la Ley 5/1985, de 8 de julio, de
Consumidores y Usuarios, y a potenciar su actividad en el
ámbito de la protección y defensa de los derechos del ciu-
dadano como consumidor.

El artículo 10 del citado Decreto establece que la sede
del Consejo es la Consejería de Trabajo e Industria, que deberá
facilitarle los recursos humanos y materiales necesarios para
su funcionamiento. Para ello, y tal como se prevé en la Dis-
posición Final Segunda, es necesario proceder a una modi-
ficación de la Relación de Puestos de Trabajo, que se concreta
en la creación de un Departamento del Consejo de Consu-
midores y Usuarios, dependiente de la Dirección General de
Comercio, Consumo y Cooperación Económica, con otros dos
puestos de trabajo adscritos al mismo, que asuman las fun-
ciones administrativas y de gestión necesarias para que el
Consejo pueda llevar a cabo las funciones encomendadas.

De conformidad con lo anterior y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987, de 12 de junio,
de órganos de representación y determinación de las con-
diciones de trabajo y participación del personal al servicio de
las Administraciones Públicas, en la redacción dada por la
Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y
participación en la determinación de las condiciones de trabajo

de los empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sindicales
presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de Adminis-
tración General.

Conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g) de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de Andalucía, y en el artículo 10 del Decreto
390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aprobación
de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, con informe de la Consejería
de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 16 de junio de 1998,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo de la Consejería de Trabajo e Industria.

Se aprueba la modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria en los términos previstos en el Anexo a este Decreto.

Disposición Adicional Unica. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición Final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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DECRETO 133/1998, de 16 de junio, por el que
se aprueba una modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Turis-
mo y Deporte.

P R E A M B U L O

Mediante Decreto 92/1997, de 13 de marzo, se aprobó
la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería de Turismo
y Deporte, adaptada a su estructura orgánica y ámbito com-
petencial propio. No obstante, la correcta ejecución de las
competencias asumidas aconsejan la realización de determi-
nadas modificaciones en la mencionada Relación de Puestos
de Trabajo, encaminadas a establecer unas estructuras capa-
ces de dar respuesta a las necesidades de funcionamiento
de determinados servicios. En este sentido, se detecta la nece-
sidad de configurar un perfil más acorde con la índole de
las funciones asignadas a determinados puestos de trabajo;
por ello, el presente Decreto introduce una revisión en sus
características esenciales, alterando aquellos aspectos nece-
sarios para lograr una más correcta definición y valoración
de los mismos.

Por otra parte, la necesidad de contar con una adecuada
distribución de los medios humanos disponibles y de posibilitar
su óptimo aprovechamiento, ha aconsejado la realización de
diversos cambios de adscripción de puestos entre diferentes
Centros Directivos, que afectan especialmente a las Direcciones
Generales de Planificación Turística y de Fomento y Promoción
Turística. Asimismo, se contempla la creación de determinados
puestos de trabajo en aquellas áreas donde se detectan insu-
ficiencias de personal que no ha sido posible resolver por otro
procedimiento.

Finalmente, el presente Decreto aborda la homogenei-
zación de las Relaciones de Puestos de Trabajo de las diferentes
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo y Depor-
te, hasta ahora dispersas, estableciendo una estructura de
puestos común a todas ellas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación

del personal al servicio de las Administraciones Públicas en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública Andaluza, y en el artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, con informe de la Consejería
de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 16 de junio de 1998,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Turismo y Deporte.

Se aprueba la modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Turismo y Deporte en los
términos previstos en el Anexo al presente Decreto.

Disposición Adicional Unica. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de junio de 1998, por la que se
resuelve la convocatoria de proyectos para la integra-
ción de los centros educativos no universitarios en la
Red Telemática de Centros Docentes de Andalucía.

La Orden de 26 de enero de 1998 establecía la con-
vocatoria de proyectos para la integración de los centros edu-
cativos no universitarios en la Red Telemática de Centros
Docentes de Andalucía.

De acuerdo con el punto 8 de dicha Orden y teniendo
en cuenta lo dispuesto en los puntos 6 y 7 de la convocatoria,
la Consejería de Educación y Ciencia a propuesta de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado,

D I S P O N E

Primero. Aprobar los proyectos de integración en la Red
Telemática de Centros Docentes de Andalucía de los centros
educativos que se citan en el Anexo I de la presente Orden
y conceder los módulos de material que se indican para cada
centro.

Segundo. No aprobar los proyectos que se citan en el
Anexo II debido a la falta de disponibilidad material para sus
dotaciones.

Tercero. Excluir los proyectos relacionados en el Anexo III
debido a su presentación fuera del plazo establecido en el
punto 5 de la Orden de convocatoria.

Cuarto. Las aprobaciones a que se refiere el artículo pri-
mero estarán condicionadas a la veracidad de los datos con-
tenidos en los Proyectos, así como al cumplimiento de las
condiciones establecidas en el punto 11 de la citada Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
2 meses contados a partir del siguiente al de su publicación
en el BOJA, previa comunicación a esta Consejería, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION, EN PROPIEDAD, DE UNA
PLAZA DE PINTOR, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION

1.ª Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad de una plaza de Pintor, en régimen laboral y
duración indefinida, con categoría de peón.

1.2. Esta plaza está dotada con las retribuciones corres-
pondientes que se contemplan en el vigente Convenio Colectivo
de este Ayuntamiento y demás normativa que le resulta de
aplicación.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para se admitidos al proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos en el momento de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de

aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse
a reconocimiento médico, por los servicios correspondientes
del Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Estar en posesión del título de Certificado de Estudios
Primarios, Escolaridad o equivalente (deberá acreditarse la
equivalencia), o estar en condición de obtenerlos en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

3.ª Solicitudes.
3.1. Las instancias manifestando que reúnen todos lo

requisitos exigidos, deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en el plazo de 20
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, después de su íntegra publicación en el de la
provincia de Córdoba y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.2. Se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento o mediante cualquiera de las formas establecidas en
el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sobre
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; y a ser factible según mode-
lo oficial existente en esta Corporación o similar.

3.3. Los derechos de examen se fijan en 1.000 pesetas,
que se ingresarán en Tesorería Municipal o bien mediante
el sistema establecido en el artículo 38.6 de la citada Ley
30/92, de 26 de noviembre.

3.4. A las instancias deberán acompañarse, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Resguardo de haber satisfecho los derechos de exa-

men.
c) Curriculum profesional.
d) Documentos debidamente autenticados justificativos

de los méritos que se alegan, según se especifica en la Base
Quinta, a efectos de valorar la fase de Concurso.

4.ª Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de comien-
zo de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para poder subsanar el o los defectos que
hubieren motivado la exclusión.

5.ª Justificación de los méritos alegados.
5.1. Los méritos alegados en la solicitud por los inte-

resados, deberán ser justificados con la documentación original
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán úni-
camente durante el plazo de presentación de solicitudes.

5.2. Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente, no se
valorarán.

5.3. De acuerdo con el baremo citado en el Anexo, para
cada mérito alegado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos, con
el certificado o diploma de asistencia o docencia y programa
oficial del curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse
mediante el correspondiente contrato de trabajo o nombra-
miento corporativo y certificación expedida por el órgano de
la Administración con competencia en materia de personal,
donde constará la denominación del puesto de trabajo que
ocupe o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo haya
venido desempeñando, dependencia a la que haya estado ads-
crito y relación jurídica que haya mantenido o mantenga en
el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el contrato de
trabajo y certificación de la Empresa correspondiente o cer-
tificado de cotizaciones de la Seguridad Social, donde conste
el período y grupo de cotización.

e) Otras actividades alegadas se justificarán con los
correspondientes certificados del organismo responsable de
la organización de la actividad de que se trate.

6.ª Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido de la

siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:
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- Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por la Delegación del Gobierno.

- Un Concejal representante de cada uno de los Grupos
Políticos Municipales.

- El Arquitecto Técnico Municipal.
- Un representante de los trabajadores, designado por

el Comité de Personal Laboral.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia
de al menos la mitad más uno de sus miembros.

6.3. En todo caso, los Vocales deberán poseer la titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas.

6.4. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en
los artículos 28 y 29, respectivamente, de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.5. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que el ejercicio de la fase de Oposición,
sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

6.6. En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos can-
didatos en cuyo ejercicio figuren signos o marcas que permitan
conocer la identidad de los mismos.

6.7. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá
recabar la colaboración de asesores expertos en la materia
de que se trate.

7.ª Sistema de selección.
7.1. El proceso selectivo constará de las siguientes partes:

a) Fase de Concurso: Se valorarán los méritos alegados,
justificados documentalmente por los aspirantes en el momen-
to de presentar la instancia, según se señala en la Base Quinta,
con arreglo al baremo citado en el Anexo.

b) Fase de Oposición: La Oposición consistirá en la rea-
lización de una prueba práctica a propuesta del Tribunal, rela-
tiva a las tareas o cometidos propios del puesto de trabajo
a desempeñar y durante el tiempo que el Tribunal fije para
la realización de la misma.

La corrección de este ejercicio se realizará según lo pre-
visto en la Base 6.6.

7.2. Los aspirantes serán convocados para la realización
del ejercicio en llamamiento único, salvo casos justificados
de fuerza mayor apreciados por el Tribunal.

El orden de actuación de los interesados en el caso de
que la prueba no se pueda efectuar conjuntamente, comenzará
por el opositor cuyo primer apellido empiece por la letra «H»,
de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría de
Estado para la Administración Pública.

7.3. El ejercicio será eliminatorio y calificado hasta un
máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que
no alcancen un mínimo de cinco puntos. A tal efecto, el número
de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del
Tribunal será de cero a diez.

7.4. La calificación de los aspirantes será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas.

7.5. Todas las calificaciones se harán públicas el mismo
día en que se acuerden, en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

7.6. La calificación final y el orden de puntuación defi-
nitivo será la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase
de Oposición y en la fase de Concurso.

7.7. En el caso o supuesto de que al proceder a la orde-
nación de los aspirantes se produjeran empates, éstos se resol-
verán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
b) Mayor puntuación por experiencia profesional en la

fase de Concurso.

8.ª Relación de aprobados.
8.1. Una vez determinada la calificación de los aspirantes,

el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de la Cor-
poración el nombre del aspirante seleccionado y elevará dicha
propuesta al Presidente de la Corporación para que formule
el correspondiente nombramiento.

8.2. Si el Tribunal apreciase que el aspirante no reúne
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto de trabajo, podrá declarar desierta la plaza
de este Concurso-Oposición.

8.3. El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean
las que fuere, otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo
a los propuestos por el Tribunal.

9.ª Presentación de documentos.
9.1. El aspirante propuesto presentará en Secretaría Muni-

cipal del Excmo. Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte
días naturales, contados a partir de dicha publicación, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la Base Segunda de la convocatoria.

9.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, el aspirante aprobado no presentara la documentación,
no podrá ser nombrado, quedando nulas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podi-
do incurrir por falsedad en la solicitud.

10.ª Nombramiento.
10.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Alcalde procederá al nombramiento del aspirante pro-
puesto, quien deberá tomar posesión en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la notificación. Dicho
nombramiento se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

10.2. El contrato laboral será por tiempo indefinido, una
vez superado el período de prueba de un mes.

11.ª Normas finales.
11.1. En lo no previsto en las Bases de la presente con-

vocatoria, será de aplicación el R.D. 364/95, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local, y demás normativa aplicable.

11.2. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal
resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las
normas establecidas en estas Bases.

11.3. La Convocatoria, sus Bases, y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

12.ª Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

Bases y de resolver las incidencias y recursos, hasta el acto
de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la
facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Pozoblanco, 2 de junio de 1998.- El Alcalde.
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ANEXO A LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION, EN PRO-
PIEDAD, DE UNA PLAZA DE «PINTOR», MEDIANTE CON-

CURSO-OPOSICION

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS

Formación:

Por estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado, o equivalente: 0,50
puntos.

Experiencia profesional. Máximo, hasta 7 puntos:
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Papel ecológico

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en la Administración Local, en puesto de
trabajo igual al que se aspira 0,50 puntos, como máximo:
3,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en otras Administraciones Públicas, en
puesto de trabajo igual al que se aspira 0,25 puntos, como
máximo: 2,00 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en entidades privadas, o por cuenta propia,
en puesto de trabajo igual al que se aspira 0,15 puntos, como
máximo: 1,50 puntos.


